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1 N T R o D u e e I o N 

ElclSTE UNA PREOCUPADA COR¡:¡lfNTE DE OPINIÓN EN EL SENTIDO DE QUE 
DEBEN se;¡ ACTUALIZADAS TODAS LAS DISPOSICIONES CúE ¡:¡1Grn LA AC
TUACIÓN ISNTITUCIONAL DE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO Y -
DEL PEXSONAL QUE LA EJECUTA ESPECÍFICAMENTE LOS INSPECT03ES FE
DERALES DEL T~ABAJO, 

SE OPINA QUE EN EL Á~EA GUBERNAMENTAL NO HAY UNA CONCIENCIA CL!; 
C!.A DE SU ALTA FUNC 1 ÓN SOC 1 AL QUE HA S 1 DO OTORGADA PO.~ LA LEY Fi 
OE~AL DEL TRABAJO PMA QUE LA Dl'lECCIÓN DE !r1SPECCIÓN FEDERAL -
DEL TXABAJO PE~FECCIONE EL SISTEMA INSPECTIVO, PA!lA EiTO, DEBE
!lÁ INICIA?. SU LABO<l DESDE EL MOMENTO MISMO DE LA INSPECCIÓN, 

fL ~EGLAMENTO DE !nS?ECCIÓN FECElAL DEL T~ABAJQ NO HA SIDO MOO! 
FICADO Y EXISTEN ALGUNOS ?RECEP 7 QS QUE !10 HAN SIDO OBSERVADOS -
?AaA SU APLICACIÓN EXACí~ Y E~ CONSECUENC:A !ESULTAN OBSCU:<OS, 
T!lAYEtlDO CO~\O :<ESULíADO L~ INV.~LIDEZ ilELATIVA DE CIE!lTAS ACTUA
CIONES ?01 PAliE DE LA AUTO~IDAD LABOJAL, 

COMO UNA P~UE!!A DE 'lUE EL JEGLAl'\Erno ~!GE PAJA anos TIEMPOS. -
PODEMOS ATENDE1 EN LO QUE SE ~EFIEAE A LAS CATEGORÍAS QUE PUE-
DEN OCU?•l LOS INSPECTORES DEL TRABAJO E INS?ECTORES HONOJARIOS, 
AUXILIAqES, ESPECIALES. ETC, 

Po~ OT~A PA~TE, TENEMOS LAS f01MAL!OADES QUE EN LA P'ÁCTICA DE 
UNA INSPECCIÓN DEL TRABAJO HAN SIDO OMITIDAS PO~ PAJTE DE LAS -
AUTOJIDADES DEL TIABAJO AL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS ~ESPECT!

VAS, ESTO NOS LLEVA A LA POSIBILIDAD DE QUE LA EMP¡:¡ESA OBLIGADA 
PUEDA INTERPONEa EL ~ECUJSO PROCEDENTE PAJA INVALIDAR ULTEJ!ORES 
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ACTUACIONES POR PARTE DE LA AUTORIDAD DEJANDO SIN EFECTO JU~I
DICO LAS RESOLUCIONES QUE SE DEqlVEN DE TAL ACTO, 

St TOMAMOS EN CUENTA QUE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO ES 
UNA DE LAS ENTIDADES MÁS IMPORTANTES DE LA VERTIENTE ADMINIS-
TRATIVA DEL DERECHO DEL TRABAJO, EN VIRTUD DE NO EXISTIR REAL
MENTE CAMPO DE LAS PRESTACIONES BÁSICAS QUE EST~ FUERA DE SU -
ALCANCE Y DE SU ACCIÓN VIGILANTE TAL ES EL CASO DE SALARIOS, -
JORNADA DE TRABAJO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E 
HIGIENE ENTRE OTROS, 

POR LO QUE SE PIDE PARA UN FUNCIONAMIENTO T~CNICAMENTE MÁS ~~ 

EXACTO, QUE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL T~ABAJO SE CONVIERTA EN 
UNA ENTIDAD CONFIABLE Y RIGUROSA EN LA APLICACIÓN DE SUS RE-
GLAMENTOS Y CRITERIOS PARA LLEVAR A CABO LOS FINES ESTABLECI
DOS. ES IMPORTANTE TAMBl~N QUE LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS. EN EL CASO CONCRETO, LAS DELEGACIONES FEDERA_ 
LES DEL TRABAJO SE ACTUALICEN Y SIGAN LOS LINEAMIENTOS DE LA 
PROPIA Dt1ECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, 
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CAPITULO 

l. - ANTECEDENTES H ISTOR ICOS. 

Los ANTECEDENTES H!STÓl!COS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO. SE ?.~ 
MONTAN A LA REVOLUCIÓN lrmusrnlAL. CUANDO ÉSTA nAJO CONSIGO UN 
SINNÚME:lO DE ACCIDENTES Y ENFDMEDADES P~OFES!ONALES A LAS QUE 
SE V!E30N EXPUESTOS LOS TRABAJADORES, 

LAS P1iME,AS LEYES SOB~E El TRABAJO, FUE?.uN EN CONSECUENCIA DE 
ESAS CONDICIONES POR LO QUE ESTABLECIE~ON NO,MAS P;OTECTO:lAS Al 
TIABAJO DE MUJE:lES Y MEN01ES. PE~O NO SE GA1ANTIZABA SU CUMPLI
MIENTO SI ~O EXISTÍAN SISíEMAS PA~A LA VIGILANCIA DE DICHAS llO~ 

MAS, SE TRATABA DE UNA INSPECCIÓN FACULTATIVA QUE EIA DESEMPER! 
DA POR PERSONAS DESIGNADAS P01 JUECES DE PAZ O ECLESEÁST!COS,C! 
3ACTE91ZANDOSE PORQUE El CRITERIO QUE ~EGÍA ERA íOTALMENTE A3B! 
TAR!O, 

fUÉ POR ELLO COMO SE C~EÓ EL REGLAMENTO DE fÁBaICAS DE INGLAíE
IRA EN 1802. OUE PREVEÍA LOS P~IMEJOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN -
DEL f3ABAJO SIENDO HASTA 1833 CUANDO SE IMPLANTÓ LA VIGILANCIA 
OFICIAL CUYAS FUNCIONES E:lAN VIGILA! Y DICTA1 REGLAS QUE SE ES
TIMARAN NECESARIAS PAIA LA APLICACIÓN DE LAS LEYES Y DECID!~ SQ 
BRE LAS RECLAMACIONES DE LOS T:lABAJAOORES CON MOTIVO DE VIOLA-
CIONES A LA LEY, 

DE ACUERDO AL INFO~ME DE LA ÜRGAN!ZACIÓN JNTE~NACIOUAL DEL TlA
BAJO, LA LEY INGLESA DE 1844 FIJÓ EL CONCEPTO MODE~NO DE LA lN.§. 
PECCIÓN DEL í~ASAJO REAFIRMANDO El CA~ÁCTE~ DE OBLIGATORIO DE -
LAS VISITAS, EL TRATADO DE VE~SALLES CONSTITUYE UN ANTECEDENTE 
A LA INSPECCIÓN DEL T1ABAJD EN El ÁMBITO IUTEaNACIONAL, ASÍ TE
NEMOS QUE EN EL INCISO 9 DEt ARífCULO 427 DICE QUE CADA ESTADO 
DEBE~Á O~GANIZA~ un SERVICIO DE INSPECCIÓN EN EL QUE PA~TlCJPA

?.A:1 MUJE:lES, A F ÍN DE VELA?. POR LA APLICACIÓN DE LAS LEYES Y ;¡~ 
GLAMENTOS PA~A LA pqOTECCIÓN DE LOS T~ABAJADD•ES. 
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NUESTRO PROPÓSITO ES DELIMITAR LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRASAJO 
EN EL ÁMBITO NACIONAL, SIN EMBARGO MENCIONAREMOS LOS PAÍSES QUE_ 
HAN ADOPTADO UN SISTEMA DE VIGILANCIA PARA LAS NORMAS PROTECTO-
RAS DE LOS TRABAJADORES: 

1833 GRAN BRETAÑA, 1907 ESPAÑA, 
1853 PRUSIA, 1911 INDIA. 
1873 DINAMARCA, 1912 ARGENTINA, 
1874 FRANCIA, 1912 GRECIA. 
1877 Su1ZA. 1913 URUGUAY, 
1878 ALEMANIA, 1915 JAPÓN 
1881 RUSIA, 1918 UNIÓN SUDAFRICANA, 
1883 AusTRIA. 1919 CHILE. 
1885 NUEVA YORK. 1920 PERÚ, 
1888 QuEBEC. 1921 BRASIL. 
1889 PAfSES BAJOS. 1923 COLOMBIA. 
1889 SuEc 1 A, 1924 BOLIVIA, 
1891 NUEVA ZELANDIA, 1926 ECUADOR, 
1892 flORUEGA, 1926 GUATEMALA, 
1895 HuNGR f A. 1927 TuRauf A, 
1899 BÉLGICA. 1928 CHINA. 
:.899 F INLAND Í A, 1930 EGIPTO, 
1902 LUXEMBURGO, 1930 RE PÚBL! CA DOMINICANA, 
1905 BULGARIA, 1931 MÉXICO. 
1906 ITALIA. 1933 CUBA. 
1906 RUMANIA, 1936 Vt.NEZUELA. 

1959 HONDURAS, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LOS PRIMEROS SERVICIOS DE LA -
INSPECCIÓN FUERÓN CREADOS EN LOS PAÍSES ALCANZADOS POR LA Revo
LUCIÓN INDUSTRIAL. PARA APARECER SEGUIDAMENTE EN AQUELLOS QUE -
SE AL!STARÓN EN LA VÍA DE LA INDUSTRIALIZACIÓN Y DESENVOLVIMIE!:! 
TO ECONÓMICO. 
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EN M~XICO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. ESTABLECIÓ FORMAL
MENTE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO, NO OBSTANTE: EN-
CONTRAMOS ALGUNOS INDJCIOS QUE SE REMONTAN A LA ÉPOCA COLONIAL -
EN LAS LEYES DE INDIAS Y OTROS POCO SIGNIFICATIVOS DE MEDIADOS -
DEL SIGLO PASADO, 

ÜURArjTE LA ÉPOCA REVOLUCIONARIA, ANTES DE LA PROMULGACIÓN DE LA_ 
CONSTITUCIÓN DE 1917, ENCONTRAMOS ANTECEDENTES SOBRE LAS CONDl-
CIONES DE SEGURIDAD E HlG!ENE E INSPECCIÓN, CONTEN!DOS EN LAS lg 
YES DEL TRABAJO DE LOS ESTADOS DE VERACRUZ EN 1914, Y EN (OAHU!
LA DE 1916. 

EL ARTfCULO 123 DE LA (OUSírTUC!ÓN DE 1917, NO CONTIENE N!NGUNA 
REFERENCIA EXPRESA A LA !NSPECCIÓS FEDERAL DEL TRABAJO, NO OBS
TA~HE ESTÁ FUERA OE TODA DUDA SU CONST!TUCIONAL!Of..D, DEBIDO A -

QUE DERIVA OE LA NATURALEZA ?UBLiCA 'f SOCIAL DEL DERECHO DEL -
TRABAJO. 

LA LEY FEDERAL DEL TRAEAJO DE 1931. PRIMéRA LEY REGLAXENTAR!A -
DEL ART Í CUL0123, it¡CLUYÓ EN SU CAPÍTULO V! 1 DEflOM 1 N~DO "DE LOS_ 
INSPECTORES DEL TRABAJO•, LAS FUNCIONES DE ESTOS FUNCIONARIOS.
LAS CUALES SE REFERÍAN AL CUIDADO DE LAS DlSPOSICIONES EN LOS -
CENTROS DE TA~BAJO, SOBRE SEGURIDAD E HI&IEHE, LOS DERECHOS Y -
OBLIGACIONES DE TRABAJADORES Y PATRONES, Y QUE SE OBSERVARAN -
LAS NORMAS TENDIENTES A CONSERVAR LAS BUENAS RELACIONES ENTRE -
AMBOS FACTORES DE LA PRODUCC!ÓN, 

LAS fUNClONE~ !JE L~ INSPECCIÓN, COllíENIDAS EN LA LEY FEDERAL ~

DEL TRABAJO llE 1931, FUERON ?REC 1 SADAS POR EL REGLAMENTO DE ·IN.§. 
PECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO DE 193~, QUE ESTABLECÍA COMÓ OBJETl
VOS DE LA INSPECCIÓN: 

l' VIGILAR QUE TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO DE JURISDICCIÓN FE
DERAL, CUMPLIERAN LAS LEYES Y DJSPOS!CIONES DEL RAMO, 
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2' EVITAR LOS CO~FLICTOS ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES O LOS QUE 
SURGIERAN ENTRE ESTOS O AQUELLOS, YA.SEA PREVINIENDOLOS O PRQ 
CURANDO ARREGLO. 

3' COLABORAR CON LA EDUCACIÓN DE LA CLASE TRABAJADORA, 

EL REGLAMENTO ESTABLECÍA CUATRO CATEGORÍAS DE INSPECTORES: 

A) INSPECTORES AUXILIARES, 
S) lttSPECTORES ESPECIALISTAS, 
C) INSPECTORES HONORARIOS, 
D) lNSf>ECTORES, 

~ENTRO DE LA FUNCldN DE VIGILANCIA SE.ESTABLECÍAN EXPRESAMENTE -
OBLIGACiONES PARA LOS INSPECTORES R~SPECTO A SEGURIDAD E HIGIENE 
CQílTRATACIÓN. JORhADA. SALARIOS, CONTRATO DE APRENDIZAJE, PAGO -
DE :NDEMNIZACIONES. AUTORIZACIÓN DE CONVENlOS Y LIQUIDACIONES, -
TALLERES FAMILIARES. TRABAJO fERROCARRlLERO Y OTROS TRABAJOS ES
PECIALES, ASÍ COMO LA 'd51LANCIA DE LA ACTUACIÓN DE LAS ORGANlZA 
CIONES DE TRABAJADORES. EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO DE EXCLUSIÓN_ 
DE SOCIOS, RENDICIÓN DE CUENTAS Y DISOLUCIÓN, 

lAMBltN CONFERfA EL REGLAMENTO FACULTADES ESPECÍFICAS A LOS !NS
FECTORES PARA CONCILIAR A LAS PARTES E INTERVENIR EN LA FIRMA DE 
CONVENIOS QUE SE H~CfAN CONSTAR EN LA MISMA ACTA Y SE REMITÍAN A 
LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU APROBA
CIÓH, 

EN LO REFERENTE A LA FUNCIÓN SOCIAL DE EDUCACIÓN, EL MISMO ORDE
NAM!E~TO IMPONÍA LA OBLIGACI6~ A LOS INSPECTORES DE IMPARTIR co~ 

FERENCIAS SOBRE TEMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE, DE HACER PROMOCIÓN 
DE LIBROS, REVISTAS Y ESTADÍSTICAS E INSTRUIR A LOS TRABAJADORES 
SOBRE ORGANIZACIÓU DE COOPERATIVAS, 
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ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES SUPLEMENTARIAS QUE ESE REGLAMENTO -
CONFERÍA A LOS INSPECTORES, EN ESENCIA LA FUNCIÓN ERA LA MISMA 
QUE ACTUÁLMENTE ESTABLECE LA LEY DE 1970 Y EL REGLAMENTO DE -
INSPECC l ÓN FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, 

EN EL ÁMBITO FEDERAL. LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA
MENTE HA SIDO DESEMPEÑADA POR EL ÓRGANO DEL EJECUTIVO FEDERAL_ 
QUE HA SIDO COMPETENTE EN LAS FUNCIONES QUE AHORA REALIZA LA -
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. Y QUE ANTERIORMENTE 
ERA EL ÁREA DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA COMERCIO_ 
Y TRABAJO: POSTERIORMENTE A PARTIR DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1932 
EL DEPARTAMENTO AUTÓNOMO DEL TRABAJO Y FINALMENTE LA SECRETA-
RÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, A PARTIR DE LA LEY ÜRGÁNI
CA DE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO rEL 31 DE DICIEMBRE DE 1940, 

LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO SURGIÓ COMO UNA OFICINA DEL DEPARTA
MENTO DEL TRABAJO QUE DEPENDÍA DIRECTAMENTE DEL EJECUTIVO fED~ 
RAL, EN 1933 SE EXPIDIÓ EL REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO FEDE
RAL DEL TRABAJO, EL CUAL CONFERÍA A LA OFICINA DE INSPECCIÓN.
LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS, EL 
AVENIMIENTO ENTRE LOS FACTORES DE PRODUCCIÓN, EL CONTROL DE -
INSPECTORES y, LAS RELACIONES CON LAS JUNTAS FEDERALES, DE -
ACUERDO A ESTE MISMO REGLAMENTO LA OFICINA DE HIGIENE Y SEGURl 
DAD INDUSTRIAL TAMBl~N TENÍA FUNCIONES INSPECTIVAS EN MATERIA_ 
DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

UNA VEZ ESTABLECIDA COMO SECRETARÍA DE ESTADO, LA SECRETARÍA -
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN MATERIA DE INSPECCIÓN SE -
CONTABA CON LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO, DE LA QUE DEPEN
DÍA EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN A SU VEZ, LA DIRECCIÓN GENE
RAL DE PREVISIÓN SOCIAL TENÍA UN DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD IN
DUSTRIAL Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL ~E SERVICIOS M~DJCOS DEPEN
DÍA DEL DEPARTAMENTO DE HIGIENE DEL TRABAJO, Es DECIR, LA FUN 
CIÓN DE INSPECCIÓN ESTABA DIVIDIDA ENTR~ ESOS TRES DEPARTAMEN: 
TOS, 
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HASTA EL AÑO DE 1970 POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DEL 8 DE ABRIL DE ESE AÑO, SE CREA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE IHSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, Y SE LE ASIGNAN LAS_ 
FUNCIONES QUE ACTUALMENTE TIENE Y SE CREAN DIVERSOS DEPARTAMEN
TOS DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, PARA EFECTUAR INSPECCIO
NES RELATIVAS A CONDICIONES DE TRABAJO, HIGIENE DEL TRABAJO Y -
SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

EN EL AílO DE 1974, MEDIANTE ACUERDO INTERNO SE RESTRUCTURA LA -
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FED~RAL DEL TRABAJO y DESAPARE
CEN LOS DEPARTAMENTOS DE CONDICIONES DE TRABAJO, HIGIENE DE TR! 
SAJO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. PARA INTEGRAR LA INSPECCIÓN EN UN_ 
SOLO CUERPO; ESQUEMA OUE PREVALECE HASTA LA FECHA, BAJO UN NUE
VO ENFOQUE ADMINISTRATIVO QUE PROCURA LA MODERNIZACIÓN, PROFE-
S!ONAL!ZACIÓN Y ~CRALIZAC!Ó" DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE LA IN-
CORPORACIÓN DE T~CNICDS Y PROFESIONISTAS COMO INSPECTORES FEDE
RALES DEL TRAEAJO, 
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2.- l':!/IRCO JURIDICO DE LA INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO. 

AUNQUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS.UNIDOS MEXiCA
NOSEN EL ARTÍCULO 123. EN SUS DIFERENTES FRACCIONES MENCIONA_ 
LAS OBLIGACIONES DE LOS PATRONES PARA CON LOS TRABA:ADORES -
ENCONTRAMOS QUE NO PREVIENE DE UN ÓRGANO DE VIGILANCIA PARA -
!L CUMPLIMIENTO DE ESTAS MISMAS; SIN EMBARGO, COMO YA SE HA -
MENCIONADO SU NATURALEZA SOCIAL DEL DERECHO DEL TRABAJO LO H~ 
CEN INDUDABLEMENTECONSTITUCIONAL, YA QUE LA FIN~LIDAD DE LA -
INSPECCIÓN DEL TRABAJO ES PRIMORDIALMENTE EL GARANTIZAR LAS -
CONDICIONES LABORALES DIGNAS Y APROPIADAS PARA EL SER HUMANO, 
CONSIDERANDO COMO UN FACTOR PRODUCTIVO DENTRO DE NUESTRO ÁMBl 
TO JURÍDICO, 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 123 (LEY FEDERAL DEL TRABA
JO), CONTIENE EN SU CAPÍTULO V, TíTULO ONCE LAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL TRABAJO Y SE FUNDAMENTA EN LOS ARTÍCULOS 5qo AL -
550, EN ESTOS DIFERENTES PRECEPTOS ENCONTRAMOS NORMAS RELATI
VAS A LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, A LA VIGILANCIA DE -
LAS NORMAS DE TRABAJO, A LA INFORMACIÓN Y A LA ASESORÍA TÉCNl 
CA, AL INFORME A LAS AUTORIDADES SOBRE DEFICIENCIAS, A LOS E! 
TUDIOS TÉCNICOS QUE HAN DE REALIZARSE EN LAS EMPRESAS Y EN -
GENERAL LAS CONFERIDAS EN CADA ORDENAMIENTO DE INSPECCIÓN: E! 
TAS FUNCIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 5qo NOS DEFINEN A LA_ 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO COMO UN ÓRGANO SOCIAL DE VIGILANCIA Y_ 
AUXILIO PARA LA EMPRESA Y TRABAJADORES, 

Es NECESARIO HACER MENCIÓN QUE EN LA PRÁCTICA NO SE LLEVAN A_ 
CABO TODAS ESTAS DIMENCIONES DE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TR~ 
BAJO, POR UNA PARTE, PORQUE EL PREDOMINIO DE LA FUNCIÓN DE Vl 
GILANCIA CONVIERTE AL INSPECTOR EN UN ÓRGANO VIGILANTE ANTES 
QUE ASESOR, 

EN EL ARTÍCULO 5q1 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSIGNA --



,,, ' 13 
. . . -

DEBERES y ATRIBUCIONES DE lOS < !NSPEÓORES' DEL" TRABAJO Y .. SE Et!_ 
CUENTRAN CONTENIDAS EN OCHO FRACCIONES QUE A CONTINÜACIÓN AN~ 
LIZAREMOS; 

ARTÍCULO 541. Los INSPECTORES DEL TR:,BAJO 
TIENEN LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES SIGUIEli 
TES: 
i, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
DE TRABAJO, ESPECIALMENTE DE LAS QUE EST~ 

BLECEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TR~ 

SAJADORES Y PATRONES, DE LAS QUE REGLAME~ 

TAN EL TRABAJO DE LAS MUJERES Y LOS MENO
RES, Y DE LAS QUE DETERMINAN LAS MEDIDAS
PREVENTlVAS DE RIESGOS DE TRABAJO, SEGUR! 
DAD E HIGIENE, 

EN ESTA FRACCIÓN OB S~ RVAREMOS LA DIVISIÓN DE CONCEPTOS A VI
GILAR POR LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE PUEDEN CON
SIDERARSE EN DOS GRUPOS , EL PRIMERO ABARCANDO LAS CONDICIO-
NES GENERALES DE TRABAJO Y EN SEGUNDO LUGAR A LA SEGURIDAD E 
HIGIENE, APLICANDO EN CADA CASO LOS ORDENAMIENTOS CORRESPON-
D! ENTES, 

![, VISITAR LAS EMPRESAS Y ESTABLECIMIEN
TOS DURANTE LAS HORAS DE TRABAJO, DIURNO_ 
O NOCTURNO, PREVIA IDENTIFICACIÓN, 

EN ESTE PUNTO LOS INSPECTORES ESTAtl OBLIGADOS A VISITAR A LAS 
EMPRESAS EN LAS HORAS CONVENIDAS Y UNICAMENTE POR MEDIO DE UN 
ORDENAMIENTO LEGAL EL CUAL DEBERÁ ESTAS DEBIDAMENTE MOTIVADO_ 
Y FUNDADO ASÍ COMO PROVISTO DE UNA IDENTIFICACIÓN PLENA QUE -
HAGA INDUDABLE SU PERSONALIDAD, 

[[[.INTERROGAR, SOLOS O ANTE TESTIGOS, A 
LOS TRABAJADORES Y PATRONES, SOBRE CUAL--



OUIER ASUNTO RELACIONADO CON LA APLICA
CIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO, 

!V, Ex1G:R LA PRESENTACIÓN DE LIBROS, -
REGISTROS U OTROS DOCUMENTOS, A QUE O-
BLIGEN LAS NORMAS DE TRABAJO, 

l~ 

Los INTERROGATIVOS QUE HAGAN LOS INSPECTORES FEDERAL DEL TRA
BAJO PARA LA RECOPILACIÓN DE DATOS Y REGISTROS, DEBERÁN VER-
SAR tiNICA Y EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA MATERIA CONTENIDA EN EL -
ORDEllA~. 1 ENTO. EST03 1NTERROGATOR1 OS PODRÁN REAL! ZAR SE A CR !Tf 
RIO DEL !NSPECTOR SOLOS O ANTE TESTIGOS. NO PUDIENDO DISCUTIR 
SE LA F~ PdELiCA CEL INSPECTOR MIENTRAS NO PUEDA DEMOSTRARSE_ 
LO CONTRARIO. 

V, SUGERIR SE CORRIJAN LAS VIOLACIONES A 
LAS CONDICIONES DE TRAEAJO, 

VI. SUGERIR SE ELIMINEN LOS DEFECTOS co~ 
PROBADOS EN LAS INSTALACIONES Y M~TODOS_ 
DE TRABAJO CUANDO CONSTITUYAN UNA VIOLA
CIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO O UN PEL:
GRO PARA LA SEGURIDAD O SALUD DE LOS TR6 
SAJADORES. Y LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APLICACIÓN INMEDIATA EN CASO DE PELI-

DE ACUERDO A ESTOS PRECEFTOS UNA DE LAS FUNCIONES PRIMORDIA
LES DE !NSPECC IÓli FEDERAL DEL TRABAJO QUE NO SE CUMPLE. QU,S 
DA ' DERIVA DE LA AUiORIDAD SANCIONADORA, PUESTO QUE NUNCA -
SE SUG!EREN MEDIDAS CORRECi!~AS EN CONDICIONES GENERALES DE_ 
TRABAJO, DADO OUE POR UNA PARTE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS --
OBLIGACIONES DE PITRONALES GENERAL VIOLACIONES Y EN CONSE-
CUENCIA SANCIONES, ESTO SOLO PUEDE SER CORREGIDO UNA VEZ QUE 
Só HAYA SMICJONADO AL INFRACTOR; POR LO DIJE LA ENMIEllDA ES -
POSTERIOR A LA VISITA DE INSPECCIÓN, A DIFERENCIA DE LAS -
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HEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE PUDIERAN SUGE
RIRSE Y QUE NO IMPLICAN POR SU INOBSERVANCIA SANCIÓN ALGUNA.
EN ESTE CASO. EL INSPECTOR DE TRABAJO DEBERÁ REALIZAR UN RECQ 
RRIDO POR LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA PROPORCIONANDO DE -
lA MANERA MÁS FIEL, LAS INDICACIONES TENDIENTES A MODIFICAR -
LAS CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENE ENUMERANDO -
CADA UNA DE ESTAS MEDIDAS Y RELACIONANDOLAS CON LOS PUNTOS -
EXACTOS DE APLICACIÓN, 

VII. EXAMINAR LAS SUSTANCIAS Y MATERIALES 
UTILIZADOS EN LAS EMPRESAS Y ESTABLECl--
MIENTOS CUANDO SE TRATE DE TRABAJOS PELI
GROSOS, Y: 

AL RESPECTO MENCIONAREMOS, QUE E'TE CONOCIMIENTO SE RESUME ~N 

LA DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO DE LA EMPRESA EN DONDS,_ 
SE MENCIONAN LAS PRINCIPALES SUSTANCIAS Y MÉTODOS DE TRABAJO, 
TENIENDO ESPECIAL VIGILANCIA EL INSPECTOR DEL MANEJO DE LAS -
SUSTANCIAS FLAMABLES, CORROSIVAS. TÓXICAS Y DEMÁS, PARA LO -
CUAL EL INSPECTOR DEBERÁ HACERSE AUXILIAR DE LAS DIFERENTES -
ORDENAMIE~TOS PREVENTIVOS. 

EN LA PRÁCTICA ESTO SE DIFICULTA PARA EL FUNCIONARIO ACTUANTE 
DADO QUE SUS CONOCIMIENTOS NO PUEDEN SER POR DEMÁS PLURALES.
POR LO QUE LA MAYORÍA DE LAS OCASIONES SE HACEN INFORMAR POR 
LOS MISMOS REPRESENTANTES DE LA EMPRESA Y TRABAJADORES PARA -
ASÍ LLEGAR A UN CONOCIMIENTO REAL DE ESTO, 

LA AUTORIDAD HA COMISIONADO A GENTE DE NIVEL TÉCNICO Y PROFE
SIONAL INVARIABLEMENTE AL PRACTICAR VISITAS Y ANTE ESTA SITU~ 

CIÓN NO PUEDE CONFORMARSE UN CONOCIMIENTO INTEGRAL PARA CADA_ 
UNO DE LOS INSPECTORES. QUEDANDO A EXPENSAS DE UN MAL CRITE-
RIO FORMADO POR LA EMISIÓN DE RECOMENDACIONES A REALIZARSE EN 
LAS EMPRESAS, 



Vil!, LAS DEMÁS QUE LES CONFIERAN LAS L~ 

YES, Los INSPECTORES DE TRABAJO DEBERÁN 
CUMPLIR PUNTUALMENTE LAS INSTRUCCIONES -
QUE RECIBAN DE SUS SUPERIORES JERÁRQUl-
COS EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, 

16 

EN ESTE SENTIDO, LAS ÓRDENES DE INSPECCIÓN ENCOMENDADAS DEB~ 
RÁN DESAHOGARSE DENTRO DE LOS TÉRMINOS PREVISTOS, Y ESTAS -
MISMAS NO PODRÁN POSPONERSE O DEMORARSE POR NINGUNA CAUSA O 
JUSTIFICACIÓN, DEBIENDOSE REPORTAR EN UN ACTA-INFORME LOS -
PORMENORES DE LAS DILIGENCIAS NO DESAHOGADAS, 

Es NECESARIO HACER NOTAR QUE DENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE INSPECC 1 ÓN FEDERAL DEL TRABAJO, SE LLEVA UN LIBRO DE CO)i 
TROL DE VISITAS A LAS EMPRESAS QUE EL INSPECTOR DEBE ANOTAR 
CON LOS DATOS QUE SE PIDEN, ASÍ MISMO CUMPLIR CCN LOS HORA-· 
RIOS ESTABLECIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS LABORES, 

DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRA
BAJO, ENCONTRAMOS TAMBIÉN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS 
OBLIGACIONES ESPECIALES.DE LOS INSPECTORES CONTENIDAS EN EL 
ARTÍCULO 542 EN SUS DIFERENTES FRACCIONES, DADO QUE ESTE -
FUNCIONAMIENTO ES ESENCIAL PARA LA PRÁCTICA DE LAS VISITAS_ 
EN LAS CUALES DEBEN ESPECIFICARSE EXACTAMENTE EL TIPO DE -
INSPECCIÓN A REALIZAR, 

EL REGLAMENTO 1 NTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVl 
SIÓN SOCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 13 DE AGOSTO DE 1985, EN SU ARTÍCULO 22. MENCIONA LAS Dl 
FERENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL -
DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO , POR LO QUE ES CONSIDER! 
DA DENTRO DE LA SUBSECRETARÍA A. DE ESTA MISMA SECRETARÍA -
DE ESTADO: Y LA QUE A SU VEZ, EMANA DIRECTAMENTE DE LOS AR
TÍCULOS 18 y 40 DE LA LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PQ 
ELICA FEDERAL, SIENDO ESTE REGLAMENTO INTERIOR EXPEDIDO PA-
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RA SU FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN, AS( MISMO FACULTA A LA -
INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, PARA SU CORRECTA ACTUACIÓN 
PROTEGIENDO LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES Y LA 
FUNCIONALIDAD Y SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES DE TRABAJO, 

CABE MENCIONAR COMO UN ASPECTO IMPORTANTE LAS LIMITACIONES 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO 
Y CONFERIDAS A OTRAS DIRECCIONES TALES COMO LA DIRECCIÓN Gs 
NERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS LA FACULTAD DE IMPONER SANCIONES 
Y MULTAS, 

POR OTRA PARTE, DE MANERA FORMAL EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1982 
ES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL REGL~ 
MENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE DERIVA DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS EN EL ART:cuLO 89 FRACCIÓN J. DE LA -
CoNST!TUC!ÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y -
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 13. 27 Y 40 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBL!CA FEDERAL Y -
550 DE LA LEY FEDERAL DEL TRASAJO ORDENADO EN OCHO CAPÍTU-
LOS. ABROGANDO EL ANTECEDENTE INMEDIATO QUE FUÉ EL REGLAME~ 
TO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE NOVIEMBRE DE 1934, 

TAMBIÉN ENCONTRAMOS DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DISPOSICIONES 
RELATIVAS EXPRESADAS EN EL REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD_ 
E HIGIENE CONCRETAMENTE EN SU TfTULO DÉCIMO TERCERO DENOMI
NADO "PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS" CAPÍTULO l. DE LA v1 
GILANCIA E INSPECCIÓN, EN SU ARTÍCULO 236 QUE A LA LETRA -
DICE: 

ARTÍCULO 236. LA SECREíARÍA DEL TRABAJO 
y PREVISIÓN SOCIAL TENDRÁ A su CARGO LA 
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE --
REGLAMENTO, ASÍ COMO LOS INSTRUCTIVOS -



MANUALES DE OPERACIÓN Y CIRCULARES QUE -
CON BASE EN EL MISMO SE EXPIDAN, LAS AU
TORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS -
AUXILIARÁN A LAS QUE DE ORDEN FEDERAL EN 
LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL TRABAJO, CUANDO SE TRATE 
DE EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS QUE. EN -
LOS DEMÁS ASPECTOS DERIVADOS DE LAS REL~ 

CIONES LABORALES, ESTÉN SUJETOS A LA JU
RISDICCIÓN DE AQUÉLLAS, 
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EN ESTE TÓPICO DISTINGUIMOS LA COMPETENCIA NETAMENTE FEDERAL 
DEL ASPECTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS EMPRESAS Y DERIVAli 
DO A LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS INSPECTIVOS Y/O DELEGACIO-
NES FEDERALES DEL TRABAJO, EL AUXILIO ?ARA LA PRÁCTICA DE 
ESTAS FUNCIONES EN LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 



3. - lNTEGRAC ION Y COMPETENC 1 A DE LA O lRECC ION GENERAL DE 
INSPECC!ON FEDERAL DEL TRABAJO. 

i9 

EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL y EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN F~ 
DEAAL DEL TRABAJO DEFINEN CON AOMPL!TUD Y CLARIDAD SUS FUN
CIONES A DESARROLLAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE JURÍSD!C
CJÓN FEDERAL, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCIÓN QUE PRÁCTI--
QUEN A PETICIÓN DE PARTE O DE OFICIO A EFECTO DE VIGILAR EL· 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SUS RE-
GLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DEL RAMO, 

LA LEY SEÑALA COMO MISIÓN ESPECIAL A LOS INSPECTORES FEDERA 
LES DEL TRABAJO, LA DE CUIDAR DE QUE EN TODOS LOS CENTROS -
DE TRABAJO DE JURÍSD!CC!ÓN FEDERAL. SE OBSE~VEN LAS DISPOSl 
CIONES QUE IMPONE LA LEY Y SUS REGLAMENTOS, AL IGUAL LAS --
QUE FIJAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TRAEAJADCRES Y PA
TRONES CON OBJETO DE ARMONIZAR Y G~RANTIZ~R HA5T~ DO~DE HU
MANA/'.ENTE SEA POSIBLE, LAS BUENAS RELACIONES Et1TP.E LOS MIS- ~-
MOS: Y PARA CUYA FINALIDAD, PODRÁN TODO SU EMPEÑO PERSONAL, 
VOLUNTAD Y SU PROPIO ESFUERZO, TODA VEZ QUE POR SU CARGO DE 
INSPECTORES SE LES CONCEPTÚA COMO AUTORIDADES ADMINISTRATI-
VAS DADA LA FUNCIÓN SOCIAL Y DE RESPONSABILIDAD QUE LES CO
RRESPONDE DESARROLLAR AL PREVENIR CONFLICTOS Y RIESGOS DE 
TRABAJ·) MED l A.r;TE SU OPORTUNA Y EF l CAZ l NTERV 1C1 ÓN OR l ENTAQQ 
RA, 

DEBERÁ DERIVARSE DE LA OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD PARA VI
GILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMA LABORAL DENTqQ -
DE LOS ÁMBITOS DE SU COMPETCNCIA, ES DECIR: QUE PROVIENE DE 
UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO MEXICANO DE TIPO FEDE
R~L CONJUNTAMENTE CON EL SOMETIMIENTO DE LAS EMPRESAS CUY~ 
F 1 NALl DAD SE ENCUENTRA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 123 !NC I
SO A) FRACCIÓN XXXI DE NUESTRA CuNST!TUC!ÓN, 
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LA APLICACIÓN DE LAS LEYES DEL TRABAJO CORRESPONDEN A LAS -
AUTORIDADES DE LOS ESTADOS, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIO
NES, PERO ES DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA~ AUTORIDADES 
FEDERALES EN LOS ASUNTOS RELATIVOS A: 

Al RAMAS INDUSTRIALES 
l.- TEXTIL 
2.- ELÉCTRICA 
3.- C1NEMATROGRÁFICA 
4,- HULERA 
5, - .AZUCA'.1E1A 

6,- MINERA 
7,- METALÚRGICA Y SIDERÚRGICA 
8,- ÜE HIDROCARBUROS 
9.- PETROQUÍMICA 
10, - ÜMENTERA 
ll.- CALERA 
12. - AuroMOTR 1 z 
13,- flUÍMICA 
14.- DE CELULOSA Y PAPEL 
15,- DE ACEITES Y GRASAS VEGETALES 
16,- PRODUCTORA DE ALIMENTOS 
17.- ELABORADORA DE BEBIDAS 
18,- FERROCARRILERA 
19,- MADERERA 
20,- VIDRIERA 
21, - TABACALERA 

TAMBIÉN SON COMPRENDIDAS DENTRO DE ESTE PRECEPTO LAS EMPRE
Sl\S: 

. B) EMPRESAS: 

1,- ADUELLAS QUE SEAN ADMINISTRADAS EN FORMA DIRECTA O ---
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DESCENTRALIZADA POR EL GO!IEº~C ~EDERAL, 

2.~ AQUELLAS QUE ACTÚEN EN ~IRTUD DE UN CONTRATO o CONCESIÓN 
FEDERAL Y LAS INDUSTRIAS OUE LES SEAN CONEXAS, Y 
3.~ AQUELLAS QUE EJECUTEN lRASAJDS EN ZONAS FEDERALES o QUE 
SE ENCUENTREN BAJO JURISDICCIÓN FEDERAL, EN AGUAS TERRITORl6 
LES O EN LAS COMPRENDIDAS EN LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA DE 
LA NACIÓN, 

TAMBIÉN SERÁ COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LAS AUTORIDADES FEDER6 
LES, LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE TRABAJO EN LOS -
ASUNTOS RELATIVOS A CONFLICTOS QUE AFECTEN A DOS Ó MÁS ENTI
DADES- FEDERATIVAS. CONTRATOS COLECTIVOS QUE HAYAN SIDO DECL! 
RADOS OBLIGATORIOS EN-MÁS DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA; OBLIGA
CIONES PATRONAL~S EN MATERIA EDUCATIVA, EN LOS TÉRMINOS DE 
LEY: Y-RESPECTO A LAS OBLlGACIONES DE LOS PATRONES EN MAH-
RIA -DE CAPACITACIÓN Y ADiESTRAMIENTO DE SUS TRABAJADORES, 
~Sf COMO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO, -
PARA ~O CUAL, LAS AUTORIDADES FEDERALES CONTARÁN CON AUXILIO 
DE LAS ENTIDADES ESTATALES, CUA!IDO SE TRAH DE RAMAS O ACTI
VIDADES DE JURISDICCIÓN LOCAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY -
REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, 

Asf MISMO, ESTAS EMPRESAS SE ENCUENTRAN PREVISTAS DENTRO DEL 
ARTÍCULO 527 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CUYAS DISPOSICIQ 
NES RESERVAN LA COMPETENCIA A LAS AUTORIDADES FEDERALES, DO)i 
DE LA FUNCIÓN DE LA INSPECCIÓN SE ATRIBUYE A LA DIRECCIÓN~ 
GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, 

EL ~MBITO ESTATAL SE CONSTITUYE POR LAS ACTIVIDADES QUE POR 
EXLUSIÓN NO SON COMPRENDIDAS EN ESOS ARTÍCULOS Y SE ENCUEN
TrtAN DELEGADAS A LAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚ
BLICA Y A LAS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

Al UBICAC!ON DE LA DIRECCION GENERAL DE !NSPECCiDN FEDERAL 
DEL TRABAJO DENTRO DE LA SECRE1ARIA DEL IRABAJO Y PRE-
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VJSION SOCIAi-:..:_ 

LAS LEGISLACIONES NACIONALES SEGÚN EL CONCEPTO LOCAL DE LAS 
NECESIDADES EN LA ORIENTACIÓN TÉCNICA, ECONÓH1CA Ó POLÍTICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO OFRECEN DiFERENTES CUADROS 
DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO DONDE MOTIVACIONES TAN PODEROSAS 
PUEDEN HABER INFLUÍDO NO ES POSIBLE ESPERAR UNiDAD DE CRITI 
RIO QUE NOS DA DIFERENTES POSICIONES DEL SERVICIO DE INS-
PtCCIÓN Y CONSECUENTEMENTE UNA GAMA AMPLIA DE VERSIONES DE 
LO QUE ES LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO; SIN EMBARGO, SABEMOS -
QUE LA INSPECCIÓN NACE CON EL DERECHO LABORAL Y COMC DICE 
EL MAESTRO DE LA CUEVA "EN UNA DE LAS INSTITUCIONES QUE qE
VELAN LA NATURALEZA DEL DERECHO DEL TRABAJO, PUES SIGNlFICA 
QUE LAS NORMAS QUE INTEGRAN ESTE ESTATUTO QUEDAN CONFIADAS 
A LA VIGILANCIA DEL ESTADO, Ó BIEN, LA EFECTIVIDAD DEL DERE 
CHO DEL TRABAJO ES FACTOR DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO", 

EL MISMO AUTOR EXPRESA: "LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO SIGNIFI
CA QUE LAS RELACIONES JURÍDICAS DEL TRABAJO NO SE COMPONEN 
DE DOS TÉRMINOS, TRABAJADOR Y PATRÓN, .SINO DE TRES, Y ESTE 
TERCER TÉRMINO ES LA SOCIEDAD 6-EL INTERÉS SOCIAL REPRESEN~ 

TADO POR EL ESTADO", 

"Los INSPECTORES DE TRABAJO.SON AGENTESDEL:EsTADO :v o·BRAN ·. 

EN EJERCICIO DE UNA FUNCIÓN aui:éoMfEJ.E,·'At:;~sT,~Do':,Esr~.ES) 
ACTÚA EL 1 ~TERÉS SOC l AL rn. EL CUMPLIM.l E.NTO DEli'.DERECHO DEL 
TRABAJO", 

; -~ . . .· ... : 

UB !CADA ·puf:s; su- OR·l~EN-'I ~0- ESEliC !A ES~éDETERM_l NANH QUE LA 
INS~ECCIÓÍ~ DEL TRABAJO ES UNA ACTIVIDAD Y UN ÓRGANO D-EL EST~ 
DO Y.TIENE SU RAÍZ EN LA ESPECIAL NATURALEZA DEL DERECHO LA
BORAL CON LO CUAL NO·ESTAMOS HACIENDO OTRA COSA QüE REPITIE! 
DO UN CONCEPTO UNIVERSALMENTE ACEPTAD~ DE LA DOCTRiNA QUE -
INFORMA ESTA MATERIA, QUE POR CiRCUNSTANCIAS QUE REVISTE LA 
INSTITUCIÓN A TAL GRADO QUE EN OCASIONES NO SE LE PUEDE !DE! 
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71•1:~R. ?LEN~MENTE~ REPERCUTIENDO EN SU EXISTENCIA MISMA CQ 

~O F&QTE ME~ULA~ ~i LA ADMIHISTRACIÓN DEL TRABAJO, 

L• fU:ICICrf'~L)1GILANCIA SE EJERCE EN EL ÁMBITO FEDERAL POR 
CGf.OjCTO DÉ\LA,0,}RECC l ÓN GENERAL DE !NSPECC 1 ÓN FEDERAL DEL 
TRA:i~JO. có~:.LA'ciRCUNSCRJPCIÓN iERRJTORIAL DEL DISTRITO -
FEDERAL;·~ 'i:r/L'os. MUNiCIPIOS CONURBADOS DEL ESTADO DE M~XJCO, 

. . 

PAR'A,EL>~jE~~ICIO DE ESA FUNCIÓN EN ASUNTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA. SE CUENTA CON LAS -
DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO Y ÓRGANOS DESCONCENTRA
DOS ~UE DEPENDEN ADMINISTRATIVAMENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LAS DELEGACIONES FEDERALES CEL TRABAJO Y QUE DE CONFORMI
DAD CON LOS ARTÍCULOS 30, 31 Y 32 DEL REGLAMENTO INTERIOR -
DE LA SECRETARÍA DEL T~ABAJO TIENEN A SU CARGO LA REPRESE~ 
TACJÓN DE LA SECRETARÍA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: EN -
MATERIA DE INSPECCIÓN SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ACUERDO N! 
01-1769 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 
20 DE AERIL DE 1979. ESTÁN FACULTA~OS PARA PROGRAMAR Y ORD~ 
NAR VISITAS A LOS CENTROS DE TRABAJO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
Qu¿ LE CORRESPONDA. ASÍ COMO REALIZARLAS POR CONDUCTO DE -
INSPECTOR¿s FEDERALES DEL TRABAJO ADSCRITOS A CADA DELEGA
CIÓN, [S NECESARIO SEílALAR QUE LA FACULTAD NORMATIVA EN ES
TA MATERIA RADICA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FE
DERAL DEL TRABAJO, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES LA ES
TRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FE
DERAL DEL TRABAJO CUENTA CON DOS DIRECCIONES DE AREA. CUATRO 
SUBDIRECCIONES, DOS UNIDADES Y DIEZ DEPARTAMENTOS QUE SON -
LOS SIGUIENHS: 

1,- DIRECCIÓN GENERAL· 
l,l, UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN, 
1.2, COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, 



2.- DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y PROGRAMACIÓN 
2.1 SUBDIRECCIÓN SE PROGRAMACIÓN Y CONTROL 
2,1, DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y REGISTRO DE ÜFDENES DE 

INS?ECCIÓN 
2.1,2 DEPARTAMENTO DEL DIRECTORIO NACIONAL DE EMPRESAS 
2.2 SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DE AVENIMIENTO Y PADRONES 

ELECTORALES 
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2.2.1 DEPARTAMENTO DE AVENIMIENTO Y PADRONES DE TRABAJADO-
RES 

2.2.2 DEPARTAMENTO JNSPECTIVO DEL VALLE DE M~XICO 

2,2.3 DEPARTAMENTO INSPECTIVD FORÁNEO 

3.- DIRECCIÓN DE NORMAS DE TRABAJO 
3.1 SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
3.1.1 DEPARTAMENTO DE AsESCRÍA Y ÜRIENTACIÓN 
3.1.2 DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y DIVULGACIÓN 
3.1,3 DEPARTAMENTO DE 0ICTÁMEN Y EMPLAZAMIENTO 
3.2 SUBDIRECCIÓN DE TRABAJO DE MENORES Y ESPECIALES 
3.2.1 DE?,RTAMENTO CE TRAB,JO DE MENORES 
3.2.2 DEPARTAMENTO DE TRABAJO ESPECIALES 

LA DIRECCIÓN GENERAL COORDINA LA EJECUCIÓN DE TODO EL PRO
CESO DE LA INSPECCIÓN MEDIANTE LAS DOS DIRECCIONES DE ÁERA, 
POR UNA PARTE. LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y PPOGRAMAC!ÓN -
LLEV4 • CA!O LAS FuNCIO~ES OPERATIVAS DE LA INSPECCIÓN EN -
LAS EMPRESAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL LOCALIZADAS EN EL VA-
LLE DE M~x1co. PROGRAMANDO y EJECUTANDO LAS VISITAS INSPEC
TIVAS APOYANDO Y EVALUANDO LOS rROGRAMAS DE INSPECCIÓN QUE 
SE REALIZAN EN LAS 31 DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO U
BICADAS EN CADA UNO DE LCS ESTADOS, POR CONDUCTO DE SU DE-
PARTAMENTO DE INSPECCIÓN FORÁNEA, 



POR CTRA PARTE LA DIRECCIÓN DE NORMAS DE TRABAJO.ES EL ÁREA 
RESPONSABLE DE ESTUDIAR. P(ANEAR V NORMAR LAS ACTlVIDADES -
RELACIONADAS CON LA INSPECCIÓN, 

APIC!ONALMENTE CONSTITUYE LA ENTIDAD QUE SE ENCARGA DE LA -
CAPACITACIÓN DEL PERSOH~L INSPECTIVO QUE PRESTA ASESORÍA E 
!NFORMACiÓN A COM!SIONEX MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y A 
~AS AGRUPACIONES DE TRASAJADORES Y EMPRESARIOS, RECOPILA Y 
CONFORMA LAS ES!ADfSTICAS QUE SE DEPIVAN DE LAS INSPECCIONES 
ELABORA ~STUDIOS Y RECOMENDACIONES, ESTUDIA Y CONTROLA EL -
TRABAJO DE LOi MENORES Y LOS TAIEAJOS ESPECIALES: ASÍ MISMO 
DIFUNDE LAS.NORMAS DE INSPECCIÓN, 

MEDIANTE ÉSTE ÓRGANO SE PRETENDE BÁSICAMENTE UNIFORMAR LOS 
PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE LA INSPECCIÓN, 

LAS UNl~ADES CENTRALES DE ÉSTA SECRETARÍA. COMO ES EL CASO 
DE LA &IRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, 
EJERCEN FUNCIONES NORMATIVAS PARA LAS DELEGACIONES FEDERA-
LES DEL TRABAJO, ASÍ COMO OPERATIVAS Y NORMATIVAS EN EL PE
RÍMETRO DEL VALLE DE MÉXICO, EN ÉSTC SENTIDO, LOS ÓRGANOS -
CENTRALES CSTAELECEN LAS POLfTICAS DE OPERACIÓN, ELABORAN 
IMPLANTAN MANUALES ADMINISTRATIVOS, INSTRUCTIVOS Y GUIAS, -
SE~ALAN CRITERIOS Y PRIORIDADES PARA EL DESARROLLO DE LOS -
SERVICIOS DE LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL, ASÍ COMO LOS SIS 
TEMAS DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO, 
lo AhTERIOR EN COORDINACIÓN ADMINISTRATl~A CGN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO, 



4,- APLICACION DEL REGLAMENTO GENERAL DE !11SPECC!ON F:.r-E~AL 
DEL TRABAJO 

LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN SE ENCUENTRA FU~ 
DADO POR LOS ARTÍCULOS 13. 27 Y 40 DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PúSLJCA FEDERAL Y EL 550 DE LA LEY FEDERAL -
DEL TRABAJO. ÉSTAS DJSPOSlCIONES HAN QUEDADO PLASMADAS EN -
55 ARTfCULOS CONTENIDOS EN EL REGLAMENTO DE INSPECC!ÓN FEDr 
RAL DEL TRAEAJO Y DOS TAANSITCRIOS: Y POR CONSECUENCJA, A-
BROGA EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDE~AL DEL TRABAJO PU!Ll 
CADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE l• FEDERACIÓN EL 3 DE NOVIEH-
BRE DE 1934, EM REGLAMENTO EN VIGOR ES EMITIDO POR EL PODER 
EJECUTIVO FcDERAL A CARGO DEL lJ(,JosÉ LóPEZ PORTILLO. PRE
SIDENTE (ONSTITUCION•L DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PU
BLICADO El 5 DE NOVIEMBRE DE 1982 Y SE ENCUENTRA DESGLOSADO 
EN OCHO CAPfTULOS CONTENIDOS EN 55 ARTÍCULOS M'S DOS TRANS! 
TORIO. 

ESTAS NORMAS SON DE DOS CARACTERES A SABER: 
LAS PRIMERAS ESTABLECEN LA INTEGRACIÓN. FUNCIÓN, OBLIGACIO
NES Y PROHIBICIONES A LOS !NSPECTORES FEDERALES DEL TRABAJO 
Y LAS SEGUNDAS CORRESPONDEN A LA PRÁCTICA DE INSPECCIONES, 

DENTRO DE ~STE SEGUNDO GRUPO ENCONTRAMOS LO RELAT!VC A LA -
VALIDEZ DE LAS ACTAS DE INSPECCIÓN, 

LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRA
BAJO ES EN,OCADA COMO oE HA MENCIONADO, A DETERMINADAS RA
MAS INDUSTRIALE5 Y A SECTORES DIVERSOS, Así TAMBIÉN LE HAN
SlDO ENCOMENDADAS A LAS AUTüRIDADES FEDERALES DEL TRABAJO -

LA VIGILANCIA DE DOS OBLIGACIONES ESPEC!ALES PARA LOS PATRQ 
NES Y QUE SON: 
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lo REFERENTE A LA (APACJTACIUN Y ADIESTRAMIENTO A LOS TRABt, 
JADORES REGULADAS POR EL ARTÍCULO 153.~E LA LEY FEDERAL DEL 
TR.ABAJO EN SUS LETRAS DE LA Al .A LA X • , ·: CUANTO A SU APLl 
CACIÓN DENTRO DE LAS EMPRESAS, 

LA SEGUNDA OBLIGACIÓN ES LA R.EFERENTE A LA SEGURIDAD E H1-
GIENE ESPECÍFICAMENTE POR EL REGLAMENTO GENERAL DE SEGURl-
DAD E HIGIE~= EN EL TRABAJO, QUE A SU VEZ SE ENCUENTRA DERl 
VADO DE LA REFORMA A LA FRACCIÓll XXXI DEL ARTÍCULO 123 CON1 
TITUCIONAL EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, 

SOBRE ÉSTA CUESTIÓll. SE HA PRESENTADO EL FENÓMENO DE_L~ su~. 
PREMACÍA DE LA AUTORIDAD FEDERAL, SIN EMBARGO; EN LA PRÁTl 
CA SE HAN REVISADO ÉSTOS PUNTOS POR LAS AUTORIDADES LOCALES 
DADO QUE SE EllCUENTRAN ESTRECHAMENTE VINCULADOS CON ~TROS 
PUNTOS A SAEER COMO SON: LA CLAdSULA DE CAPAC!TACIÓN INSER
TADA EN LOS DIFERENTES TIPOS DE CONTRATOS, 

POR LO CUE SE CONCLUYE. NO OBSTANTE LA DELIMITACIÓN DE JU-
RISDICCIÓN HACIA CIERTAS RAMAS O ACTIVIDADES, LA APLICACIÓN 
DE ÉSTE REGLAMEN"O SE EXTIENDE INCLUSO, PARA EL AUXILIO DE 
OTRAS AUTORIDADES, 

EL LUGAR DE APLICACIÓN SERÁ PRÁCTICAMENTE EN LOS RESPECT1-
VOS CENTROS DE TRABAJO, DESDE EL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN 
LEGAL DEL INSPECTOR DE TRABAJO, EAJO LOS LINEAMIENTOS ESTA
BLECIDOS EN EL MISMO ORDENAMIENTO, DICHA APLICACIÓN DEBERÁ 
SER COORDINADA POR LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y PROGRAMACIÓN 
DEPENDIENTE DEL ÁREA DEL RAMO, 

(OKO UN CAPITULO ESPECIAL. EL REGLAMENTO EN SU ARTÍCULO 54 
MENCIONA QUE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO SON FACULTADAS PA
RA SANCIONAR A LOS FUNCIONARIOS QUE NO APLIQUEN CORRECTAMEH 
TE ÉSTE REGLAMENTO, 
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LAS VISITAS DE INSPECCIÓN PERIÓDICAS HAN SIDO MODIFICADAS -
EN CUANTO A SU DESAHOGO, A FINALES"DE 1990 SE DIVIDIÓ EN -
DOS PARTES: CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y CONDICIONES 
GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENE. ~STO EN ATENC'ÓN A OUE E
XISTÍA CONTROVERSIA EN EL MOMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIO-
NES EN VIRTUD DE QUE CADA ASPECTO, CUENTA CON UN ORDENAKIE! 
TO REGULADOR Y SANCIONADOR, QUEDANDO COMO A CONTINUACIÓN SE 
MEllC 1 ONA: 

lflSPECC ION DE CONO JC IONES GENERALES DE TRAl!A.'0: 
1,- ACTA CONSTITUTIVA: LA EMPRESA MOSTRARÁ LA ESCRITURA PÚ
BLICA, ANOTANDO EL NÚMERO, FECHA Y ANTE OUl~N FUÉ PROTOCOL! 
ZADA. NÚMERO DE NOTARIO PÚBLICO, OBJETO SOCIAL. CAPITAL SO
CIAL, CAPITAL EN GIRO, ACTIVIDAD qEAL, 

2.- ACTIVIDAD REAL,- Es LA ACTIVIDAD PROPIA DE LA EMPRESA Y 
OUE SE ENCUENTRA ESPECIFICADA EN EL FORMATO DE ALTA ANTE LA 
SECRETA~fA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO, 

3.- REG!STqos.- Nú~EROS DE REGISTROS OTORGADOS POR DIFEREN
TES INS~ITUCIONES TALES COMO REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES 
A ACRGO JE LA SECRETAAfA DE HACIENDA. REGIS!RO PATRONAL DEL 
lílSS CON CLASE Y GRADO DE RIESGO IMPUESTO POR EL SEGURO SQ 
CIAL ASf COMO LAS ALTAS DE TRABAJADORES ANTE EL MISMO, 
ADEMÁS SE REVISA EN ÉSTE RENGLON El ÚLTIMO PAGO REALIZADO Y 
LA FECHA A QUE COQPESºONDE EL BIMESTRE AMPARANDO A DETERMI
NADO NÚMERO DE TRABAJADORES, INFONAV!T, NÚMERO DE EXPEDIEN
TE, PAGO EFECTUADO POR ~STE CONCEPTO Y FECHA EN QUE SE REA
LIZÓ. FONACOT, CANTIDAD DE CRÉDITOS. HABIENDO EFECTUADO DI
CHO PAGO, 

4,- RELACIÓN DE TRABAJADORES,- NÚMERO DE TRABAJADORES QUE· -
LABORAN EN LA EMPRESA VISITADA, DESGLOSANDO.A HOMBRES Y MU-



JERES, S!NDICALIZADOS. DE CONFIANZA, MENORES DE EDAD, EN C! 
SO DE EXITIR PRESENTARÁN UN PERMISO OTORGADO POR LA PROPIA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. TAMBl~N SE OBSER 
VARÁ SI LABORAN MUJERES EN ESTADO DE GESTACIÓN O LACTANCIA 
EN CA~O DE QUE ASÍ SEA. REVISAR QUE SU TRABAJO SEA DENTRO -
DE LO PERMITIDO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

5,- T!PO DE CONTRATACIÓN,- LA CONTRATACIÓN PUEDE SER: POR -
CONT~ATO LEY. COLECTIVO vio INDIVIDUAL EN ESTE RENGLON ÚNI
CAMENTE El QUE RIJA EN LA EMPRESA VISITADA MOSTRÁNDOLO Al -
INSPECTOR DE TRABAJO, 

6,- REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO,- PRESENTAR UNA COMISIÓN 
PARA LA FORMULACIÓN DEL REGLAMENTO DE TRABAJO FIRMADA POR -
LOS REPRESENTANTES DE CADA PARTE Y EXHIBIR El REGLAMENTO 
DEBIDAMENTE PRESENTADO Y REGISTRADO POR LA JUNTA FEDERAL DE 
CONC!L!AC!ÓN y ARIB!TRAJE, 

7.- SALARIOS,- Aouí SE REVISARÁN LAS NÓMINAS y RECIBOS DE -
PAGO DURANTE LOS ÚLTIMOS SEIS MESES COMPROBANDO QUE SE PA-
GUEN CONF01ME A LA LEY, VACACIONES. CADA TRABAJADOR TENDRÁ 
~N EXPEDIENTE INTEGRADO CON SUS RESPECTIVOS RECIBOS DE VACA 
CIONES Y PqlMA VACACIONAL ASÍ COMO LOS DIAS DISFRUTADOS Y -

"lRM• DE CONFORMIDAD: PAGO DE AGUINALDO. REVISARÁN RECIBOS 
DE AGUINALDO CUE CONTENDRÁN NÚMERO DE DIAS PAGADOS POR ESTE 
CJNCEPTO Y FECHA EN QUE SE HIZO EL PAGO: TIEMPO EXTRAORDIN! 
"IO. ÉSTE TIEMPO DEBERÁ OTORGARSE DE ACUERDO A LA LEY ANO-
T•NDO EN NÓMINA LAS HORAS EXTRAORDINAqf AS DE TRABAJO Y EL -
MONTO A QUE EQUIVALE CADA UN~ DE ELLAS 

8.- REPARTO CE UTILIDADES,- SE MOSTRARÁ LA ÚLTIMA CAR~TULA 
D~ LA DECLARAC!ÓN ANUAL GLOBAL. OBSE~VANDO LA CANTIDAD A Rf 
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PARTIR. EXHIBIENDO LOS RECIBOS DE PAGO CORRESPONDIENTES QUE 
CONTENDRÁN: DIAS LABORADOS, SALARIOS DEVENGADOS, PERiO~O -
FISCAL• FECHA Y CANTIDAD A REC!S!R EL TRABAJADOl ASÍ COMO -
SU FIRMA DE CONFORMIDAD, ADEMÁS SE MOSTRARÁ ~N ACTA DE !NTf 
GRAC!ÓN DE LA COMISIÓN REVISORA DEL REPARTO DE UTILIDADES, 

9,- JORNADA DE TRABAJO,- AQUÍ SE ANOTARÁN LOS DIFERENTES -
TURNOS DE TRABAJO QUE LABORAN EN LA EMPRESA ASÍ COMO LA HO
RA DE ENTRADA Y SALIDA ENTRE UNO Y OTRO, HORARIO DE TO~AR ! 
L!MENTOS MANIFESTANDO SI DE HACEN DENTRO O FUERA DEL CENTRO 
DE TRABAJO, 

10,- CAPACITACIÓN Y AD!ESTRAM!EN"O,- LA EMPRESA MOSTRARÁ EL 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y A
D!EST~AM!ENTO EN LA QUE APARECEN LOS REPRESENTANTES POR CA
DA PARTE, NÚMERO DE 1EG!STRO OTORGADO POR LA DIRECCIÓN GENf 
RAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCT!V!DAD. EN LO QUE RESPECTA A -
PLANE Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN SE REVISA EL NÚMERO OTOR
GADO POR LA MISMA DIRECCIÓN. VIGENCIA DEL PLAN, NÚMERO DE 
ETAPAS, NÚMERO DE TRABAJADORES A CAPACITAR YA SEA POR !NS-
TRUCTORES INTERNOS O EXTERNOS, LAS CONSTANCIAS DE HABILIDA
DES LA30RALES SE PRESENTARÁN MEDIANTE OFICIO EMITIDO PO~ LA 
D!P.ECC!ÓN A SU CARGO, 

11.- CUADRO GENERAL DE ANT!GUEDADEs.- Se TE~DRÁ INTEGRADA -
UNA COMISIÓN MIXTA DEL CUADRO GENERAL DE ANT!GUEDADES EN LA 
QUE DICHA COMISIÓN SE ENCARGARÁ DE TENER EN CUADRO DE ANTI
GUEDADES EN LUGAR VISIBLE PARA LOS TRABAJADORES Y QUE CON-
TEND~Á: FECHA, NOMBRE, R,F,C,, PUESTO, FECHA DE INGRESO, 

SUELDO Y FIRMA DE CONFORMIDAD DE CADA TRABAJADO~ Y DE LA CQ 
MISIÓN, 

12,- BECAS,- ESTA PRESTACIÓN E5 OTORGADA EN ~AZÓH AL NÚMERO 
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.DE TRABAJADORES QUE LABOREN EN EL ESTABLECIMIENTO, SIENDO -
OBLIGACIÓN DE OTORGARLA DE LA SIGUIENTE MANERA: A PARTIR DE 
CIEN HASTA MIL TRABAJADORES UNA BECA, CUANDO EN LA EMPRESA 
SE CUENTE CON MÁS DE MIL TRABAJADORES SE OTORGARÁN TRES, 

]3,- ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS,- EN LA EMPRESA -
SE DEBEiÁN~LEVAR A CABO ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTJ-
VAS, CONCEDIENDO APOYO ECONÓMiCO PARA TALES ACTOS Y SE COM
PROBARÁ:POR MEDIO DE RECIBOS DE ARBITRAJE, UNIFORMES, TEATRO, 
O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO ACREDITABLE, 

Poli OTRO.LAll'o. LOS .PUNTOS A REVISAR EN UNA VISITA DE INSPE~ 
CJÓNcDE~CONDICJONES GENEílALES.DE SEGURIDAD E HIGJEN~ SON: 

1.-'ToDOS L¿~ DATOS GENERALES DE LA EMPRESA TALES COMO: ACTA 
CONSTITUTIVA.DE LA EMPRESA, ACTIVIDAD REAL. REGIST~os. REL! 

.CIÓN.DE TRABAJADORES, 

2,- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO,- Es DE SUMA JMPOR-
TANCIA EL QUE SE ILUSTRE Y DESCRIBA CORRECTAMENTE LAS ETA-
PAS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN, YA QUE POR UNA PARTE, ESTO -
NOS PERMITIRÁ DETERMINAR SI ES APLICABLE AL CENTRO DE TRAS! 
JO VISITADO EL FUNDAMENTO PARA PRACTICAR UNA DILIGENCIA DE 
TRABAJO, ESTO ES: SOLO S! EL PROCESO MENCIONADO ESTÁ SUBOR
DINADO A ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCQ 
LO 527 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ADEMÁS SE REVISA LA -
MATERIA PRIMA QUE SE UTILIZA ASÍ COMO LOS PRODUCTO Y SUBPR~ 
DUCTOS OBTENIDOS, 

3,- (OMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE.- PRESENTAR INTE
GRACIÓN DE LA COMJSJON MIXTA REPRESENTADA POR IGUAL NÚMERO 
DE T~ABAJADORES Y PATRONES, CONTENIDA EN UNA SOLICITUD DE -
INTEGRACIÓN DE LA COMISJON MIXTA PRESENTADA ANTE LA ÜJREC--
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CIÓN GENERAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, QUIEN -
PROCEDERÁ A OTORGARLE UN NÚMERO DE REGISTRO, ESTA COMISIÓN 
TENDRÁ COMO FUNCIÓN PRIMORDIAL EL REALIZAR REC01RIDOS MEN-
SUALES A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA Y DICíAR MEDIDAS -
NECESARIAS PARA LA PREVENSIÓN DE ACCIDENTES. 

Q,- ACCIDENTES DE TRABAJO,- AQUÍ SE MANIFESTARÁ SI EXISTIE
RON ACCIDENTES DE TRABAJO DE UN ARO A LA FECHA Y SI SE DJÓ 
AVISO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO, 

5,- MÉDICO,- LA EMPRESA CONTAqÁ CON UN LIBRO DE REGISTRO -
MÉDICO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE EN EL -
CUAL SE ANOTAR(N LOS EXÁMENES PR~TICADOS AL PERSONAL Y F~~ 
CHA EN QUE SE REALIZARON, ES IHPORTANTE ACLAR~N QUE AUNQUE 
LA LEY SOLO OBLIGA A LAS EMPqESAS CUYA RAMA DE ACTIVIDAD ES 
LA OU(MICA Y AQUELLAS QUE CUENTEN CON MÁS DE CIEN TRABAJA
DORES A SU SERVICIO. Y EN GENERAL REVISAN TENGAN UN BOTJQUJN 
A SU DISPOSICIÓN, 

6.- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS,- TODA EMPRESA QUE CUENTE 
CON MAQUINAqJA DEBERÁ OBTENER UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIEtl 
TO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PUDIENDO SER DE FORMA PROVISJQ-
NAL O DEFINITIVA, EN CASO DE EXISTIR RECIPIENTES SUJETOS A 
PRESIÓN v/o GENERADORES DE VAPOR SE OBTEBDRÁN PLANOS AUTO-
RIZADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN 
EL TRABAJO, SE LLEVARÁN BITÁCORAS DE CONTROL DE USO DIARIO 
AUTORIZADAS POR LA MISMA DIRECCIÓN, 

7,- MUESTREO DE CONDICIONES AMBIENTALES.- LA REVISIÓN DE Él 
TE PUNTO HA ENCONTRADO AUGE DEBIDO A LA PREOCUPACIÓN DEL -
MEDIO AMBIENTE Y SE HA CONVERTIDO EN UN REQUISITO SUMAMENTE 
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POR LO QUE TENEMOS COMO CONDICIONES AMBIENTALES PRINCIPALES 
A REVISAR: EMISIÓN DE GASES O PART!CULAS GASEOSAS, EMISIÓN 
DE HUMOS QUE CONTIENEN PARTÍCULAS CONTAMINANTES. RUIDO, TEtl 
PERATU~AS ELEVADAS, DEBIENDO LA EMPRESA CUANTIFICAR ESTOS -
NIVELES E INFORMARLO A LA AUTORIDAD. 

8,- RED DE EQUIPO CONTRA INCENDIO,- EL INSPECTOR DE TRABAJO 
HARÁ UN RECORRIDO ?OR LA INSTALACIONES DE LA EMPRESA, DONDE 
REVISARÁ EL TOTAL DE EXTINTORES EN EXISTENCIA ASÍ COMO SU -
coqílECTA UBICACIÓN • SE DEBERÁ TENER INTEGRADA UNA BRIGADA 
CONTRA INCENDIOS Y EXHIBIR UN DOCUMENTO RELATIVO AL PROGRA· 
MA ANUAL DE SIMULACROS, 

9,- COMO ÚLTIMO PUNTO POR REVISAíl. EL INSPECTOR DE TRABAJO 
REALIZARÁ UN RECORRIDO POR LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 
EN COMPAÑÍA DE LOS REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURI
DAD E HIGIENE PARA DETECTAR POSIBLES ACCIDENTES DE TRABAJO, 
VERIFICA~ QUE NO EXISTA PELIGRO PARA LA SALUD E INTEGRIDAD 
FÍSICA DE LOS TílAEAJADORES y EN su CASO. DICTAR MEDIDAS ca~ 
VENIENTES PARA PREVENIR ACCIDENTES, TODO ~STO BAS,NOOSE EN 
EL REGLAMENTO GENERAL DE S:GURIOAO E HIGIENE EN EL TRABAJO 
ASÍ COMO DE SUS 21 INSTRUCTIVOS, 
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CAPITULO 11 

1.- REQUISITOS PARA SER INSPECTOR FEDERA~ DEL TRABA.'O. 

A) [UNDAMENTO l_EGAL, 

EL ARTÍCULO 546 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTABlECE LOS -
REQUISITOS PARA SER INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO, QUE A LA LE
TRA DICE: 

ARTÍCULO 546, PARA SER INSPECTOR DEL -
TRABAJO SE REQUIERE: 
J, SER MEXICANO, MAYOR DE EDAD Y ESTAR -
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS, 
11. HABER TEQMIN'DJ LA EDUCACIÓN SECUNDa 
RIA: 
!!!, No PERTENECER A LAS ORGANIZACIONES_ 
DE TRABAJADORES O DE PATRONES, 
IV, ÜEMOSTRAR CONOCIMIENTOS SUFICIENTES 
DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y TENER LA PREPARACIÓN T~CNICA -
NECESARIA PAqA EL EJERCICIO DE SUS FUN-
CIONES; 
V, No PERTENECER A~ ESTADO ECLESIÁSTICO: 
VI, No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO -
INTENCIONAL SANCIONADO CON PENA CORPORAL, 

ÜE LOS REQUISITOS ENUMERADOS ANTERIORMENTE, ANALIZAREMOS CON E! 
PECIAL ATENCIÓN LOS SIGUIENTES: 

!JJ. No PERTENECER A LAS ORGANIZACIONES DE PATRONES Y TRABAJADQ 
RES, 

AL RESPECTO SE OBSERVA EN LA PRÁCTICA QUE DICHO PRECEPTO SE SI
GUE RESPETANDO POR LO QUE ES SANCIONABLE LA OMISIÓN DE DICHA -
RESTRICCIÓN, 



JV. DEMOSTRAR CONOCIMIENTOS SUFICIENTES ,,,,,EN CUANTO A ESTE_ 

INCISO SE CONSIDEqA QUE NO SE CUMPLE INTEGRAMENTE CON ESTE ENUll 

CIADO POR tAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

Al LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO NO SE 
CERCIORA DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS POR LOS ASPIRANTES AL_ 

MOMENTO DE INGRESAR 1 LA DEPENDENCIA. Y SOLO SE LIMITA A PR,CT! 
CAR EXÁMENES DE Tl?O PSICOMÉTAICO Y DE CONOCIMIENTOS GENERALES. 

SIENDO UNA REALIDAD QUE LOS CONOCIMIENTOS PROPIOS PARA DESEMPE
fiAR LAS FUNCIONES DE UN INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO, SE HACEN 
A TRAVÉS DE CURSOS PROPEDEUTICOS QUE SON IMPARTIDOS POR LA MIS

MA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, DE AQUI SE DESPRENDE OUE DICHO RE-
OUISITO NO SE CUMPLE COMO LO ASIENTA EL PROPIO ORDENAMIENTO JU

RfDICO, 

CONSIDERO QUE DE ACUERDO A LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN ESTE -
INCISO, LAS ºERSONAS IDÓNEAS PARA DESEMPE~AR DICHO CARGO LO SE

RfAN , EN ÓRDEN DE IMPORTANCIA: 

l' LICENCIADO EN DERECHO. 
2' PRO•ESIONISTAS TECNICOS, 

3' TÉCNICOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

4' PROFESIONISTAS ESPECIALIZADOS EN CUESTIONES CONTABLES, 

LO ANTERIOR ES DEBIDO A QUE ÉSTAS P~RSONAS TENDRÁN UN CONOCl--

MIENTO M;S AMPLIO Y ADECUADO A APLICAR EN LAS VISITAS DDMICILI~ 
RIAS. 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN UN ALTO PORCENiAJE, LOS !NSPECTQ 

RES ASIGNADOS NO CUBRIERON LOS REQUISITOS ANTES DEL DESEM?EílO -

DE SUS FUNCIONES. SIN EMBA~GO: PODEMOS CONCLUIR ESTE AN,LISIS. 

QUE UNICAMENTE LA PRÁCTICA DE LAS INSPECCIONES DARÁN LOS CONOC! 
MIENTOS Y APTITUDES NECESARIAS PARA EL CORRECTO DESEMPEAO DE El 
TE CARGO, 
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EXISTEN DENTRO DEL CUERPO DE INSPECTORES FEDERAL DEL TRABAJO, -
LOS PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL DE DIFERENTES CARRERAS Y ES
CUELAS, LOS CUALES SON SOMETIDOS DE IGUAL MANERA A CURSOS Y EX~ 
MENES DONDE DEBEN MOSTRAR APTITUDES MINIMAS PARA DESEMPEÑARSE -
COMO TALES, EN ESTOS CASOS EXISTE EL INCONVENléNTE DE QUE DICHOS 
PRESTADORES NO PUEDEN REGIRSE COMPLETAMENTE POR EL REGLAMENTO -
DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO DADO QUE JAMÁS PODRÁN CONSIDs 
RARSE COMO INSPECTORES DE BASE CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES_ 
INHERENTES, POR LO QUE LAS CONDUCTAS NEGATIVAS EN ESTE SENTIDO_ 
NO PODRÁN SANCIONARSE CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES A 
TAL EFECTO, 

POR OTRA PARTE, EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO 
ESTABLECE EN su CAPÍTULO !I DENOMINADO "DE LOS REQUISITOS PARA_ 
SER INSPECTOR" QUE DICE: 

"ARTICULO 9 PARA SER INSPECTOR FEDERAL 
DEL TRABAJO SE REQUIERE: 
1,- SATISFACER LOS REQUISITOS QUE SE -
PRECISAN EN EL ART, 545 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, y, 

JJ,- APROBAR LOS CORRESPONDIENTES EXÁMs 
NES DE APTITUD ANTE LAS AUTORiDADES ce~ 
PETENTES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN Soc1AL. 

COMO PUEDE OBSERVARSE ESTE PRECEPTO NO REMITE DIRECTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN EL ART, 545 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y POR 
OTRA PARTE SE REITERA EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, QUE SE TE~DRÁN QUE 
PRESENTAR Y ACREDITAR EXÁMENES DE APTITUDES 4NTE LAS AUTORIDA-
DES DE TRABAJO, CUESTION QUE HA SIDO ANALIZADA CON ANTERIORIDAD 
Y SE OBSERVÓ QUE NO SE LLEVA A CABO, 

DESPUES DE ESTE BREVE ANÁLISIS, SE CONCLUYE QUE LOS REQUISITOS_ 
ESTABLECIDOS POR LA LEY FEDERAL DEL TdABAJO Y EL REGLAMENTO DE_ 
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INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE ALCANZAN LOS EXTREMOS SE
ÑALADOS EN SU CONTENIDO, 

2.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES 

A) (OMPETENCI~. 

LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES FEDERAL DEL TRA 
BAJO, SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS DENTRO DEL ART, 541 DE LA LEY_ 
FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE A LA LETRA DICE: 

"ARTÍCULO 541 los INSPECTORES DEL TRABA 
JO TIENEN LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES SI
GUIENTES: 

I, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
DE TRABAJO, ESPECIALMENTE DE LOS QUE ES
TABLECEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
TRABAJADORES Y P~TRONES, DE LAS QUE RE
GLAMENTAN EL TRABAJO DE LAS MUJERES Y -
LOS MENORES, Y DE LAS QUE DETERMINAN -
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS DE RIESGOS DE -
TRABAJO, SEGURIDAD E HIGIENE; 
!I, VISITAR LftS EMPRESAS Y ESTAELECIMIEtl 
TOS DURANTE LAS HORAS DE TRABAJO, DIUR
NO O NOCTURNO, PREVIA IDENTIFICACIÓN, 
!]], ]NTERROGAR, SOLOS O ANTE TESTIGOS, 
A LOS TRABAJADORES Y PATRONES, SOBRE -
CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO CON LA A-
PL ICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO; 
IV, EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE LIBROS, -
REGISTROS U OTROS DOCUMENTOS, A QUE 
OBLIGUEN LAS NORMAS DE TRABAJO; 
v. SUGERIR SE ELIMINEN LOS DEFECTOS ca~ 
PROBADOS EN LAS INSTALACIONES Y MÉTODOS 
DE TRABAJO CUANDO CONSTITUYAN UNA VIOLA 
CIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO O UN PELl 
GRO PARA LA SEGURIDAD O SALUD DE LQS --



TRABAJADORES, Y LA ADOPCIÓN DE LAS MEDI
DAS DE APLICACIÓN INMEDIATA EN CASO DE -
PELIG~O INMINENTE, 
Vil, EXAMINAR LAS SUSTANCIAS Y MATERIA-
LES UTILIZADOS EN LAS EMPRESAS Y ESTABL~ 
CIMIENTOS CUANDO SE TRATE DE T~ABAJOS Pf 
LIGROSOS; Y 
VIII. Los DEMÁS QUE LES CONFIERAN LAS Ls 
VES, Los INSPECTORES DEBERÁN CUMPLIR 
PUNTUALMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE RECI
BAN DE SUS SUPERIORES, JERÁRQUICOS EN Rf 
LACIÓN CON EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 
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DE LA LECTURA DE ESTE NUMERAL SE DESPRENDEN LAS DIFERENTES ATfil 
BUCIONES QUE DEBEN PRESERVAR LOS ]NSPECTORES DEL TRABAJO Y, EM 
SU MAYORIA SE CUMPLEN DE UNA MANERA CASI TOTAL, EN CONSIDERA--
CIÓN DE QUE LOS EXÁMENES DE SUSTANCIAS Y MATERIALES A QUE SE Rf 
FIERE LA FRACCIÓN Vil , SOLO PODRÁ EFECTUARSE POR UNA PERSONA -
ESPECIALIZADA, Y POR OTRO LADO LA ÚLTIMA FRACCIÓN DE ÉSTE ARTl 
CULO SE REFIERE A LA EJECUCIÓN DE OTRAS FUNCIONES DENTRO DE LAS 
QUE SE PUEDEN PRESUMIR QUE SON LAS RELATIVAS A: 

A) CUMPLIR PUNTUALMENTE CON SU ASISTENCIA, CHECANDO LA TARJETA 
DE CONTROL, 

B) REGISTRAR EN CONJUNTO CD~ SU JEFE DE GRUPO LAS ÓRDENES DE -
TRABAJO EN LAS LIBRETAS DE CONTROL DE LOS GRUPOS RESPECTIVOS, -
ANOTANDO LA FECHA DE RECIBIDO Y DEMÁS DATOS, 

C) FIRMAR ANTE LA PRESENCIA DEL JEFE DE GRUPO, LA LISTA DE CON
TROL DE ASlTENCIA Y ORDENES DE VISITAS, ANOTANDO, ADEMÁS EL FO
LIO DE LA ORDEN, EL NOMBRE DE LA EMPRESA, DOMICILIO, TEL~FONO, 

TIPO DE INSPECCIÓN Y ORDENES PENDIENTES POR REALIZAR, ETC,,,,, 

D) REVISAR CON SU JEFE DE GRUPO, LA EV\LUACIÓN DE SUS ACTAS ! 

ENTREGADAS ANTERIORMENTE, 
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Po~ OT~O LADO COMO PA~TE DE ESTAS FUNCIONES ESTÁ LA DE ílENDl1 
INFO~MES ~ESPECTO A LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS Y QUE NO SE -
DESAHOGA"ON NORMALMENTE. SE TIENE COMO EJEMPLOS DE ESTOS INFoa 
MES LOS QUE SE ~EFIEnEN COMO NEGATIVAS DE INSPECCIÓN O LAS DI
LIGENCIAS NO DESAHOGADAS POR LOS SIGUIENTES CASOS: 

A) CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA, 
B) CAMBIO DE DOMICILIO, 
el C1E":lE DE LA EMPRESA, 
D) IMPOSIBILIDAD DE. LLEVARLA A CA.BO P01 ALGÚN CONFLl CTO LABQ--

RAL, .·.· .. <,e:, 

PoR su PAal.E EJ R~~~A~~~f~ DE 1NSPECC1 ÓN FEDE:lAL DEL TRABA JO -
EN SU CAPÍTULO 111 DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS INS
PECTORES EN SU ARTÍCULO 10 ENUMERA OCHO FARCCIONES CON LAS Dli 
TINTAS DISPOSICIONES QUE FACULTAN A DICHOS INSPECTO,ES, HACIE~ 

DQ ÉNFASIS EN LA PRIMORDIAL ACTIVIDAD PERMANENTE DE VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NO~MAS DE T1ABAJQ; ESPECIALMENTE LAS QUE -
ESTABLECEN LOS DE~ECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TnABAJADORES Y -
PATRONES. LAS QUE ~EGLAMENTAN EL TRABAJO DE MUJE3ES Y MENORES. 
LOS QUE DETERMINAN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS DE qlESGOS DE T1A
BAJQ, DE LA SEGU,IDAD E HIGIENE Y AQUELLOS QUE ~EGULAN LA CAP~ 
CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

EXISTE DENT~O DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDEiAL-
DEL T~ABAJO UN DEPAqTAMENTO DENOMINADO "SUDl~ECC!ÓN DE T~ABAJO 
DE f\ENQRES Y ESPECIALES" DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE NO~MAS 

DE T~ABAJO OUE TIENE A SU CARGO LA VIGILANCIA DE ÉSTA Á~EA, -
AVOCÁNDOSE ESPECIALMENTE A ESTAS DISPOSICIONES. 

11. SUGE~IR SE ELIMINEN LOS DEFECTOS ca~ 
PROBADOS EN LAS INSTALACIONES Y MÉTODOS_ 



DE TRABAJO, CUANDO CONSTITUYAN UNA VIO
LACIÓN A LAS NORMAS DE TRABAJO O UN PE
LIGRO PARA LA SEGURIDAD O SALUD DE LOS 
TRABAJADORES Y LA ADOPCIÓN DE LAS MEDI
DAS DE APLICACIÓN INMEDIATA EN CASO DE 
PELIGRO INMINENTE: 

AL RESPECTO OPINO, QUE EL CRITERIO DEL INSPECTOR DETERMINA LAS 
MEDIDAS A CUMPLIR DENTRO DEL (ENTRO DE TRABAJO. PERO LOS PLA
ZOS PARA DICHO CUMPLIMIENTO SON EMITIDOS A TRAVÉS DEL ÜEPART~ 
MENTO DE DICTAMEN Y EMPLAZAMIENTO, DEPENDIENTE DE LA ÜIREC--
CIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, Y SE OBSER-
VAN EN DICHOS EMPLAZAMIENTOS QUE LOS TERMINO$ MINIMOS CONCEDl 
DOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS FLUCTUAN ENTRE LOS -
DIEZ Y TREINTA OfAS, Y LAS NORMA; DE APLICACIÓN INMEDIATA Y -
Qll.SERVANC I A PE1MANENTE DEBERÁN CUMPLIRSE EN EL ACTA, 

!Jf, RECABAR PARA SER EXAMINADOS. MUES-
TRAS DE LAS SUSTANCIAS Y DE LOS MATERIA
LES QUE UTILICEN LOS ESTABLECIMIENTOS 01 
RANTE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN. CUAN
DO SE TRATE DE TRABAJOS PELIGROSOS. 

COMO SE MENCIONÓ ANTERIO~MENTE. ESTOS EXÁMENES NO SE LLEVAN A 
CABO POR PARTE DE LOS INSPECTORES Y SOLAMENTE SE HA EXIGIDO A 
LAS EMPRESAS LA COLABORACIÓN DE ESTOS ESTUDIOS TENDIENTES A -
CLASIFICAR LOS AGENTES CONTAMINANTES QUE PUEDAN EXISTIR DEN-
TRO DEL AMBIENTE DE TRABAJO, ENCONTRANDOSE COMO PRINCIPAL OBi 
TACULO LA CARENCIA DE EQUIPO Y TÉCNICA SUFICIENTES PARA LLE·
VARLO A CABO, 

!V, INTERVENiq CONCILIATORIAMENTE ENTRE 
LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, CUANDO -
ASÍ SE LES SOLICITEN A ÉSTOS A FIN DE -
BUSCAR El EQUILIBRIO DE 3US INTERESES. -
SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFE-
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R 1 DAS POR LA LEY A OTRAS AUT_OR 1 DADES, 

EN LA ACTUALIDAD ESTAS -FUNCIONES SON DELEGADAS TANTO.A LA. PRocy 
RADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO; COMO A LA JUNTA FEO~ 
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; A EXCEPC.IÓN 11ECHX DE .DÍLIGEN-
CJAS EFECTUADAS EN LAS INSTALACIONES LOS,[, ]NSP~CTORES ACTÚAN_ 
COMO NULIFICAOORES DE LAS AUTORIDADES LABORA(~S-EN CALIÓAD DE -
AUX 1 Ll ARES, 

V, RECABAR LA JNFORMACióN QUE ~EÁ ~~ci~ 
S~RIA PARA MANTENER ACTUALiiAoo':'E:L;;SIS~ 
TEMA ESTADfSTJCO LABORAL¡ AéTJVJDAOniuE 
SE DESARROLLARÁ CON LA PARTiCIJl!kf'oN ti'E
LA CORRESPONDIENTE UNIDAD ADMINISTRATI
VA O ENTIDAD PARA EST~TAL: 

EN LA ACTUALIDAD PARA RECABAR DICHA INFORMACIÓN, EL- lNSPECTOR 
DEBERÁ VACIARLA EN UN FORMATO QUE SE LLEVA EN.FORMA-INTERNA_ 
POR LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, DONDE DE
BERÁ CONTENER; NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA, DOMICILIO 
R.F,[,, ACTIVIDAD REAL. NÚM. DE TRABAJADORES, CLAVE DE LA AC
TIVIDAD SEGÚN LA SECRETARfA DEL TRABÁJO, 

VJ, REQUERIR LA PRESENTACIÓN DE LIBROS, 
REGISTROS O DOCUMENTOS QUE OBLIGUEN LAS 
NORMAS DE TRABAJO PARA SU REVISIÓN; 

POR LO QUE SE REFIERE A ESTA FRACCIÓN, ANTES DE REALIZAR UNA 
VISITA INSPECTJVA, EL FUNCIONARIO ACTUANTE DEBERÁ DEJAR PRE-
VIAMENTE UNA LISTA DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, INCLUIENDO_ 
LIBROS, REGISTROS Y LICENCIAS OTORGADAS POR LAS AUTORIDADES -
COMPETENTES Y OUE DICHA DOCUMENTACIÓN SE ANAL;zó EN EL [APfTU 
LO J BAJO EL TEMA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FE: 
DERAL DEL TRABAJO, 



Vil, LEVANTAR LAS ACTAS EN LAS QUE SE --, 
ASIENTE EL RESULTADO DE LAS INSPECCIONES 
EFECTUADOS, 

PARA EL LEVAli\M•llEIJTO ¡;[ DICHAS ACTAS. SE REQUIEREN REQUISITOS 
FSENC!í.\LES DE FOliD0 Y FORMA, LAS CUALES ESTÚDÍAREMOS POSTERIO!l_ 
MENTE, 

Vil 1. Los DEMÁS QUE cottF JÚEN OTROS ORDf 
NAM1rn1os VIGENTES APClc~iilEs EN;Í:I\ ~il.rg_ ,.· ·- -·;:~- -·· ~,:t:~~· -(;~~":' P.JA, 

ESTA ÚLTIMA FRACCIÓN QUEDA ABIERTA PA~AÁT{:'IBi;f~ J~ri~0'.{GAR A -

A'lrícl•Lo su Los IN~~~~~ciRe"; ¿tr~·;.~AJci · 
TIENEtl LAS ATRIBUCJOl~É.S Y DEBESES ESPE-
CIALES SIGUIENTES: 

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS SOBRE PREVEN--~ 
SIÓN DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, Y SEGUR! 
DAD DE LA VIDA Y.SALUD DE LOS TRABAJADO
nES, 

j[ HACER CONSTA~· EN ~CTAS ESPECIALES 
LAS VIOLAtJONES QUE-DESCUBRA~ YI 

111 COLABORAR CON LOS TRABAJADORES Y EL 



PATRON EN LA DIFUSIÓN DE LAS NORMAS SO
EFE PREVENS!ÓN DE RIESGOS. HIGIENE Y SA 
LUSR!DAD. 

~'}.'·:!} SE DESPRENDE e;:•_ :.·.~cRIO~ iWMERAL. LAS fUNCiONES ESPECiA
.¿5 ESTAN VINCULt~IS EXCLUSIVAMENTE EN MATER!A DE SEGURIDAD E 
~i5IENE, Y QUE PARA TAL EFECTO HAN SIDO PUBLICADOS El REGLAMEN 
re GENERAL DE SEGUQIDAD E HIGIENE EN El TRABAJO ASÍ COMO sus 
21 INSTRUCTIVOS Y ANEXOS QUE SIRVEN DE APOYO AL (, INSPECTOR -
PARA DiCTAR Y SUGERIR MEDIDAS EN ESTA RAMA. GENERALMENTE EL Ff 
DATARIO ENCOMENDADO DESCONOCE LAS DISPOSICIONES CO~TENIDAS EN_ 
DICHOS INSTquc•1vos y SOLAMENTE SE AUXILIAN DE LOS MÁS COMUNES 
Y DE APLICACIÓN GENERAL. ENTRE LOS QUE PODEMOS MENCIONAR: 

INSTRUCTIVO NO, l.- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
HIGIENE EN LOS EDIFICIOS Y LOCALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO~.-

INSTRUCTIVO NO, 2.- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
HIGIENE PARA LA PREVENSIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN 
LOS CENTROS DE TRABAJO, 

INSTRUCTIVO NO, 6,- RELATIVO A LAS CONDICIONES GENERALES DE -
S!GU:llDAD E HIGIENE. PARA L:A ESTIBA Y DESESTIBA DE LOS MATERIA 
LES EN LOS CENTROS DE TRABAJO, 

INSTRUCTIVO NO. 20.- RELATl~O:~ (os REQUERIMIENTOS y CARÁCTE
RISTICAS DE LOS:BOT.!QUINES-PARA PRlMERÓS AUX!l.:IOS-EN LOS crn-
TROS DE oRABAJO, 

INSTRUCTIVO NO, 19,- RELATIVO A LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO.Y -
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO, 

Los DEMÁS INSTRUCTIVOS VERSAN SOBRE ~AS CONDICIONES QUE DEBEN_ 
PREVALECER EN EL MEDIO AMBIENTE DE LOS CENTROS DE TRABAJO DAN
DO LAS BASES TÉCNICAS PARA ELLO, 
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PAaA LOS EFECTOS DEL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRA
BAJO EXISTEN CONTEMPLADAS OiRAS FUNCIONES ESPECIALES DENTRO 
DEL ART fcULO 12 RELA T 1 VO A L"-S AGE1<C 1 AS DE COLOCAC 1 ÓN DE LOS -
T~ABAJADORES. EN LOS T~R~iNOS DE LOS ARTfCULOS c39 D. E Y F -
DE LA LEY FEDERAL DEL T~•5•JO, ?OR SU ?A~TE EL ARTfCULO ]3 DEL 
MISMO REGLAMENTO DE )NS?ECCIÓN ESTA5LECE LA P~DMOCIÓ~ E INTE
GRACIÓN DE UN ÜIRECTGRIO N•CICNAL DE EMPRESAS A EFECTO DE QUE 
SE PROGRAMEN VISITAS INSPECTIVAS A LOS CENTROS DE TRABAJO QUE_ 
coa~ESPOttDA A su JURISDICCIÓN, 

PoR OTRO LADO. EL AqT(CULO 14 CONTEMPLA UNA FUNCIÓN RELEVANTE 
DENTRO DE LAS ACilVIDADES DE LOS INSPECTORES AL ESTABLECER QUE 
EL FUNCIONARIO ACTUANTE PUEDE lflCLUSO, PROCEDER A CLAUSURAR TQ. 
TAL O PARCIALMENTE PREVIO CUMPLIMl~NTO DE LAS FORMALIDADES LE
GALES EXIGIDAS EN EL ARTfCULO 5120 DE LA LEY FEDERAL DEL TRAS~ 
JO, 

Cl. QELEGACJON DE_FUNC!ONES. 

(OMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 512 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
LAS AUTORIDADES LOCALES ACTUARÁN EN SU CARÁCTER DE AUXILIARES. 
EXCLUSIVAMENTE E~ MATERIAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y CAPACITA
CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, ESTAS FUNCIONES SON DELEGADAS POR LAS -
AUTORIDADES DEL ÁMBITO FEDERAL Y ESTA MISMA DELEGACIÓN DE FUN
CIONES. QUEDA ªLASMADA IGUALMENTE POR EL ARifCULO 11 DEL REGLA 
MENTO DE INSPECCIÓN FEDEqAL DEL TRABAJO, POR LO QUE DICHAS AU
TORIDADES LOCALES DE&ER~N DE PONER E~ CONCC!~!ENTO DE LAS DE-
PENDENCIAS DEL EJECUTIVO fEDEqAL PARA ESTAR EN APTITUD DE CUM
PLIR SUS FUNCIONES CONSISTENTES EN: DICTAMINAR, EMPLAZAR Y SAN 
CIONAR A LOS CENTROS DE TRABAJO QUE INCUMPLAN CON DICHAS DISP~ 
SICIONES, 

POR OTRA PARTE TAMBIÉN SON ENTIDADES FEDERATIVAS AUXILIARES, -

lAS AUTORIDADES LOCALES A EFECTO DE INTE3RAR LOS CONSEJOS (oN-. 
SULTIVOS ESTATALES EN CADA RAMA. (SE&uq10AD E HIGIENE Y/O ---
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CAPACITACIÓN Y ADISTRAMIENTO), CABE MENCIONAR QUE LOS DEMÁS Ai 
PECTOS QUE SE INSPECCIONAN EN EL ÁMBITO LOCAL QUEDAN A D!SPOSl 
C!ÓN DE ESTAS AUTORIDADES PARA IGUALMENTE DICTAMINAR, EMPLAZAR 
Y SANCIONAR POR SU INCUMPLIMIENTO, MIENTRAS QUE SEGURIDAD E -
HIGIENE Y CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SÓLO PJDRÁN SER SANCIQ 
NADAS POR AUTORIDADES DE COMPETENCIA FEDERAL, EN LA ACTUALl-
DAD LOS ÓRGANOS. LOCALES DEL D.F. y Eno. DE M~x1co. HAN DADO -
SEGUIMIENTO AL PROCEDIMIENTO ADTIVO, SANCIONADOR, MULTANDO AL 
PATRON QUE INCUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DOCUMENTA-
C!ÓN RELATIVA A CAPACITACIÓN Y SEGURIDAD E HIGIENE, 

TAMBl~N ENCONTRAMOS, QUE NO OBSTANTE QUE LA COMPETENCIA FEDERAL 
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN
TO, ES PRÁCTICA COMÚN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (EXCEPTUAN
DO D.F. V EDo. DE MEx.) PARA LA ~ESOLUCIÓN POR OMISIÓN DE LA -
OBLIGACIÓN, SE ATENDERÁN A UN DICTAMEN EMITIDO POR LA DIREC--
C 1 ÓN DE CAPAC IT AC 1 ÓN DE CADA ENTIDAD, 

DI. APL!CACIDN DE MEDIDAS DE APREMIO.PARA EL_CUMPLIMIENTO DE_-

OBLI GAC 1 ONES, 

EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA APLICACIÓN DE~MEDIDAS'DE A--· 
PREMIO Y SANCIONES A LOS INSPECTORES FEDERALES DE TRABAJO .CON
SISTE EN: 

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO INICIARÁ 
UNA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS REALIZADOS V ~UE S~~ONSIDERAN 
FALTAS, DETERMINANDO SEGUN SU CRITERJO, LA APLICABlllDAD.DE'~c" . 
LAS F RACC 1 ONES CONTEN ! DAS EN EL.ARTÍCULO 5~8 DE. LA LEY fEDERAL 
DEL TRABAJO QUE SE ANALIZARÁN POSTERIORMENTE, 

DESPUES DE ORDENAR, EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓ~ EL LEVA! 
TAMIErno DEL ACTA ADMINSITRATIVA CORRESPONDIENTE A FIH. ~E DE-
TERMINAR LA GRAVEDAD DE LA FALTA y LA MEDIDA DE·~~REMIO o'sAN-
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CIÓN CÓRRESPÓNDIENTE, PODRÁ·DAR"POR•CERRADO·EL EXPEDIENTE SE
GÚN SU CR !TER 1 o', S 1 N QUE TENGA. ALGUNA OTRA CONSECUENC 1 A JUR j
Dl CA, 

CUANDO.LA SANCIÓN CONSISTA EN LA DESTITUCIÓN, ADEMÁS DEL ACTA 
ADMINSITRATIVA Y DE LA AUDENCIA PRESIDIDA POR EL DIRECTO~ GE
NERAL SE DARÁ CUENTA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES COMO SON: 
STPS. AL GOBERNADOR DEL ESTADO O TERRITORIO O AL JEFE DEL -
DDF,, PARA SU DESICIÓN CABE HACER MENCIÓN QUE EN LA PRÁCTICA_ 
SOLAMENTE SE DÁ ANTECEDENTE AL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREV! 
Sl<ÍN SOCIAL, 

CoN BASE EN EL ARTÍCULO 548 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LAS 
SANCIONES QUE SE LES IMPONEN A LOS INSPECTORES FEDERALES DEL -
TRABAJO INDEPENDIENTEMENTE DE LAS QUE DISPONGAN LAS LEYES PENa 
LES SON: 

!, AMONESTACIÓN,- CONSISTENTE EN OTORGAR AL INFRACTOrt LA CAR
GA DE TRABAJO QUE SE REALIZA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE lNs-
PECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO Y COMISIONÁNDOLOS A EFECTO DE QUE 
SE REALICEN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, POR OTRA PARTE.EL 
LLEVAR A CABO LAS NOTIFICACIONES QUE SE REFIEREN A LOS REQUE
RIMIENTOS EN CUANTO A MEDIDAS DE SEGUqlDAD E HIGIEN~ DEL RAMO 
DE INSPECCIÓN Y EN REQUERIMIENTOS QUE HAGAN LAS AUTORIDADES -
ADMINISTRATIVAS: DESDE EL COMUNICADO DE PRESUNTAS VIOLACIONES 
HASTA LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD SANCIONADORA, ES IMPORTAN
TE ACLARAR QUE AUNQUE ESTAS FUNCIONES SON CONTEMPLADAS EN EL -
REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, NO SON COMPATI-
BLES CON LAS INCLINACIONES DE LOS INSPECTORES, 

11. SusPENCIÓN HASTA POR TRES MESES,- ESTA SUSPECIÓN SE APLIC~ 

RÁ A JUICIO DEL DIRECTOR DE INSPECCIÓN ~EDERAL DEL TRABAJO, -
DESPU~S DE HABER ANALIZADO EL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN 
DE SANCIONES Y GENERALMENTE ESTA SUSPENCIÓN DE HASTA POR TRES 
MESES ES UNA SUSPENCIÓN Su¡ GENERIS. DADO QUE EN ESTOS CASOS SE 
COMISIONA A LOS INFRACTORES PARA QUE INTEGREN LAS DISTINTAS ca-



MISIONES TRIPARTITAS Y DE LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN, 

l!J, DESTITUCIÓN,- TOMANDO COMO BASE LA GRAVEDAD DE LA FALTA Y 
El CRITERIO DEL DIRECTOR SE PROCEDERÁ A LA FORMAL DESTITUCIÓN· 
DEL INFRACTOR DEBIDO AL MAL USO DE LAS ATRIBUCIONES OTORGADAS 
POR ESA H, DIRECCIÓN Y LA OMISIÓN DE LOS DEBERES EN EL EJERC!· 
CIO DE SUS FUNCIONES. ADEMÁS DE QUE PODRÍA SER SANCIONADO POR 
COMISIÓN DE DELITOS DEL ÓRDEN PENAL QUE PUDIESEN CONFIGURARSE, 

3.-0BLIGAClONES Y PROHIBICIONES DE LOS INSPECTORES DURANTE LAS 
VISITAS. 

DENTRO DE NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EXISTE EN EL CAP(TQ 
LO V DEDICADO A LA INSPECCIÓN DEL TqABAJO, EL RUBRO QUE CONTI( 
NE LAS OBLIGACIONES QUE DEBE ATE~DER EL INSPECTOR Y QUE SE --
COMPRENDEN EN LCS ARTÍCULOS 5q2 Y 5q3, HEMOS ANALIZADO PO~ UN 
LADO, LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LES CONFIERE LA LEG!SL~ 
CIÓN LABORAL. POR LO QUE AHORA PRECISAREMOS LAS OBLIGACIONES -
OUE SON EN SUMA DISPOSICIONES GEN~RICAS Y QUE ANALIZAREMOS CON 
DETALLE EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

Al ACREDITACJON DE LA PERSONALIDAD 

"ART, 5Q2 FRACCIÓN I.- ]DENT!F!CA~SE CON 
CREDENCIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADA ANTE -
LOS TRABAJADORES Y PATRONES", 

Es OBVIO, QUE LA IDENTIFICACIÓN ADEMÁS DE SER VIGENTE DEBERÁ -
ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA POR LA AUTORIDAD EMISORA, 
ADEMÁS DE CONTENER FOTOGRAFÍA RECIENTE QUE CORRESPONDA A LOS -
RAZGOS FÍSICOS DEL INSPECTOR ACTUAUTE, CABE HACER MENCIÓN QUE
DICHA IDENTIFICACIÓN TIENE UNA VIGENCIA DE UNA ARO EXCLUSIVAME! 
TE Y CONTENDRÁ UN NÚMERO ASIGNADO A CADA INSPECTOR DE BASE, 

EXISTEN DENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE !NSPECC!ÓN FEDERAL -
DEL TRABAJO, PEqSONAL REALIZANDO SU SERVICIO SOCIAL EN LABOR -
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DE INSPECCIÓN LOS CUALES ACTÚAN MEDIANTE CREDENCIAL OFICIAL~CON 
VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS MESES Y QUE SE DIFERENCIA DE LA IDEN
TIFICACIÓN DE LOS INSPECTORES CON BASE, POR CONTENER INSERTADA 
LA LETRA "[" (COSSIES), 

POR SU PARTE· EL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN fEDE
RAL DEL TRABAJO ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

"ART. 17. - Los 1 NSPECTORES DEL TRABAJO 
DEBERÁN IDENTIFICARSE CON CREDENCIAL -
DEBIDAMENTE AUTORIZADA ANTE LOS TRABAJ~ 

DORES Y PATRONES, ASf COMO EXHIBIR EN -
CADA CASO LA ÓRDEN DE INSPECCIÓN CORRE1 
PONDIENTE EXPEDIDA POR LAS AUTORIDADES 
DEL TRABAJO", 

Es EVIDENTE QUE El TEXTO CORRESPONDIENTE Al REGLAMENTO INCLUYE 
ADEMÁS LA DISPOSICIÓN RELATIVA A MOSTRAR LA ÓílDEN DE COMISIÓN 
CORRESPONDIENTE EN El LUGAR VISITADO, 

CONSIDERO QUE ES ACERTADA LA INCLUSIÓN DE ESTE TEXTO DENTRO -
DEL PRECEPTO ALUDIDO. EN RAZÓN DE QUE TAMB!Éf< DEBERÁ TENERSE -
LA CERTEZA DE QUE El INSPECTOR OUE SE IDENTIFICA ESTÁ DEBIDAME! 
TE COMISIONADO PARA PRÁCTICAR LA DILIGENCIA CONFERIDA, 

B) CERT !F 1 CAC ION DEL CENTRO DE TRABA.10. 

ACORDE CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25 DEL MISMO REGLAMENTO 
PARA LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO OUE A LA LETRA DICE: 

"ART. 26.- Los INSPECTORES PARA PRACTICAR 
VISITAS DEBERÁN ESTAR PROVISTAS DE ÓRDE
NES ESCRITAS EN El QUE PRECISE EL CENTRO 
DE TRABAJO, SU UBICACIÓN, EL OBJETO DE LA 
INSPECCIÓN Y SU ALCANCE", 



Poq UN LADO' VALORA~E.'105 L ¡ MPO'i i ANC I A DE LA. e:~: :F :e,:.:~::. JE. 
CENTRO DE .TRAaAjo A INSPEC JONAR EL ¿UAL DE3E sEq CCTEJIJJ co~ 
LOS DATOS CONTENIDOS EN LA ÓRDEN D~ COMISIÓN.TALES. COMC:··-

1,- RIZÓN SOCIAL.~ ESTA DEBE SER COMPLETA Y ACTUALIZADA, REFE
RIRSE CONCRETAMENTE AL NOMBRE DE LA EMP,ESA ADEMÁS DE Las· 
SIGLAS S.A .. S.A. DE (,V,. S,R,L,. SEGÚN SEA EL CASO, 

2.- ~OMICILIO,- ESTE CONTENDRÁ LOS DATOS QUE HAGAN POS!!LE SU 
P"OIHA LOCALIZACIÓN JrlCLUYENDO: CALLE,cNÚMERO •. INioR!O'l. -
COLONIA, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, CÓDIGO POSTA[, ENTIDAD •
FEDERATIV,:. Y TELtFONO, 

3.- OBJETO DE LA INSPECCIÓN,- ESTE-OBJETO SE REFIERE AL TIPO DE 
DILIGE•;CiA A REALIZAR, QUE PUEDE SER INICl,O,L. ?ERl_ÓDICA \· -
EXTRAORDINARIA DE VERIFICACIÓN EN ALGUNA DE SUS MODALIDADES 
PUDIENDO SER DE MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE DICTADAS co~ 

ANTERIORIDAD O VEqlFICACIÓN DE MADUINARIA, 

4,- ALCANCE,- PROPIAMENTE DICHO, ALCANCE SE REFIERE A LOS PUN
TOS ESPECÍFICOS A REVISAR: PUEDEN SER RELATIVOS A CONDICIO 
NES GENERALES DE TRABAJO O A CONDICIONES DE SEGURIDAD E -
HIGIENE EN EL CENTRO DE TRABAJO, EL ALCANCE DEBERÁ PRECl
SARCE EN LA ÓQDEN DE COMISIÓN RESPECTIVA, EN LA ACTUALIDAD 
NO SE~ PERMITE EFECTUAR EN UNA SOLA DILIGENCIA EL LEVANTA
MIENTO DE UN ~CTA PARA AMBOS ASPECTOS, 

e J YEP. l F l CAR ~A OBSERVANC l A DE LOS ORDENA:1i l ENTOS APLICABLES EN 

11ATEP l A LA::.ORAL. 

~· QELlGACIÓH PRIMOílDJAL DEL INSPECTOq EN FUNCIONES, ES LA DE 
'/IGlLAq LA APLICACIÓN DE LAS NORM.AS DEL TRABAJO EN LAS EMPRESAS 
DE JURISDICCIÓN FEDEqAL CONTENIDAS POR ORDEN DE JERAROUÍA EN -
"UEST~A (ONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL 
TRABAJO, <REGLAMENTO lrHE~IOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y -
PREVISIÓN SocIALl. REGLAMENTO GENERAL DE SEGU~IDAD E HIGIENE rn 
EL TRABAJO, INSTRUCTIVOS DE SEGURIDAD E HIGIENE, MISMOS QUE SE . 
REFIEREN o\: 

INSTRUCTIVO NúM, 1.- RELATIVO A"LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LOS EDIFICIOS Y LOCALES DE LOS CEN~ROS DE TRABAJO, 
INSTRUCTIVO NúM, 2,- RELATIVO A LA.SEGURIDAD E H~GIENE PARA LA 
PQEVENCIÓN Y P~OTECCIÓN CONTRA.INCENDIOS EN LOS CENTROS DE TRA
BAJO, 
INSTRUCTIVO NúM, 3,- RELATIVO A LA OBTENCIÓN REFRENDO DE LI
CENCIAS PARA OPERADORES DE GRUAS Y MONTACARGAS EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO, 
!NST~UCTIVO NúM, ~.- .llELATl'/O A .OS SISTEMAS 

0
DE PROTECCl-ÓN Y -

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE.LOS CE! 
TROS DE TRABAJO, 
iNSDUCTIVO NúM, 5,- RELATIVO A LAS CONDICIOllES DE SEGURIDAD EN 

LOS CENTqos DE TRA!AJO PARA EL ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE y MA~ 

NEJO DE SUSTANCIAS INFLAMABLES Y COMBUSTIBLES, 
INSTRUCTIVO NúM. 5,- RELATIVO~ LAS CONDICIONES DE SEGUQIDAD E 
HIGIEllE PARA LA ESTIBA Y DESESTIBA DE LOS MATERIALES EN LOS CE! 
r:-:os D~ Tr1AEA.JO, 

INSTRUCTIVO NúM, 7,- RELATIVO A LAS CONDICIOllES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE PA~A LA INS7A~ACIÓ~ v OPEQACIÓll DE FERROCARRILES EN LOS 
CENT•os 9E TRAEAJQ, 
INSTRUCTIVO NúM, 8,- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE ?ARA LA PRODUCCIÓN. ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE EXPLOSI
VOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO, 
i~S7~UCTIVO KúM, 5,- iELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
HlG!ENE PAQA EL ALMACENAMIENTO, T~ANSPOqT~ Y MANEJO DE SUSTAN
CIAS CORROSIVAS. IRRITANTES y TÓXICAS EN Las· CENTROS DE TRABA
JO. 

INSTRUCTIVO NúM, lQ,- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGU~IDAD 
E HIGIENE EN LOS CEUTROS DE TRABAJO DO~DE SE PRODUZCAU. AL~ICE

NEN O MAN~JEN SbiTANCIAS OUfMICAS CAPACES DE GENER'R CONTAH!~a-
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CIÓN EN EL AMBIENTE LABOqAL, 
INSTRUCTIVO NúM, 11.- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENERE RUIDO, 
INSTRUCTIVO NúM, 12,- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN, ALMACE
NEN O TRANSPORTEN FUENTES GENERADORAS EMISORAS DE RADIACIONES 
IONIZANTES CAPACES DE PRODUCIR CONTAMINACIÓN EN EL AMBIENTE -
LABORAL, 
INSTRUCTIVO NúM, 13,- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENEREN RADIACIO
NES ELECTROMAGNtTICAS NO IONIZANTES, 
INsTqucTJVO NúM, 14.- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
E HIGIENE PARA LOS TRABAJADORES QUE LABOREN A PRESIONES AMBIE! 
TALES ANORMALES, 
!NsrqucTIVO NúM, 15.- RELATIVO A CONDICIONES TtRMICAS AMBIENT~ 

LES EXTREMAS, ELEVADAS Y ABATIDAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO, 
!NSTRUCTIVO NúH, 16,- RELATIVO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
E HIGIENE rn LOS CEIHROS DE TRABAJO REFERENTE A LA VENTJL,";~ 
INSTRUCTIVO NúM. 17,- RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS Y CARACTE
RÍSTICAS DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS TRABAJADO-
RES, 
!NST1UCTIVO NúM. 18,- RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS Y CARACTE
RÍSTICAS DE REGADERAS, VESTIDORES Y CASILLEROS EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO, 
INSTRUCTIVO NúM, 19,- RELATIVO A LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO Y -
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO, 
INSTRUCTIVO NúM, 20,- RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS Y CARACTE
~fS7!CAS DE LOS BOTIQUINES PARA PRIMEROS AUXILIOS EN LOS COSTOS 
DE TRABAJO, 
]~STRUCTIVO NúM, 21,- RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS Y CARACTE
RÍSTICAS DE LOS INFORMES DE LOS RIESGOS DE TRABAJO QUE OCURRAN 
PA~A INTEGRAR LAS ESTADÍSTICAS, 

ÜTRA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LOS (, INSPECTORES, ES EL 
LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE INSPECCIÓN QUE HAYA SIDO PRACTICADA 
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Es IMPORTANTE ACLARAQ QUE DEL CUMPLIMIENTO EXACTO DE LAS FORM! 
LIDADES OBSERVADAS AL LEVANTAR EL ACTA, DEPENDERÁ LA VALIDEZ -
DEL DOCUMENTO SUSTANCIADO, EN VIRTUD DE LOS REQUISITOS DE FONDO 
Y FORMA EXIGIDOS QUE SE ESTUDIARÁN MÁS ADELANTE. 

PROHIBICIONES A LOS INSPECTORES AL MOMENTO DE LA VISITA DE 
INSPECCIOll 

"ART, 24, FRACCIÓN JV,- ASENTAR INFORM~S 

FALSOS EN LAS ACTAS DE INSPECCIÓN" 

REFERENTE A ESTA FRACCIÓN CONTENIDA EN EL REGLAMENTO DE !Ns-
PECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, LOS INSPECTO~ES TIENEN LA OBLIGA
CIÓN DE LEVANTAR UN ACTA EN CADA DILIGENCIA EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO, POR LO QUE SUS MANIFEST .. CIONES DEBERÁN SER VERACES Y 
OBJETIVAS PARA SU POSTERIOR ANÁLISIS Y VALORACIÓN, DADO QUE, -
COMO HEMOS VISTO. ESTA INFORMACIÓN PUEDE COTEJARSE CON LAS AU
TORIDADES SUBOqDINADAS A LA SECRETARÍA DEL TRASAJO y PREVISIÓH 
SOCIAL. POR LO OUE UNA FALSA INFORMACIÓN PUEDE CONSIDERARSE ca 
MO UN ACTO TENDIENTE A FAVORECER LOS INTER~SES DE LA EMP~ESA. 

EN CONSECUENCIAS ESTA PROHIBICIÓN DEBE SER TOMADA EN CUENTA 
ESPECIALMENTE A EFECTO DE QUE SE VIGILE El EXACTO CUMPLIMIENTO 
DE LA INSPECCIÓN DEL TQABAJO, DEBIDO A QUE SU NATURALEZA JURÍ
DICA SE VE VIOLADA Y POR LO TANTO SE PODRÍA SANCIONAQ AL INF~A, 

TOR DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN JJ! DEL A~TÍCULO 548 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE SE REFIERE A LA DESTITUCIÓN. YA QUE 
SEGÚN MI CRITERIO ES UNA CONDUCTA DOLOSA QUE NO PUEDE SER DIGNA 
DE UN SERVIDOR PÚBLICO, 

Poq SU PARTE EL MISMO A~TÍCULO EN SU FRACCIÓN V ESTABLECE LO -
SIGUIE:iiE: 



"ART, 2q FRACCIÓN V,- RECIBIR DADIVAS ó -
GRATIFICACIONES DE TRABAJADORES> PATRONES 
SUS REPJESENTANTES. GESTORES O APODERADOS~ 
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AL RESPECTO PODEMOS DECIR QUE EL TEXTO DE. ESTA DISPOSICIÓN ES 
MUY AMPLIO •. PUESTO QUE LA AUTORIDAD DEBIÓ CONSIDERAR UN LÍMITE 
EN EL VALOR DE LA SUPUESTA DADIVA, GRATIFICACIÓN·Ó R~GALO, DA
DO QUE EN OCASIONES EL PATRÓIJ OBSEQUIA A MANE'!A DE P~OMOCIÓN -

.LOS. PRODUCTOS ELABO'!ADOS EN EL CENTRO DE TRABAJO INSPECCIONADO, 
ºOR LO QUE NO DEBE CONSIDERARSE COMO TAL, 

CPINO QUE LA DÁDIVA Ó GºATIFICACIÓN SIEMPqE DEEE~Á CONSISTIR EN 
ENTREGA Y ~ECIBO DE CUALOU!ER CANTIDAD PECUNIARIA Y NO EN PRO~ 

DUCTOS COMO PUEDE SUPONERSE DENT~O DE ESTA F?ACCIÓN, Ó DE LO -
CO~TRARIO, ES?ECl"ICAR QUE EN-IENDEN ºO~ ESTOS CONCEPTOS, 

u, - '.NTERVENCION DE l_OS TRABAJADORES Y PATROtl"S COMO COLABO~A~ 

DGRES Elt LA PRACTICA DE INSPECCIONES. 

LA INTE~VENCIÓN DE LOS TRABAJADORES, ES POR DEMÁS LIMITADA Y -
DURANTE LA VISITA SE OBSERVAN EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS; 

1.- AL MOMENTO DE COMPARECER LA (OMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD 
HIGIENE ANTE EL (, INSPECTO~ DEL TRABAJO PARA PODER .LLEVAR 
A CABO LA DILIGENCIA, 

2.-_EL ÍNSPECTOR DEL TRABAJO SE AUXILIÓ DE LOS TRABAJADORES -
IMPLICADOS EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN EII RAZÓN DE SU CO_NQ 
CIMIENTO PRECISO Y CONCRETO DEL MISMO; :o_o--_____ . 
----. - - -- .. ,_ . ' 

3,-" AL MOMENTO DE LEVANTA'! EL ACTA; EL INSPECTOR TAMBIÉN, SE ~
PUEDE AUXILIA~ DE ALGÚ!l TRABAJADOR (A), PARA MECAllOGRAF I AR 
EL DOCUMEN70 EN LOS TÉRMINOS REDACTADOS·POR EL, FEDATARIO·
PÚBLICO, 

~.- COMO PRINCIPAL INTERVENCIÓN Y COLABOR~~I.Ó~,DEL TRABAJADOR 
E!I SU FIRMA DE CONFORMIDAD AL TÉRMINO. DEL ACTA i_EVAllTADA, 

Es INDISPEUSABLE QUE LA CoM_ISIÓN thxTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
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COMPM-EZCA EH .EL MOMENTO DE LA DILIGENCIA BA_STAtlDO SU PRES:llCIA 
PARA DAR CUMPLIMIEIHO A UH REQUISITO DE FONDO EXIGIDO POR EL ~ 
PROPIÓ REGLAMENTO EN SU ARTf¿ULO 38, 

Pon OTRA PARTE. PARA TENER UN PANORAMA M'S AMPLIO DEL PROCESO 
DE·P~ODUCCIÓN EL lllSPECTOR PODRÁ CUESTIONAR A CUALQUIER TRABA
~ADOR QUE CONOZCA LAS DISTINTAS Á~EAS DEL CENTRO DE TRABAJO -
PA~A QUE LE EXPLIQUE DE UNA MANERA ESPECIFICA DE TODAS SUS ET! 
PAS CONSIDERANDO ESTA INFORMACIÓN COMO BASE PARA SUGERIR MEDI
DAS DE ACUERDO A LAS D!SPOS!C!OHES REGLAMENTARIAS, Es MENESTER 
ACLARAR QUE ESTE TIPO DE l~TE~VENC!ÓN POR PARTE DE LOS TRA3AJ! 
DORES ES tlN!CAMENTE PARA LA INSPECCIÓN QUE VERSA EN CONDICIONES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

LAS ACTAS DEBERÁN ELABORARSE DE \CUERDO A LOS REQUISITOS DE -
FORMA ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN fED~ 
RAL DEL TRABAJO Y QUE ABORDAREMOS MÁS ADELANTE, ESTA ELA30RA-
CIÓN LA REALIZA CUALQUIER PERSONA QUE TRABAJE AHÍ Y QUE SE PRE§ 
TA PAq4 TIL EFECTO, AUNQUE NO ES NECESAqlA ESTA INTERVENCIÓN -
PUESTO O~E LA PUEDE REAL!ZAq EL PROPIO INSPECTOR, 0uqANTE EL -
CIERaE DEL ACTA SE CONFIGURA LA PRIMORDIAL COLAiORAC!Ó~ DE LOS 
TRABAJADORES AL SUSCR131R EL DOCUMENTO Y CON ESTE ACTO CONS!D~ 
RADO COMO UN REQUISITO DE FONDO SE CONVALIDA EL ACTA PAqA PRO
DUCIR EFECTOS JURÍDICOS, 

LA COLABORACIÓN POR PARTE DEL PATRÓN SE INICIA DESDE EL MOMENTO 
EN QUE EL [, INSPECTOR ES ATENDIDO PARA CONOCER EL MOTIVO DE SU 
VISITA, EN ESTE SENTIDO EL PATRÓN riEBERÁ 3EC!E!R UN C!TATORIO 
QUE LE INDIQUE FECHA Y HORA EN QUE SE DESAHOGUE LA DILIGENCIA Y 
ESTARÁ OBLIGADO EN CASO DE AUSENCIA A DEJAR A UNA PERSONA EXPE! 
SADA PARA ATENDER AL INSPECTOR, 

LA DES!GllAC!ÓN DE TES,T!GOS CORRESPONDE AL PATRÓN COMO UNA MANE
RA DE COLABORAR EN LA ACTUACIÓN DEL [, INSPECTOR CUMPLIENDO DE 

ESTA FORMA, CON UN REQUISITO DE FONDO !STABLEC!DO EN LOS O~DEN! 
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MIENTOS LEGALES Y APLICABLES. ~EFORZAqEMOS ESTA IDEA CUANDO El 
TUDIEMOS LOS lEOUiSITOS DE FONDO CO"iENIDOS EN UH ACTA, St PO~ 

ALGU'll illZCÍ'• E•_ ?A TRÓ'l SE 1'EGA:lA A flOME'lP< ~os TEST j.GOS DE 
!S:S7E~::IA. LGS DES!Gf.AqÁ EL Jt~SPECTO~ ~CTU~flTE. 

~EVIDE1''EMEUiE ·A~!l~" SE DA PAºTICIPACIÓN AL PATRÓN AL MOMENTO 
DEL CIEqqE DEL ACTA co~s:STENTE EN SUSCRIBIR EL DOCUMENTO. Ca· 
MO PUEDE OBSERVARSE ESTI COLABORACIÓ!l SE LIMITA A LOS PUNTOS · 
CONSIDEílA~DS E~ LÍUEAS l~TER!OAES. EN LA PRÁCTICA ESTAS LIMITA 
CIO"ES TIENEN QUE VER ca" LA FALTA DE JNTER~S O·DE TIEMPO DE -; 
LAS OAqTES PA'lA Esu; PRESENTES ~'..JRA!lTE EL DESARROLLO DE LA Dl. 
LIGENCIA. 

5.- ~ENUNCIA PO~ POSIBLE COMISION DE UN DELITO; 

DuqANTE LA !USPECCIÓN DEL TRABAJO, EL ACTUANTE DEBERÁ LLEVAR -
UNA ~EV!SIÓN EXHAUSilVI DE LA DOCUMENTACIÓN PRO?O'lCIGNADA LO -
CUAL SEqÁ ASENTADO DE UUA MANEqA CIRCUNSTANCIADA EU EL ACTA -
RESPEC71VI TO~OS LOS RESULTADOS OBTENIDOS E~ EL CENTRO DE TR~ 

BAJO, LJnA CUESTIÓN IMPOqTA1'TE LA CONSTITUYE LA REVISIÓN HECHA 
A ~AS NÓKl~AS CHECA"DO CON EL TABULADOR DE SALARIOS VIGENTE P! 
RA QUE ESTOS CQio;CIDAN CON LA FUNCIÓN DESEMPEÑADA POR CADA TR~ 
BAJADOR. ES DECIQ; QUE coqRESPO"DAN AL PUESTO QUE OCUPEN y AL 
SALAa!o QUE DEEA PAGARSE. 

LA CDHISIÓ" ~ACIONAL DE SALARIOS MfNIMOS CONTEMPLA-fREi zon~s 

GEOGRAFICAS ECO!lÓMICAS ?ARA LA DETQM!NACIÓN DE LOS MÍNIMOS A 
PAGA'l CO!lSIDERANDO LA OCUPACIÓN Y EL LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS ~IS~os. (&aE ME"CIONAR QUE LO INTERIORMENTE MANIFESTADO SE 
REFIERE ÚNICAMENTE A LOS SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES Y POR 
OT~I PAqTE, EXISTE EN CADA UNA DE ESTAS TRES ZONAS EL SALARIO 
H[NIMO GENERAL. EL CUAL DEBE~Á PAGARSE (NTEGRAMENTE Y EN CASO 
DE NO CUMPLIRSE CON ESTA OBLIGACIÓN PATRONAL SE CONFIGURA UN -
DELITO. 
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CUANDO UN INSPECTOR ENCUENTRE ~NA OMISIÓN EN EL PAGO DE .SALA--• 
RIO MfNIMO, ES SU OBLIGACIÓN DENUNCIARLO ANTE EL MlrÍISTERIO PQ ·· 
BLICO COMPETENTE DE LA LOCALIDAD DONDE SE. LLEVÓ'A CABO ,EL DÉ-Ll. 
TO, INDEPENDIENTEMENTE DE. RENDIR SU INFORME t.ilTE .. LAS' AUTOR IDA- . 
DES LABORALES, 

ESTA CONDUCTA CONTEMPLADA DENTRO DE LOS ORDENAMIENTOS LABORA-
LES SE CONSIDERA COMO UN DELITO·DERIVADO DE UNA-RELACIÓN DE 
TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LOS AHÍClJLOS 547 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY FEDERAL DEL .TRABAJO•QUE A'LA LETRA DICE: 

"ART. 547 •. SoN CAUSAS•ESPECIALES DE REs-
PONSAEILIDAD DEcLO) INSPEc:TORES DEL TRA-
3AJO: 
IV, No DENUNCIAR ANTE EL MINISTERIO Pú-
BLICO, A~PATRÓN DE UNA NEGOCIACIÓN IN-
DUSTRIAL, AGRÍCOLA, MINERA, COMERCIAL O 
DE.SERVICIOS QUE OMITA EL PAGO O HAYA DE 
JADO.DE PAGAR EL SALARIO MÍNIMO GENERAL 
A UN. TRA3AJADOR A SU SERVICIO." 

6. - PROHIBICIONES A LOS H:SPECTORES . 

. EL ART i ClJ~~.~4~~El REGLAMENTO DE INSPECCIÓN l'.EDER~L DEL_}RABA
JO ESTABLECE COMO PROHlillCIONES GENÉRICAS LAS SIGUIENTES: 

"ART, 24 , QuEDA PROHIBIDO .A _Los )NSPEcTo
RES FEDERALES DEL TRABAJOl . 
J. TEÍIERHlTERtS PERSOllAL l~lllRECrÓ G DI-· 
RECTO EN LOS CENTROS DETRABAJO SUJE~OS.A 

.SU .VIGILANCIA, 

EN ESTE CASO EL INSPECTOR DE TRAi~JO DEBER~ ADOPTAR UNA COMDUf 
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TA IMPARCIAL CONCRETÁNDOSE A INFORMAR A LA AUTORIDAD COMPETEN
TE PARA QUE ÉSTA DICTAMINE Y EMPLACE, EL CONíENIDO DE ESTE 1!! 
FORME DEBERÁ VERSAR SOBRE LAS CONDICIONES LABORALES QUE PRIVEN 
EN LA EMPRESA, 

"! J, REVELAR LOS SECRETOS 1NDUSTR1 ALES O 
COMERCIALES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE FABRl 
CACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE QUE SE ENTEREN EN 
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES", 

EN LA PRÁCTICA ES POCO COMdN QUE SE DÉ ESTA SITUACIÓN DEBID~ A 
QUE EL INSPECTOR HIPOTÉTICAMENTE SE AVOCA A DETERMINAR EL PRO
CESO DE PRODUCCIÓN, 

EL PROCESO DE PRODUCCIÓN SE REFIERE A LOS PASOS O~ETAPAS QUE -
llOS LLEVAN A LA ELABORACIÓN DE UN PRODUCTO Y GEUEP.ALMENTE LA -
CO~PONEN: MATERIA PRIMA Y MAQUINARIA, 

"J!l.REPRESENTAR, PATROCINAR O CONSTITUIR
SE EN GESTOR DE TRABAJADORES O PATRONES", 

ESTAS TRES FACCIONES TIENEN ESTRECHA RELACIÓN CON LAS CONTENI
DAS EN EL ARTÍCULO 544 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, MIENTRAS 
QUE EN EL REGLAMENTO ESTÁN INSERTAS OTRAS DOS FRACCIONES SIMI
LARES RELATIVAS A LOS INSPECTORES AL MOMENTO DE LA VISITA QUE 
FUERON ESTUDIADAS CON ANTERIORIDAD, 
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CAPITULO 1 l 1 

1.- DESAHOGO DE LAS INSPECCIONES. 

Al TIPOS DE INSPECCJON. 

ANIES DE ESíUDIA~ LOS DIFrnENTES TIPOS DE INSPECCIÓN OUE EXIS
TEN DAREMOS SU DEFINICIÓN: 

INSPECCIÓN DEL T1ABAJO,- DENOMINACIÓN QUE IDENTIFICA LA DEPEN
DENCIA GUBER~AMENTAL QUE POR DISPISIC!ÓN DE LA LEY FEDEqAL DEL 
TRABAJO TIENE COMO FUNCIONES LAS CONSISíENTES EN VIGILA~ EL -
CUMPLIMIENTO DE LAS NOqMAS LABORALES, PROPORCIONANDO LA INFOl
MaCIÓH T~CNICA Y ASESORÍA A LOS T~ABAJADO~ES Y A LOS PAT~ONES, 

HACE~ DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTO~IDAD~S ~ESPECT!YAS LAS VIO
LACIONES Y DEFICIENCIAS QUE OBSE~VE EN LOS CENT~OS DE T3ABAJO, 
REALIZA1 ES7UDIOS Y ACOPIO DE DATOS QUE CONSTITUYAN A LA ARMO
NÍA DE LAS RELACIONES OBHEHO PATRONALES ASÍ COMO TODAS AOUE--
LAS OUE SE DESP~ENDAN DE ORDENAMIENTOS CULTU3ALES Y REGLAMENTA 
RiOS, 
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EL FUNDAMENTO LEGAL SE ENCUENTRA CONTENIDO EN LAS FRACCIONES -
11 Y 111 DEL ARTÍCULO 542 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ -
COMO LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DE INSPEC
CIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, DE ESTOS NUMERALES SE DESPRENDE LA -
EXISTENCIA DE TRES TIPOS DE INSPECCIÓN: 

Al LA INSPECCIÓN DE TIPO INICIAL: QUE SERÁ DIRIGIDA A LAS EM-
pqESAS DE NUEVA c•EAC!Ó~ Y OUE SEA~ INTEGRADAS AL ÜIRECTORIO -
NACIONAL DE EMPqESAS DEL CUAL DEPENDE LA PROGRAMACIÓN DE VISI
TAS INICIALES, NO ESTA POq DEMÁS, REITERAR QUE DICHA PROGRAMA
CIÓN INCLUIRÁ EXCLUSIVAMENTE A CENTROS DE TRABAJO DE JURISDIC
CIÓN FEDERAL. SEGÚN AL ARTÍCULO 527 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO 

BI LAS INSPECCIONES DE TIPO PERIÓDICA, QUE SON P~OGRAMADAS CO
MO MÍNIMO SEIS MESES Y QUE A PARTIR DEL A~O DE 1990 SIN MÁS -
FUNDAMENTO QUE EL CRITERIO APLICADO POR LAS AUTORIDADES LABORA 
LES , SE DIVIDIÓ EN DOS PAqTES A SABER: 

l.- INSPECCIÓN PERIÓDICA DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y 

~.- INSPECCIÓN PERIÓDICA DE CONDICIONES SEGURIDAD E HIGIENE, 

P;ESUl11BLEMENTE LA. RÚóN QÚE MOTIVÓ DICHA SEPARACIÓfl, FUÉ ~A -
COllSTANTE· I flEFJÚCÍA PA;~A'l_A.·. APL 1 CAC l ÓN DE SANCIONES' 

c) ,_AS !HSPE~doNES DE T 1p'ó;EXTRAORD1NAR1 AS QUE COMO su NOMBRE 
LC !ND!cÁ·, ·ÉsT.A.SE .LLEVA A·c.:.so Sill ATEliDEq ALGÚN TERMINO ES?E 

- C-!F IC::h 

~:• lC CUE ?A~A LLEVAR A CAEO U~A INSPECCIÓN DE ESTE TIPO, ES 
!/!'-CESAR l O El AllTECEDENTE DE UNA 1NSPECC1 ÓN PER 1ÓD1 CA DE DONDE 
SE DERIVAN MEDIDAS DICTADAS POR EL [, INSPECTOR ACTUANTE V UN! 
CAK[NTE SE AVOCARÁ A REVISAR LOS PUNTOS QUE SE DICTARON COMO -
:-:rn:~".\·S.?O< cur·:PLIR, o PA~A '-A vEqfFICACIÓN DE LA MAQUINA y -
EQUIPO i~GÚN SEA EL CASO, 
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los PUNTOS A 1EVISAR EN UNA IASPECCIÓN DE TIPO INICIAL y UNA 
PERIÓDICA SON LOS MISMOS, ES DECIR: UNA 1EVISIÓN INTEG1AL DE -
LOS REGIST,OS OTO~GADOS POR DIFERENTES AUTORIDADES, CONDICIO
NES GENERALES Y DE SEGURIDAD E HIGIENE, ENCONTRANDO COMO DIFE
RENCIA EVIDENTE, QUE LA INSPECCIÓN INICIAL SE PROGRAMA UNA SO
LA VEZ Y POSTERl01MENTE SE PROGRAMARÁN VISITAS PERIÓDICAS EN 
UN LAPSO MÍNIMO DE SEIS MESES Y MÁXIMO, HASTA DE UN AfiO, DEPEtt· 
DIENDO DE LA EVALUACIÓN QUE SE HAGA DEL CENTRO DE TRABAJO, EL 
GRADO DE RIESGO Y EL NDMERO DE TRABAJAD01ES, 

LA PROGRAMACIÓN DE LAS VISITAS EXTRAORDINARIAS, REITERAMOS OUE 
SE TRATARÁ DEPENDIENDO ÚNICAMENTE DE LA EXISTENCIA DE ALGUNA -
MEDIDA DE SEGURIDAD E HIGIENE Ó PARA LA REVISIÓN DE LA MAOUlN! 
RIA Ó EQUIPO EXISTENTE EN EL CENTRO DE TRABAJO, TAMBl~N PUDIE

~· EXIS 7 1º A PETICIÓN ~E LOS !NTERESADOS Ó DE OFICIO HACIENDO 
ME:ic¡ó:; DE ESTO rn LA Ó~DEll DE INSPECCIÓ1l CORRESPOUDIEflTE ART.f. 
CULO 27 DEL REGISTRO DE !USPECCIÓh FEDERA~ DEL.TRABAJO, 

~)_Q?DEN DE l'iS:7A Y !'ORARIO DE DESAHOGO. 

LA ORDEN DE VISITA CONSISTE FUNDAMENTALMENTE EN un OFICIO EMI
TIDO POR LA Dl~ECCIÓN GENERAL DE l~SPECCIÓN FEDE~AL DEL T•A!A
JO EL CUAL DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL TITULAR DEL 
RAMO Y CUE CONTENCRÁ LAS SIGUIEN?ES REFERENCIAS: 

FECHA. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA, LAS CUALES DEBERÁ" SE?. -
P~ECISAS PAiA QUE SEAU coqRECTAMEUTE Dl~IG!DOS. POSTERIO~ME~TE 
EL FUUDAME4TO LEGAL OUE OTORGUE COHPETEílC!A PARA LLEVAR A CABO 
LA VISITA, ASÍ COMO LOS NOMBRES DE-LOS- lllSPECTO?.ES FEDERALES -
C~L TqAEAJO V SUS FACULT~D~S PA~~ EFECTUAR L~ D:LiG~r;:¡A, ~DE

MÁS DEBERÁ CONTEUEq LOS NU!'\EROS DE CREDE11CIAL VlGEflTES POR PAE_ 
TE DE LOS IUSPECTO~ES, 

Acto SEGUIDO SE ESPECIFICA EL TIPO-DE INSPECCIÓN A REALIZAR. -
COMO PUNTO IMPORTANTE EN ESTA ÓRDEH ES LA PROTESTA COMPREUDIDA 
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PAqA OTORGAR LAS FACILIDADES. I"FORMES Y DOCUMENTACIÓN QUE SO
LICITE EL C. INSPECTOR Y POSTERIORMENTE VOLVERÁ A HACER MENCIÓN 
DE LOS GENERALES DE LA EMPRESA PARA QUE DE tSTA MANERA SE HAYA 
CONSTITUIDO LEGALMENTE EL (,INSPECTOR, 
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Es IMPORTANTE COTEJAR EL N8MERO DE CREDENCIAL DEL (;INSPECTOR 

Y QUE COINCIDA CON EL ANOTADO EN LA ORDEN DE VJSJTÁ~ PAR~:OUE 

ESTE A SU VEZ SEA EL MISMO QUE APAREZCA EN EL SELLO DE CERTI
FICACIÓN DEL ACTA AL CALCE DE LA MISMA, 

CoMUNMENTE LOS lrlSPECTO'iES FEDERALES.DF,l To.•;;•.JO EN EL VALLE 
DE Méx 1 co' SON SOMET 1 DQS ... UN HORAR 1 o DE TRÁBAJO -OÜE ~ü ~FR e·-·-~-. 
MJTE REALIZAR LAS DIFERE~TES FUNCIONES ENCOMENDADAS, ES DECIR: 

DENTRO DE LOS HORARIOS HÁB1LES ACOSTUMBRADOS l OUE ABARtAN --
APROXIMADAMENTE o¿ LAS 9:00 A LAS 18:00 HORAS EN ESTE HORARIO 
NO SE COMPRENDrn LAS ACTIVIDADES ADMl!/iSTPf.Ti':~". o.~: :. '"''•Sé. 
TOR COMO SON EL RENDIR l~FO~MES ACE~CA DE LAS DILIGENCloS REA
LIZADAS DENTRO DE LAS qg HO~AS ANTERiORES Y LA PROGRAMACIÓN DE 

·LAS VISITAS QUE DEBERÁ EFECTUAR DENTRO DEL HORARIO YA SEnALADO 
Y SE CONTRAPONE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 28 DEL REGl! 
PENTO DE !NSPEC(IÓN FFDERAL nEL TRARAJO OUF A LA LETRA n1c•: 

"AqT, 28.- Los INSPE(TORES nEL TRARAJO -
nee•RiN PRACTICAR VISITAS • LOS CENTROS -
DF TRABA.10 DllRAllTE 1 AS HORAS DF LAAURf.!i, 
SIN DISTINCIÓN DE TURNOS", 

DE LA LECTURA DE ESTE PRECEPTO SE OBSERVA OUE EN LA PRÁCTICA, 
SOLO SE LLEVA A CAEO LA INSPECCIÓN DENTRO DEL HORARIO DEL --
(, INSPECTOR POR LO QUE NO SE PROGRAMAN VISITAS NOCTURNAS. 

cl AUXILIO DE l_A EMPRESA PARA El CORRECTO DESAHOGO DE LAS 

INS?liC IONES. 

YA SE HA EXPUESTO, QUE ES OBLIGACIÓN TANTO DEL PATRÓN COMO DEL 

T~ABAJADQq DE PROPORCIONAR INFORMES. DOCUMENTACIÓN, REGISTROS. 

LIBROS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS PARA EL CORRECTO DESAHOGO -
DE LA DILIGENCIA PARA OUE DE ESTA MANERA, SE COADYUGUE CON LA 

LABOR DEl INSPECTOR ACTUANTE. 
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U"A VEZ ccns·:ru100 ~L (, INSPECTOR EN LA EMPRESA. y PREVIO Cl 
TATORIO REQUIERE AL PA1<ÓN LA INFORMACIÓN SOLICITADA CON ANTE
RIORIDAD, MEOIA~TE LIST' ANEXA Y OUE CONSISTE EN: 



º"'"""" DJRECCJON CYJUW. OC INSPECCION 
FEDERli.. lfL TRABAJO 

""'º" DJRECC!ON DE liCil!'i\S r:t TR.ABA.'0 

NU.,lRO O[L OFICIO. 

SECRCTARIA DEL TRADAJO 

'( PRE.VISION SOCll.,l 

'"'"'"" iJ,Xlf'H,TACIOIJ REOO::RIDA ?AAA El IISAHOGO 
OC !f!S?ECCIOl'l OC CONDJCl()'ES GE~E?.ftLES 

ASUNTO: oc TP.AEA.:o. 

},- PERSOrlALIDADES QUE INTERVJENEfl 
~) ?.EP.~ESEtlTA~-iTE LEGAL DE LA EM?~ESA (PODD tlOTA:1lAL E IDEN'i!F ICACiÓN) 
B) REPcESEIHANTE s111DI'AL C10E~TIFICACióN v AC'1EDITACióNl 
c) !l:Js TESTIGOS OE ASISTENCIA (IDENTIFICACIONES) 

2,- llTIW\ ACTA OE IUSFECCIÓ'I P~ACTICADA 

3.- fNFO,,'<ACIÓN GENE?.AL 
A) kTA :ONSTITU71'.'A OE LA EMP'lESA 
S) LlMARA PAi~Qr~AL 
C) REG.fED.(AUS., GIJO, 
D) WITAL COI/TABLE ACTUAL 
E) REG. lllSS. CLASE Y :l!ESGO 
F) SINDICATO TITULAR DEL CONT'1ATO 

SEGÚll EL CASO (CENTRAL OB'1ERA) 

~.- WNTC<ATACIÓN 

G) NúM, TOTAL TRABAJ,DESGLOZAOO AJl 
SEXO, S 1NO1CAL1 ZADOS , CONF 1 ANZA 
y EVENTUALES. EXi~Af'jJE:ws y ME
N0'1ES CON PERMISO COllESPOllDIEN 
TE, MUJE.<ES EMllA~AZADAS -

H) TIPO DE ESTABLECIMIENTO 
¡) fhlICILIO FISCAL 

A) fi/DIVIDUAL, COLECTIVA O LEY (DISPOSlTIVOS) 

5,- REGLAeErlTO INTE:lIQq DE Tº.ABAJO 

6,- 5ALARIOS.(NÓ'\INAS SEMANAL Y QUINCENAL DE SEIS MESES A LA FECHA) 

7 ,- JoqNADAS DE T:lABAJO Y TIEMPO EXDAO:WINAHIO SEGÚN SEA EL CASO 

3.- (C\'1PROBANTES DE PAGO DE AGUINALDO, VACACIONES, FONDO DE AHO:l'10 Y P~IMA 
t:O'-tiNICAL 

9,- PA'1TICIPACIÓN DE UTILIDADES 
A) (AlÁTULA DEL ÚLTIMO EJDCICIO FISCAL 
B) P.<OYECTO DEL :lEPA?.TO Y ACTA DE LA COMISIÓN ~EVIS0.1A 
C) RECiBOS DE PAGO 

10,- PAGOS EFEcTUADOS Pm LA EMP:lESA 
A) BiMESBALES AL UISS. FINIQUITOS DE BAJAS MENCIONADAS EN LA CÉDULA 
B) Cwco POl CIENTO lNFONAVIT y C:lÉDITOS y C?.ÉDITOS OíQ:lGADOS (ÚLTIMOS PAGOS) 
C) fONACOT (ÚLTlMOS PAGOS EFECTUADOS) 

11,- CAPACITACIÓN Y ADIESTMMIEIITO 
A) lNTEG1ACIÓN y ilEGlsrno COMISIÓN MIXTA 
Bl PLANES Y PWG:lll.'IAS DE ílEGIS7RO 
C) CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABOCALES 
D) ClAUSU!.AS DE CAPACITACIÓN DE CADA 71PO DE CONTRATACIÓN 

12.- CuADao GENE~AL DE ANTIGUEDADES y COMISIÓN DE ESCALAFON 

13,- ÜTO"GAMIENTO DE BECAS· ALFABETIZACIÓN, FOMENTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
CU\. TU"ALES (CC\'1P'10BANTES QUE LO ACREDITEN) . 

lq,- (IE:1RE DEL ACTA (MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES, LECTURA Y Fl'1MAS) . 



llEl'UibUtCIA D!RECCION GENERAL DE JflSPECCf@N• 
FEDERA'. DEL TP.ABA.'0. 

U:CCIOH D!RECCION DE NOil~AS DE T?.ABA.'0 
M[SA 

NUMtRO DU onc10. 

[.lP[ll![Hlt 

AllEXO 
C.G. S.H.19J 

SECRETARIA DEL TRADAJO 

Y PREVISION SOCIAL. 
ASUNTO' DOCUt1EtiT ACION REQUERIDA ?ARA EL DESA

HOGO DE It<SPECCION DE COHDICIOl;~S GE
~ERALES DE SEGUíllDAD E HIG!Er\E. 

J.?E:lSONALID<.DES OUE lr/TE:MEllEN 
A)P.EP~ESENTM'TE LEGAL IJ€ LA EMPRESA (PODER NOTA:<IAL E 10€NTIF ICACIÓNl 
Bl REP:lESENTANTE SINOICAL (AC::EDITACIÓI< E IDENTIFICAClótd 
el ÍlEP:lESENTAllTE IJf LA cm.MIX.SEG.HIG, (ACREDJT,E IOENTIFICACIÓI¡) 
O) lbs TESTIGOS IJ€ ASISTENCIA ( IOENT!F ICACIONESl 

2,- lNFO<l'ACIÓN GE!IER'<. 
A) f\cT!VIOAD DE L·' Ee."~ESA 
S) ?#'A INDlJSf;IAL 
el ÍlEG.FEOE. CAUSANTES 
D) R!0G.PAT:100AL ANTE EL IMSS 

CLASE Y G1A!)J DE 'l 1 E SGD 
D) TíPO DE ESTA5LECIHIENTO 

3,- ÜESe~IPCIÓN DEL P<OCESO PRODUCTIVO 
Al Ht.TE:~lAS P<IMAS 
sl i·\oaulNA.<IA UTILIZMlA 
e) ?10DUCTOS Y SUB?RODUCWS OBTEU! OOS 

4,- Ca-llSIÓN MIXTA DE SEGlf.llllAD E HIGIENE 

El ToT••- P!' TRABAJADORES CcoNFIAra• 
Y S 1NO1 CALI ZADOS) 

Fl NoMJnE y Da-llCILIO DEL SINDICATO 
EN SU CASO 

Gl ÜIMENSIO'lES AnOXIMAtMS IJEL crnno 
DE T?.ASAJO: íE.~:-?ENO Y CONSTUlOOf 

A) lNT<G.<ACIÓN V .<EGIST'lO DE LA CC<\ISION MIXTA 
S) PLAN ANUAL DE nABAJO (DE i?ECm:'?!OOS MENSUALES) 
el AcTAS DE ~ECG.'l'l!OOS ~NSUALES, DE 6 MESES A LA FECHA 

5.- ÍlEPO<n:s DE ACC!OWTES DE DABAJO A LA S.T.Y.P,$ 

6.- f°i'.OICO DE LA EMP~ESA (PA.'<A ~s DE 100 TR~.aufMICAS NO IMPORTA EL NÚM) 

~¡ Ei:¿E,lo~c~~~~~~r~1¡~~ t:;'~p~ STPS 
Cl EXÁMENES MEDICOS PERIÓDICOS Y AD'<ISIÓN, COllFE?.ENCIAS MENSUALES 

7,- MO'<IZACIONES Y LICENCIAS. EXP, POR 01q,G.,A,i1f.o,$EG,faAS.(O DELEGACIÓN 
FEDE:lAL DEL T:>AllAJOl 

Al f\uTQ.llZACIÓN DEFINITIVA O P<OVISIONJ\L DE MADUINA<IA Y EQUIPO 
s) PLAOOs DE qEGIST:lO AUTOOIZADOS DE G,V y .<,s.P. ACTA TECNICA E INVEllTA.110 
el llB.WS DE ~EGISTRO AUTOOIZADOS DE LOS G,V Y ;i,5,p INSTALADOS 
O) LICENCIAS DEL PE1SOflA!. DE OPE.<ACIÓN (FOGONEROS, O?E;¡ADO'.lES JEFES DE PLAl<.A 

OPE~ADO:lES DE G:lUAS Y /'\'.ltITACA.1GAS) 

8.- 11l!EST1EO DE CONDICIONES AM!llENTALES 

9.- foJIPOS CONT::A INCENDIO 
•l !~:AL DE EXTINTmEs, TIPO y CAPACIDAD. ~EVISIÓN 
~Í !Qy~ ~;:~¿~~21;~:0. SIMll.AC~OS 

10.- ,1!;cm::100 PQ:¡ LAS INSTALACIONES N LA EMP~ESA PA.1A DETECTA~ ACTOS o GOIIDICIO· 
NIOS lNSEGu<AS EN MATERIA N SEGU:<IDAD E HIGIENE, 

11.- (1E<:lE DEL ACTA (MA!IJFESTACIÓN DE LAS PA~TES, LECTU:lA Y FIRMASl. 
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ACTO SEGUIDO SE CONMINA AL PATRÓN VISITADO PARA QUE DESIGNE A_ 
DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA Y A QUE PARTICIPEN LOS REPRESENTAN
TES DE LA EMPRESA Y TRABAJADORES ANTE LAS COMISIONES MIXTAS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, GENERALMENTE ESTOS CARGOS SON ASIGNADOS A 
UNA MISMA PERSONA CON LA ~NICA LIMITANTE DE QUE DICHOS RE?RE-
SENTANTES PERTENEZCAN A UNA SOLA PARTE, ESTO ES A LA EMPRESA O 
POR LOS TRABAJADORES, 

U:IA VEZ LLEVADAS A CABO ESTAS FO;lMALIDADES, EL INSPECTOR PODRÁ 
EMPEZAR A REDACTAR EL DOCUMENTO QUE SE ANALIZ~RÁ POST~RIORMEN

TE rn EL TEMA Drno~o!NADO "VALIDEZ DE LAS ACTAS DE lNSPECC!OW'. 

COMO FACILIDAD Df TJpc- ,o:i:.;i:.-K11'L QUE PUEDEN PROPORCIONAR LOS 
PATRONES ~tSITADOS CONSISTIRÁ EN PROPORCIONAR PER$0NAL PARA 
SUSCRIBIR El DOCUMENTO A ~Á~U~h~, NO ~BSTANTE; QUE SE PUEDE HA 

CER DE PURO Y LETRA DEL INSPECTOR CO~ISIONADO, 

EXISTE UN RENGLÓN ESPECIAL PARA HACER USO DE LA PALABRA POR -
PARTE DE LOS QUE INTERVIENEN EN LA DILIGENCIA PA2~ MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA MENCIONANDO QU~ DICHAS MANIFESTA
C!ONES DEBEAfAN TENEq VALOR JURÍDICO, DADO QUE: POR UNA PARTE_ 
SOLAMENTE AQUÍ SE PERMITE EXPONER tAS DEFCNS~S Y EXCEPCIONES -
DE LOS TRABAJADORES Y PATRÓN, 

POR ~LT!MO AL CIERRE DEL ACTO DEBR~ FORMALIZARSE CON LA FIRMA_ 
AUTÓGRAFA DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA. LOS REPRESENTANTES DE 
CADA PARTE Y EL INSPECTOR ACTUANTE, 

2. VAUDEZ DE LAS ACTAS DE !NSPECC!ON. 

Al FORMALIDADES ESENCIALES, 

UNA VEZ ANALIZADO EL ACTO FROMAL DE CONSTITUCIÓN DE LA AUTORI
DAD ACTUANTE Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL DOCU-
MENTO CONTINENTE, POR LO QUE SE ENUMERAN CADA UNA DE ESTAS.-"-
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FORMALIDA~ES PARA, POSTERIORMENTE DISTINGUIR LOS REQUISITOS DE 

FONDO Y FORMA, 

1.- DEBERÁ EXISTIR UNA ORDEN DE COMISIÓN EMITIDA Y GIRADA POR
LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, FIRMADA POR EL 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA, LA OMISIÓN DE ESTA FORMALIDAD SE -

CONSIDERA COMO UN REQUISITO DE FONDO NO CUMPLIDO. 

2.- LA CERTIFICACIÓN DELCEHTRO DE TRABAJO MOTIVO DE LA INSPEC

CIÓN , AL RESPECTO OPINO QUE DESDE LUEGO HAY ELEMENTOS EN EL -
DOMICILIO DE TRABAJO QUE NECESARIAMENTE DEBEN COINCIDIR CON EL 

DE LA ORDEN DE COMISIÓN ASÍ COMO LA RAZON SOCIAL Y EL DOM!Ct-
L 10 INCOMPLETO O CONFUSO LLEVAN A LA FALTA DE UN REQUISITO DE_ 
FORMA QUE POSTE~IORMENTE ANALIZAREMOS, 

3.- EL SIGUIENTE PASO A SEGUIR PARA LA CONSOLIDACIÓN DEFINITI

VA DEL INSPECTOS EH EL CENTRO DE TRABAJO, ESTE DEBERÁ IDENTIF! 
CAR SE PLENAMENTE CON CREDENC !AL V 1 GENTE Y EXPEDIDA P01CC;o;- A!!:::;__ __ _ 

RIDAD COMPETENTE, LA OMISIÓN DE ESTA FORMALIDAD CON LLEVA A LA 
FALTA DE UN REQUISITO DE FONDO, 

4,- PARA LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD POR PARTE DEL PA--

7ROll O REPRESENTAllTE LEGAL DE LA EMPRESA VISITADA DEBERÁ SER -

POR MEDIO DE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA BAJO LA Ft DE NOTARIO_ 

PúBLICO TITULAR. EN DONDE SE EXPIDAN LOS PODERES SUFICIENTES -

PARA PODER COi\PARECER ANTE ESTE T 1 PO DE AUTOR 1 DADES LABORALES_ 

CONCRETAMENTE Y PRESENTAR IDENTIFICACIÓN O EN SU DEFECTO, CRE
DENCIAL EXPEJiDA POR LA EMPRESA VISITADA Y QUE CONTENGA FOTO

GRAFÍA RECIENTE. 

S.- JI:~ VEZ ACREDITADA LA PERSONAL!Df,D DEL PATRON, SE SOLICI
TA LA PRESENTACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN MIXTA 

Y QUE POR ENDE, TENDRÁN CARÁCTER DE PARTES EN LA DILIGENCIA -

AL IGUAL QUE EL PATRON, EN CASO DE EXISTIR SINDICATO Y EL RE

PRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES ANTE LA COMISIÓN NO RECAIGA -
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LA MISMA ATRIBUCIÓN QUE EL SECRETARIO SINDICAL. ESTE DF.BERÁ 

COMPARECER, REUNIDAS TODAS ESTAS PERSONALIDADES PODRÁ REITE-
RAR EL INSPECTOR EL CARGO QUE OSTENTA Y EL NÚMERO DE CREDEN--

CIAL QUE LO ACREDITA COMO TAL, EXHIBIENDOLA ANTE TODOS LOS PR~ 

SENTES CONSIDERANDOSE HASTA ESE MOMENTO COMO LA LEGAL CONSTITY 

CIÓN DE LAS PARTES Y EN CONSECUENCIA SE HARÁ MENCIÓN DEL OBJE
TO Y ALCANCE DE LA INSPECCIÓN, 

6,- ACTO SEGUIDO, EL INSPECTOR ACTUANTE CONMINARÁ AL PATRON P~ 

RA QUE DESIGNE A DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA, EN CASO 9E NEGAT! 

VA LAS NOMBRARÁ EL PROPIO INSPECTOR CONSIDERANDO QUE LA FALTA_ 

DE ESTA FORMALIDAD NOS ENCONTRARIAMOS ANTE LA OMISIÓN DE UN R~ 

OUISITO DE FONDO, 

7,- SIGUIENDO CON LAS FORMALIDADES NOS ENCONTRAMOS QUE LA PRE

SENTANCIÓN DE DOCUMENTOS SE HARÁN A PETICIÓN DEL INSPECTOR A51 

COMO TODOS LOS REGISTROS QUE NOS PUEDAN PERMITIR CERCIORARNOS 

DE QUE LA EMPRESA VISITADA CORRESPONDE A LOS DATOS QUE DETERMI 
~EN SUS REGISTROS EXHIBIDOS Y COMO SE DESCRIBIÓ ANTERIORMENTE, 

SON TODOS ACUELLOS EXPEDIDOS POR AUTORIDADES CORRELACIONADAS -
to~ LA SEC~ETAqfA DE TRABAJOY P~EVENC!óN SocIAL. 

Es CONVENIENTE MENCIONAR. QUE DESPU~S DE HAEE~ PRESENTADO LOS 

REGISTROS SE REVISA LA DOCUMENTACIÓN YA MENCIONADA CON ANTERIQ 

RIOAD. Y QUE SE EXHIBIRÁN SOLO EN INSPECCIONES DE TIPO INICIAL 
Y ?ERIÓDICA EN SUS DOS MODALIDADES,CONDIC!ONES GENERALES Y DE 

SEGURIDAD E HIGIENE, POR LO CUE, EN UNA INSPECCIÓN DE TIPO EX

TRAORDINARIA DE VERIFICACIÓN, SOLO SE DESCRIBIR'N Y SE AVOCAN 
PRINCIPALMENTE EN REVISAR MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD E -
HIGIENE, 

8,- MANIFESTACIONES DE LAS PARTES EN EL CUERPO DEL ACTA, CON-

SISTENTES EN LA DECLARACIÓN DE LOS PATRONES y/o TRABAJADORES.

RESPECTO DE LO ASENTANDO EN EL ACTA DE INSPECCIÓN PRACTICADA, 

Y SE REFIERE A LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES EN RELACIÓN CON LO 

AFIRMADO POR EL FEDATARIO, MENCIONANDO POR NUESTRA PARTE QUE -
ESTA MANIFESTACIÓN CONSTITUYE UN REQUISITO DE FONDO, 
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9,- CIERRE DEL ACTA,- Es LA PARTE FINAL DEL ACTA, EN DONDE EL 
INSPECTOR MUITA A LAS PARTES QUE INTERVINIERON PARA LEER, FIR
MAR Y A SU VEZ, RECIBIR COPIA DEL DOCUMENTO LEVANTADO, EN ESTA 
PARTE EL VISITADOR REITERA SU CALIDAD DE INSPECTOR FEDERAL DEL 
TRABAJO CON QUE ACTÚA DANDO FÉ DEL CONTENIDO DEL ACTA, 

8) REQUISITOS DE FONDO, 

ENTENDEMOS COMO REQUISITO DE FONDO A TODOS AQUELLOS ELEMENTOS 
FORMALES DEL ACTO JURÍDICO OUE AFECTA-N LM "VALIDEZ ABSOLUTA ÓÉ~~~,, 
ACTA DE INSPECCIÓN PARA QUE PRODUZCA EFEctos JURÍDltos. 

A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS CADA UNÓ DE LOS REQUISITOS D~ FON
DO EXPONIENDO LAS RAZONES poq LAS QUE SE CONSIDERAN TRANSCEN-~ 
DENTALES PARA LA VALIDEZ DEL ACTA, 

1.- ENCONTRAMOS QUE LA ORDEN DE COMISIÓN DEBE REUNIR LOS REOUl 
SITOS DE TODO ACTO DE AUTORIDAD COMPETENTE PARA QUE SE CUMPLA_ 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 QUE CONCRETAMENTE SE REFIERE 
A LO SIGUIENTE: 

ARÍCULO 16,- NADIE PUEDE SER MOLESTADO 
EN SU PEqSONA, FAMl!_IA, DOMICILIO,_.f.6_: 
PELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE 
MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD -
COMPETENTE QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA 
LEGAL DEL PROCEDIMIENTO,,,, 

AL RESPECTO, NO ENCO~TRAMOS QUE DICHO PRECEPTO ESTABLECE LAS -
CONDICIONES DUE DEBERÁ CONTENER TODO ACTO DE AUTORIDAD Y EN EL 
CASO QUE NOS OCUPA, EN LA ÓRDEN DE COMISIÓN POR LO QUE ES FUN
DAMENTAL QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE DIRIGIDO, NOMBRANDO A LA 
PERSONA QUE SE DESEA Y SU DOMICILIO, ASÍ COMO EL FUNDAMENTO L~ 
GAL Y EL MOTIVO DE LA VISITA, 

EN CONSECUENCIA SE CONSIDERA LA OMISIÓN DE ESTOS REQUISITOS --
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COMO UN AcTO INCONSTITUCIONAL Y QUE POR ENDE NO TENDRÁ ALCANCE 
JURÍDICO; . 

2,- LA IDENTIFICACIÓN DEL INSPECTOR ACTUANTE,- CONFORME A LO -
QUE DlSPONE EL REGLAMENTO DE LA MATERIA EN SU ARTÍCULO 17 Y EL 
542 DEL LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO, LOS fNSPECTORES DEL TRABA
JO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE IDENTIFICARSE PLENAMENTE ANTE LOS -
TRABAJADORES Y PATRONES MEDIANTE CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA -
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, LA CUAL -
CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

A) NOMBRE COMPLETO DEL INSPECTOR DEL TRABAJO ACREDITADO, 
B) NúMEAO DE CREDENCIAL OTORGADO POR LA MISMA DEPENDENCIA, 
el FoTOGRAFIA QUE COINCIDA CON LOS RAZGOS DEL INTERESADO. 
D) VIGENCIA QUE EN L~ PRÁCTICA NUNCA EXCEDERÁ DE UN AÑO Y FE

CHA DE EXPEDICIÓN DE LA MISMA, 
E) F !RMA AUTÓGRAFA LEG 1 BLE DEL (, f NSPECTOR, 
F) FIRMA AUTÓGRAFA DEL TITUTAR DE LA DEPENDENCIA QUE CONFIERA 

EL CARGO, 
G) SELLO DE LA DEPENDENCIA QUE AUTORIZA EL DOCUMENTO, QUE COI!_ 

TIENE EL ESCUDO NACIONAL Y NOMBRE DE LA DIRECCIÓH EMISORA, 

3,- ACREDITACIÓN DE LAS PARTES,- [STA ACREDITACIÓN CONLLEVA A_ 
LA EXISTENCIA DE UN REQUISITO DE FONDO. PUESTO QUE TAMBl~N IM
PLICA EL REQUISITO CONSTITUCIONAL ALUDIDO EN LA ÓRDEN DE COMI
SIÓN, EN EL SENTIDO DE DIRIGIR LA ÓRDEN DE VISITA AL REPRESEN
TANTE LEGAL DE LA EMPRéSA, POR LO QUE ESTA ACREDITACIÓN DEBERÁ 
SER PLENAMENTE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DEBIDAMENTE OTORGADA 
ANTE LA F~ DE NOTARIO Y ADEMÁS IDENTIFICARSE CON 4LGÚN DOCUMEª 
TO DE CARÁCTER OFICIAL: UNICAMENTE CUANDO NO SE EHCUENTRE EL -
REPRESETANTE LEGAL AÚN HABIENDO SIDO EMPLAZADO PARA ATENDER LA 
VISITA. ~STA PODRÁ ENTENDERSE CON ALGUNA DE LAS PERSONAS QUE -
TEHGAU LOS SIGUIENTES CARGOS: GERENTE, DIRECTOR, ADMINISTRADOR, 

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SE TOMARÁ PROTESTA A LA PERSONA COMPfr 
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RECIENTE A EFECTO DE QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO DE FONDO~ 
PARA QUE PRODUZCA EFECTOS JURIDICOS, 

POR OTRO LADO, LA ACREDITACIÓN DE LOS TRABAJADORES, SE HARÁ TQ 
MANDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES REGLAS: 

A) SI LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN AFILIADOS A ALGÚN SINDIC~ 

TO COMPARECERÁ EL REPRESENTANTE COMÚN DEBIDAMENTE ACREDIT~ 

DO CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR EL SINDICATO AUTORIZADO POR_ 
EL SECRETARIO GENERAL Df LA SECCIÓN, 

B) S! EN LA EMPRESA NO EXISTE SINDICATO, EL COMPARECIENTE PO-

DRÁ !DENT!F!CARSE CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA EMPRESA, O 

EN SU DEFECTO CON ALGUNA IDENTIFICACIÓN DE CARÁCTER OFICIAL, 

ÜTROS COMPARECIENTES QUE SE CONSIDERAN PARTES EN LA VISITA, -

SON LOS COMISIONADOS EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE Y QUE -

POR LO GENERAL ESTA FUNCIÓN REACE EN LA MISMA PERSONA QUE RE-

PRESENTA EL SINDICATO O TRABAJADOR, NO OBSTANTE: ESTA ACRED!T~ 

ClÓN SE HARÁ MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DEL FORMATO DE SOLICITUD -

DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. D~ 

B!DAHENTE PRESENTADO ANTE LA Ü!RECC!ÓN GENERAL DE MEDICINA Y -
SEGURIDAD EN EL TRABAJO, POR LO QUE SE IDENTIFICARÁN DE IGUAL 

MANERA QUE LAS DEMÁS COMPARECIENTES, 

4.- ÜES!GNAC!ÓN DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA,- AUNQUE LOS TE~ 

T!GOS DE ASISTENCIA NO SE CONSIDERAN PARTE EN LA D!L!GENC!A, -

ESTOS JUEGAN UN PAPEL MUY IMP<JRTANTE EN EL DESARROLLO DE LA -

MISMA, DADO QUE SERAN LAS UNICAS PERSONAS A QUIENES LES CONS-

TEN LOS HECHOS DE LO AHÍ ASENTADO Y POR CONSECUENCIA, LA ALISE~ 

CIA DE ESTA FORMALIDAD PODRÁ AFECTAR LA VALIDEZ DEL ACTA POR -
TRATARSE DE UN REQUISITO DE FONDO NO CUMPLIDO, POR LO QUE EL -

(, INSPECTOR DEBERÁ EXHORTAR AL REPRESENTANTE LEGAL O QUl~N -

ATIENDA LA VISITA PARA QUE DESIGNE A DICHAS PERSONALIDADES. -

EN CASO DE NO HACERLO: EL FEDATARIO PODRÁ NOMBRARLOS DEB!ENDO

SE CONDICIONAR ÚNICAMENTE A QUE SE TRATE DE PERSONAS QUE SE 

ENCUENTREN EN EL LUGAR VISITADO, LA NATURALEZA JURÍDICA DE --
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LOS TESTIGOS REFORZARÁN Y COMPLEMENTARÁN LA FÉ PÚBLICA DE QUE 
SE INVISTE EL INSPECTOR DEL TRABAJO Y FIRMAN AL CALCE DEL AC 
TA AL IGUAL QUE EL FEDATARIO. 

5,- MANIFESTACIONES DE LAS PARTES EN EL CUERPO DEL ACTAc- AN
TES DE CONCLUIR EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA. SE ASENTARÁ EN SU 
CASO LAS MANIFESTACIONES FORMULADAS POR LOS TRABAJADORES, EL 
PATRON O SUS REPRESENTANTES,· LA OMISIÓN DE ESTAS MANIFESTA-
CIONES PUEDEN TENER COMO CONSECUENCIA QUE LOS COMPARECIENTES_ 
SE NIEGUEN A FIRMA'< EL ACTA Y POSTERIORMENTE IMPUGNARL.QS", 

SI DESPU~S DE QUE EL INSPECTOR HAYA INVITADO A LOS PARTICIPAH 
TES PARA HACER USO DE LA PALABRA. ESTOS NO TENGAN NADA POR M~ 
NIFESTAR, ASÍ DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN EL ACTA, UNA VEZ QUE 
SE HAN CONCLUIDO LAS ~~NIFESTACIONES DE LAS PARTES. EL INSPEf 
TOS SOLO ANOTARÁ ALGÚN HECHO SOBRESALIENTE QUE PUEDA MENCIO
NARSE PARA COMPLETAR SU ACTUACIÓN Y, DE NO EXISTIR NINGUNO -
ASÍ DEBE DE EXPONERLO Y DAR POR TERMINADA EL ACTA CON LA HORA 
Y FECHA DE SU FINALIZACIÓN. 

A MAYOR ABU11DAMIENTO. ErlCONTRAMOS EN LA-PRÁCTICA QUE DICHAS -
MANIFESTACIONES NO PRODUCEN CONSECUENCIAS JURÍDICAS.COMO'POc
DRÍA SUPONERSE. DADO QUE EL OBJETO DE ESTAS MANl~ES~Aci~N~s·
SE RELACIONA INTRISECAMENTE AÚN CON ~A GARANTIA DE AUDE~CIA -
CONSTITUCIONAL Y POR OTRA PARTE EL SENTIDO DE EQUIDAD QUE PR~ 

VALECERÁ Erl TODO ;.ero DE AUTOR 1 DAD NO SE CONCRETA. A_UN_QUE ES_ 
EN ESTE RENGLON LA ÚNICA PA~TE EN DONDE SE LES bTORGA.ESTE C~ 

RECHO A LAS PARTES, 

AUNQUE LAS M~NIFESTACIONES DE LAS PARTES, SON AVALADOS CON L~ 
FÉ PÚBLICA A TRAVÉS DE LA FIRMA DEL INSPECTO", ESTAS PU~DEN -
CONTRAPONERSE CON LO ASENTADO EN EL CUERPO DEL ACTA; NO ~IEN
DO MOTIVO PARA ENTRAR EN CONTROVERSIA, 

6.- LAS FIRMAS QUE INTERVIENEN EN LA DI~IGENCiA;~ D~sp~~s ~E 
DAR A LEER A LOS PARTICIPANTES EL CONTENIDO .DEL ACTA •. El iNs-



PECTOR LOS INVITARÁ A FIRMARLA Y EL MISMO, LA SUSCRIBIRÁ, 
---~' -- - ~--~·~ .,, 

LAS F ,~;~AS AUTÓ~;:,;¡--;;-;·aui' DE_Bf!' .:.~ -·:~~CTÁ SON: 
/ 
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------··" 

•'·'- MARGEN: El REPRESENTANTE DE .LA EMPRESA, DE LQS. TRABAJADORES 
LOS_ INTEGRANHS DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD, E HIGIENE• -
LOS- CUALES T t ENEN El CARÁCTER DE PARTEs_i-.!i~~t.:A.~;_;r.f~~~~"=·=~~·r~~-¡::._:,......,~~~ ··-'"··~,. --

- -- '~ ·: 

~~-~~~~~:A E~0~N~:~~;~~s s~~c:~ ~ ~~~N~~/~T\fL•'~:1~~L1~~~ EL· m-

,.-_,,_:_ 

REITERAMOS QUE A FALTA DE CUALQUIERA DE É:srAs'·F·1R~As:-1NvAu·
DAN EL ACTA POR NO.OBSERVARSE ESTE REQUISITO DE_.FONDO, 

[) REOUISITOS DE FORMA, 

SON LOS REQUISITOS DE FORMA TODOS AQUELLOS QUE DEBEN OBSERVAR
SE EN EL CUERPO DEL ACTA, LOS CUALES SIN AFECTAR SU VALIDEZ F~ 

CILITAN EL ANÁLISIS Y EL TRÁMITE. SE REFIEREN MÁS BIEN A LA 
PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO, 

los REQUISITOS DE FORMA SON: EL TIPO DE PAPEL. LOS ESPACIOS -
QUE DEBEN LLENARSE Y RESPETARSE PARA El MANEJO DE LAS ACTAS, -
El ÓRDEN EN QUE ES RECOMENDABLE ESCRIBIR LOS DATOS PARA SU FA
CIL INTERPRETACIÓN Y. LA CANTIDAD DE COPIAS QUE DEBEN FORMULAB_ 
SE Y D!STR!BU!RSE, 

EL TIPO DE PAPEL PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA QUE SE DEBE USAR 
ES DE COLOR AZUL. CON SELLO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DEL TRA-
3AJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y EL ESCUDO NACIONAL AL MARGEN SUPE-
RIOR IZQUIERDO: Y CONTENDRÁ LAS SIGUIENTES REFERENCIAS, 

DEPENDENCIA, SECCIÓN, MESA, NúM, DE ÜFICIO Y EXPEDIENTE ENSE
GUIDA CONTENDRÁ LA PALABRA ASUNTO, 
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EN El RENGLÓN ÜEPENDENC l A, DEBERÁ ANOTARSE LA ÜJRECC l ór¡ OU.E OR 

DENA LA:DIL'!GENCIA/ EN .ESff CA$0 ES.LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INSPECCIÓN fEDERAl DEL TRABAJO; '. > > 

tN ·EL RENGLÓN. ;'Stcc I óll". l.Á DIRECCióN;bE I~mcc 1Íít1 v:· P!lÓGRAMA 

cióN, sü'soilornADA A. LA DIREcc1ÓN GrnÉ~.t.l.. oE ··IrimécÍóN FEóERAZ 

DEL TRABAJO, y QUE TIENE A su CARGO LA PROGRAMACIÓN DE ~IÚJAS 

ACTO SEGUIDO SE DENOMINARÁ DENTRO DE LA REFERENCIA "MESA''. tl'
DEPARTAMENTO INSPECTIVO DEL VALLE DE MÉXICO, OUE ES LA. lJNrnAD •• 

QUE COORDINA LAS VISITAS ENTRE EL DISTRifO FEDERAL Y LA~ DIFE-· 

RENTES ENTIDADES CIRCUNVECINAS co" ESTA A~EA. 

EL "NúM, DE ÜFICIO" QUE SE RELACIONE CON LA ÓRDEN DE COMISIÓN 

Y EL "EXPEDIENTE" QUE CONSISTE EN EL NÚMERO OTORGADO POR LA -

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, ESTE NÚ

MERO ESTA INTEGRADO POR EL NÚMERO DE RAMA INDUSTRIAL, OUE COM

PARATIVAMENTE CON EL ARTÍCULO 123 APARTADO A DE NUESTRA CONSTl 

TUCIÓN NO SIGUE LA MISMA SECUENCIA, 

EN EL RUBRO RELATIVO AL "ASUNTO" DEBERÁ ESPECIFICARSE"~L TIPO_ 

Y ALCANCE DE LA DILIGENCIA A PRÁCTICAR, 

AL MARGEtl ! NFER 1 OR I ZOU 1 ER.DO DEBERÁ APARECER El UÚMERO DE FO-,

LI o DE LA HOJA OF 1c1 Ali EST~ E~_R!Z?N~ÁL cbNTROL/I NTERNo auE -

DEBE LLEVARSE EN LA DEPENOENC 1.A. RÉSPE-CT IVA·; - :;~;?: ,'e_·~ 

,,- .. ·.:' ·· .. ·:":··. 
ToDO E STO CORRESPONDE A LAS IMPRESIONES GRAFJCAS }:ONfEN 1 DAS EN 

EL PAPEL DE LEVANTA!< EL. ACTA, 

EL ACTA DE INSPECCIÓN C:ONTENORÁ Ufl MARGEN IZQUIERDO APROXIMAD.:\. 

MENTE DE 3 CMS, A EFECTO DE DEJAR ESPACIO PARA LAS FIRMAS QUE_ 

DEBERÁN APARECER, SE INICIARÁ CON TRES GUIONES Y SE ·ESCRIBIRÁ 

A RENGLÓN SEGUIDO SIN DEJAR ESPAClOS; CUANDO NO SE OCUPE TODO 

UN RENGLÓN ~STE SE LLENARÁ CON GUIONES, PARA EVITAR POSIBLES -

ALTERACIONES AL TEXTO. LOS RENGLONES ESPECIFICOS A REVISAR ---
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DEBERÁN SER ENUNCIADOS CON MAYÚSCULAS Y ABRIENDO DE IGUAL MANg_ 
RA CON TRES GUIONES, Ast MISMO SE NUMERARÁN LAS HOJAS QUE .IN
TEGRAN EL ACTA AL CALCE DE LAS MISMAS, 

St EN LA REDACCIÓN DEL ACTA APARECIERAN ERRORES.O UN YALABRA -
QUE NO DEBE FIGURAR. ÉSTA DEBERÁ TESTARSE-oCCilsÍGÚ!EN"fc MANg_ 
RA: APARECERÁ DESPUÉS DEL ERROR O LA PALABRA TESTADA-/'LA-r::.~-:c.,,-,.·---· 
"SE D l CE", T AMB l ÉN SE UT l Ll ZA EN CASO DE OMI.S l ÓN Ó1t'IJNPÜNTO -
POR REVISAR, 

EN LA PRÁCTICA DICHA FRASE SE HA MOD!FlCADO'POR EL ~S\'DIGO" -
QUE SE UTILIZA FRECUENTEMENTE, 

Los REQUISITOS DE FORMA FACILIT~N EL:usu y CONTROL INTERNO-DE_ 
LAS AC!AS LEVANTADAS y A FALTA DE E~TE-·ifrau1s1ro SOLO AFECTARÁ 
RELATIVAMENTE LA VALIDEZ DE ÓICHOS DOCUMENTOS PUDIENDO CONVAL! 
DARSE POSTERIORMENTE, 

D) ASEVERACIONES DEL INSPECTOR EN EL CUERPO DE ACTA Y SU FÉ 
PUBLl CA, 

EL TEXTO QUE INTEGRA UN ACTA DE INSPECCIÓN, SON TO~AS AQUELLAS 
ASEVERACIONES MANIFESTA~AS POR EL INSPECTOR Y QUE TIENEN UN C! 
KÁCTER DE VERDAD LEG~L PARA EL ESTUDIO Y VALORACIÓN DEL ACTA.
POR LO QUE; DEBERÁ PRECISAR EN TODOS AQUELLOS nENGLONES INSPEf 
CIONADOS, LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIFICAS A CAVA PUNTO NO SIEN
DO SUFICIENTE ENUNCIARLAS, SINO APOYÁNDOSE EN LOS NÚMEROS DE -
REGISTRO Y VIGENCIA OTORGADAS PO~ LAS DIFERENTES AUTORIDADES, 

Es IMPORTANTE QUE ESTA INFORMACIÓN SEA FIDEDIGNA, PORUQE SE E! 
CUENTRAN VINCULADAS DIRECTAMENTE CON LAS DIRECCIONES SUBORDIN! 
DAS A LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO, DADO QUE LCS REGISTROS OTOR 
GADOS EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO AS! COMO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO SON ESPECfFICOS Y OBRAN EN -
LOS EXPEDIENTES DE ESTAS DIRECCIONES, 
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ANTE ESTO ES IMPERIOSO-ANALIZAR LA DEFINICIÓ~-DE FÉ PÚBLICA: -
POR DEFINICIÓN GENERALIZADA, LA ASCEPCIÓN_ 0 fÉ 0 ES-LA CREENCIA_ 
DADA A LAS COSAS DEBIDA A LA AUTORIDAD DE QUIÉN LAS DICE O --
ATRIBUIDA A SU FORMA PÚBLICA, 

EL VOCABLO "PúBLICA", SIGNIFICA: -PATENTE; MANIFIESTA, NOTORIA, 
ADVERTIDA. VISTA o SABIDA PARA T,Óóos;-'-

. ·, ' 

EN EL LENGUAJE _JURÍDICO, SEGÚN COINCIDIMOS_CON fROYLAN BAÑUE--
LOS SÁNCHEZ, FÉ PÚBLICA QUIERE DECIR: _CREENCIA, MANIF-JESTA O -
NOTORIA CON LA PARTICULARIDAD DE SER PÚBLicA;o SEA: coNTRA--

-puESlA A LO PRIVADO, 

EL AUTOR MENCIONADO AFIRMA QUE EN LA FÉ PÚBLICA EXISTEN INTJ-
MAS RELACIONES CON LA BUENA FÁ, LA VERDAD Y LA PLENA_FÉI EN -
VIRTUD DE ELLA ENTENDEMOS CUANDO ~STAMOS ~~TE UN ESTADO PSICO
LÓGICO COLECTIVO, UNA ASEVERACIÓN DE REALIDAD Y UNA MEDIDA DE 
EFICACIA PROBATORIA. RESPECTIVAMENTE. 

A DIFERENCIA DE LA FÉ PÚBLICA DEL INSPECTOR DEL TRABAJO, LA FÉ 
PÚBLICA NOTARIAL ES UNA FUNCIÓN DEL ESTADO A CARGO DE UN PARTl 
CULAR INVESTIDO DE DICHA FÉ, CONVIRTIENDOSE ÉSTA EN CALIDAD -
PROPIA ACORDADA A CIERTOS INSTRUMENTOS POR LA MERA INTERVEN--
CIÓN DEL NOTARIO: MIENTRAS QUE PARA QUE EL INSPECTOR DEL TRABA 
JO SE INVISTA DE FÉ PÚBLICA PLENA, ES NECESARIO DE LA PRESEN-
CIA Y FIRMA DE TESTIGOS COMO SE HA MENCIONADO, 

EL MAESTRO Luis CARRAL y DE TEREoA. SOSTIENE LA EXISTENCIA DE 
DOS TIPOS DE FÉ PÚBLICA: ORIGINARIA Y DERIVADA, LA ORIGINARIA 
SE PRESENTA CUANDO EL HECHO SE TRASLADA AL PAPEL EN FORMA DE -
NARRACIÓN Y, ES CAPTADA, DIRECTAMENTE POR LA VISTA Y EL OÍDO -
DEL F UNC 1ONAR1 O, 

ESTA SE MANIFIESTA CUANDO EL FUNCIONARIO NO ACTÚA SOBRE HECHOS 
BIENES O PERSONAS. SINO EXCLUSIVAMENTE SOBRE DOCUMENTOS PRE-
EX 1 STErffES, 
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EL NOTARIO ES EL FUNCIONARIO PÚBLICO INVESTIDO DE F~ PÚBLICA,

FAUTUADO PARA AUTENTIFICAR Y DAR FORMA EN LOS TÉRMINOS DE LEY, 

A LOS INSTRUMENTOS DONDE SE CONSIGNEN LOS ACTOS Y HECHOS JURf
DICOS CUYA FORMULACIÓN SE HACE A PETICIÓN DE PARTE: LA FÉ Pú-

BLICA NOTARIAL REPRESENTA LA APTITUD DE QUIÉN ESTÁ INVESTIDO -
DE ELLA PARA SER CREIBLE AQUELLO QUE AFIRMA, 

POR TODAS ESTAS CONSIDERACIONES NO PODEMOS AFIRMAR QUE LA "FÉ 
PúBLICA" QUE OSTENTA EL (, INSPECTOR ACTUANTE PROVENGA DE LA -

MISMA NATURALEZA JURÍDICA DE LA QUE ESTÁ PROVISTA EL NOTARIO, 

ADEMÁS LA fÉ PúELICA DEL INSPECTOR QUEDAN SUJETAS A QUE LOS -

TESTIGOS RATIFIQUEN LOS HECHOS ASENTADOS EN EL ACTA Y A MAYOR 

ABUNDAMIENTO DIREMOS QUE SUS ASEVERACIONES PUEDEN SER. CONTRA

PUESTAS POR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LO -
CONTRARIO, 

El MANIFESTACIONES DE LAS PARTES EN EL CIERRE DEL ACTA, 

EL ARTfCULO 39 DEL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABA

JO ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 39 "ANTES DE CONCLUIR EL Lf 

VANTAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA. EL 

INSPECTOR ASENTARÁ EN SU CASO LAS M~ 

NIFESTACIONES FORMULADAS POR LOS TRA 
BAJADORES, EL PATRON O SU REPRESEN-

TANTE, E INVITARÁ A FIRMAR EL DOCU-
MENTO A LAS PERSONAS QUE HAYAN INTER 

VENIDO EN LA DILIGENCIA AS! COMO A -

LOS TESTIGOS QUE SE HAYAN DESIGNADO 

PARA LA MISMA: EN CASO DE NEGATIVA: 
SE HARÁ CONSTAR TAL HECHO. SIN QUE -

DICHA CIRCUNSTANCIA AFECTE LA VALJ-
UEZ DEL DOCUMENTO", 
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CoMn SE DESPRENDE DE LA LE:TURA DE ESTE PRECEPTQ. EXISTE LA E! 
POSICIÓN DE LOS Mo:1vos. EXCUSAS o JUSTIFICACIONES DE LAS PAR
TES GENERALMENTE ACERCA DEL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA OBLIGA--
CIÓN PRECISAMENTE ANTES DE CONCLUIR EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, 

ESTAS MANIFESTACIONES NO TIENEN UN VALOR LEGAL PARA DESVIRTUA
LAS , PUÉS f.OMO YA COMENTAMOS, S0LAMENTE EL INSPECTOR SE INVI~ 

TE DE FÉ PÚBLICA Y POR ENDE SUS ASEVERACIONES TENDRÁN VALIDE2_ 
ABSOLUTA HASTA QUE NO SE DEMUESTRE LO CONTRARIO, 

EN NUESTRA OPINIÓN RESULTA INSTRASCENDENTE QUE APARtlCAN EN EL 
ACTA MANIFESTACIONES DE LAS PARTES, PUES COMO YA SE EXPLICÓ El 
TAS MISMAS NO DESVIRTUAN LAS ASEVERACIONES DEL (, INSPECTOR, 

LiNA VE2 QUE EL FEDATARIO OTORGO EL USO DE LA PALABRA A LAS PA~ 

TES, ÉSTE INVITARÁ A QUE FIRMEN EL ACTA UNA VE2 LEIDA POR LOS 
COMPARECIENTES, ENTENDIENDOSE, QUE AL FIRMAR LAS PARTES ADMl-
TEN EL CONTENIDO, NO OBSTANTE; EL TEXTO ALUDIDO SEílALA QUE NO_ 
ES ÓBICE EL QUE APAREZCA DE DICHAS FIRMAS EL DOCUMENTO Y POR -
ENDE NO AFECTA LA VALIDE2 DEL MISMO, SIN EMBARGO; HEMOS CONSI
DERADO COMO REQUISITOS DE FONDO, LAS FIRMAS DE LAS PARTES Y -
TESTIGOS, 

EN ~STt SENTIDO, DIFERIMOS CON LO ESTABLECIDO EN ESTE PRECEPTO 
ANAL!ZADO POR LAS SIGU!ENTES CONS!DERAC!ONES: 

1,- EN EL CONTENIDO DEL PRESENTE ARTÍCULO, SE !NDICA QUE LA Ns 
GATIVA DE FIRMAR EL ACTA LEVANTADA NO AFECTARÁ LA VAL!DEZ DEL_ 
ACTA, 

2,- DENTRO DE ESTE MISMO TRABAJO, EN UN CAPÍTULO DENOMINADO -
0
REOU!SITOS DE FONDO", SE INDICA QUE ES INDISPENSABLE LA FIR

MA DE LOS REPRESENTANTES Y TESTIGOS POR LO QUE LA FALTA DE E~ 
TA FORMALIDAD, IMPLICA UNA [NVALIDEZ DEL DOCUMENTO LEVANTA~O_ 
DADO LA IMPORTANCIA QUE IMPLICA UNA COMPARECENCIA, PORQUE DE-



ESTA TESIS 
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NO DEB[ 
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SERÍAN REUNIRSE LOS RCCUIS!TOS CONSTITUC!ONALES COMO SON: DE-
SIGNAR TESTIGOS, YA SEA DESIGNADOS POP EL PATRON O A NEGATIVA_ 
DE ESTE LO HARÁ EL INSPECTOR ACTUANTE. EN CONSECUENCIA. LA OM! 
SIÓN DE ÉSTE REQUISITO AFECTARÁ LA VALIDEZ DEL ACTA, 

f} f!RMAS QUE LEGALIZAN EL CONTENIDO DEL ACTA, 

COMO HEMOS VISTO. LAS FIRMAS DE LAS PARTES, DEL (, INSPECTOR -
ACTUANTE Y TESTIGOS CONSTITUYEN UN REQUISITO DE ~ONDO EL CUAL_ 
ES ESENCIAL PARA LEGALIZAR EL LEVANTAMIENTO DE UN ACTA DE INS
PECCIÓN, 

POR LO QUE DEBERÁN APARECER AL MARGEN Y AL CALCE DEL UUCUMtN~~ 
LAS SIGUIENTES FIRMAS: 

AL MARGEN,- FIRMA DEL PATRON INSPECCIONADO Y/O REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA. EN LA PRÁCTICA SE PUEDE CON
VALIDAR ESTE REQUISITO. TOMANDO LA PROTESTA DE -
CONDUCIRSE CON LA VERDAD Al EMPLEADO OUE REALICE 
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. DIRECCIÓN, Y OUE SEA -
APTO PARA ATENDER LA DILIGENCIA EN AUSENCIA DE LA 
PERSONA ACREDl7ADA, 

FIRMA DEL REPRESENTANTE DE~ SINDICATO,- SI EXISTE 
SINDICATO DEBERÁ DE COMPARECER A FIRMAR EL ACTA -
CORRESPONDIENTE, SECRETARIO GENERAL O EL DELEGADO 
SINDICAL, DEBIDAMENT~ ACREDITADOS MEDIANTE LAS -
CREDENCIALES EXPEDIDAS Y VIGENTES, (ABE MENCIO-
NAR QUE ES SUFICIENTE LA COMPARECENCIA UE CUAL--
OUIERA DE ESTAS DOS PERSONALIDADES. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES. ANTE 
LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE,- OBSER
VANDOSE QUE ESTA PERSONALIDAD PUEDE RECAER EN El 
MISMO REPRESENTANTE DEL SINDICATO EXCEPCIÓN HECHA 
CUANDO NO EXISTE SINDICATO EN LA EMPRESA, 



AL CALCE.-
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FIRMA DEL REPRESETANTE DE LA EMPRESA ANTE LA (OMl 
SIÓN MIXTA, ESTE CARGO PUEDE SER CONTENIDO A PER 
SONAL DE CONFIANZA QUE LABORA EN LA EMPRESA Y POR 
ENDE PUEDE RECAER EN EL MISMO REPRESENTANTE LEGAL, 

FIRMA DE LOS TESTIGOS,- COMO SE HA MENCIONADO ES
TAS FIRMAS CERTIFICAN LA ACTUACIÓN DEL (, INSPEC
TOR Y SUS ASEVERACIONES VERTIDAS EN EL CUERPO DEL 
ACTA: POR LO QUE SU IMPORTANCIA ES TAL, QUE NO 
PODRÁ CO"SIDERARSE TESTIGOS AQUELLOS QUE.NO SE E! 
CUENTREN EN EL LUGAR VISITADO Y DE PREFERENCIA D~ 

BERÁN DESIGNARSE A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EL 
LUGAR VISITADO EXISTIENDO COMO EN OTRAS MATERIAS 
LA TACHA DE TESTIGOS, Y ADEMÁS DE LA FIRMA DEBE-
RÁN APARECER SUS DOMICILIOS, R,F,(,, Y DESCRIP--
CIÓN DEL DOCUMENTOS CON EL CUAL SE IDENTIFICAN, 

FIRMA DEL INSPECTOR.- AL CIERRE DEL ACTA, DEBERÁ 
APARECER LA FIRMA DEL (,INSPECTOR EL CUAL DÁ POR 
CONCLUIDA SU ACTUACIÓN Y MENCIONA LA FRASE SACR~ 

MENTAL "DOR FC', APARECIENDO SU NOMBRE COMPLETO_ 
SIN ABREVIATURA Y POR LO GENERAL UN SELLO QUE -
CONTIENE EL NÚMERO DE SU CREDENCIAL DE IDENTIFI
CACIÓN, 

Es MENESTER ACLARAR, QUE EN LAS HOJAS OFICIALES EMITIDAS POR -
LA DEPENDENCIA COMPETENTE, APARECE AL MARGEN UNA FIRMA QUE PR~ 

SUMIBLEMENTE PERTENECE AL FUNCIONARIO QUE ENCOMIENDA LA DILl-
GENCIA, PERO ESTA PERSONA ~UNCA COMPARECE NI ACTÚA EN LA DILI
GENCIA, POR LO QUE SE PUEDE CONS;DERAR QUE LA OMISIÓtl DE ESTA_ 
FIRHA NO AFECTA LA VALIDEZ DEL DOCUMENTO LEVANTADO, 
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3.- NEGATIVA DE !NSPECC!QN,-
LA NEGATIVA DE INSPECCIÓN SE CONFIGURA ANTE LA OPOSICIÓN DEL 
PATRÓN DE LA EMPRESA VISITADA A RECIBIR LA DILIGENCIA, TOMAN 
DO EN CUENTA NO OBSTANTE QUE EL INSPECTOR SE HAYA CONSTITUI
DO LEGALMENTE EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE TRABAJO, ES 
DECIR; SEGUIR LA SECUENCIA YA ENUMERADA EN EL TEMA "FORMALI
DADES ESENCIALES 0 Y QUE SON: 

Al CERCIORARSE DEL DOMICILIO DE LA EMPRESA 
Bl lDENT 1F1 CAR SE PLENAMENTE 
el REQUERIR LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA 

FACULTADA 
lJ, - EXHORT-AR- AL V 1S1 TADO PARA QUE DES 1 GNE TEST 1 GOS 

UNA VEZ EFECTUADAS ESTAS FORMALID~DES, EL INSPECTOR PROCEDE 
A REVISAR LA DOCUMENTACIÓN SC~ICITADA, SIN EMBARGO: LA EM--
PRESA PUEDE REHUSARSE A TENER UNA CAUSA LEGAL O JUSTIFICA---. 
CIÓN QUE HAYAN IMPEDIDO EL DESA1ROLLO DE LA INSPECCIÓN, 

TENEMOS COMO EJEMPLOS COMUNES DE ~STA CONDUCTA: 

1,- LA FALTA DE COMPETENCIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD ORDEN~ 
DORA, 

2,- LA IMPOSIBILIDAD DE LA EMPRESA DE ATENDER LA INSPECCIÓN, 
3.- E~ CIERRE DEL CENTno DE TRABAJO POR MANTENIMIENTO o REMQ 

DELACIÓN, 
!J,- EN EL CASO DE HUELGA, 

PUEDE DESLIGARSE DE ESTAS CUATRO CONDUCTAS LA CONSISTENTE EN 
LA SIMPLE OPOSICIÓN DEL PATRÓN A PESAR DE HABERSE CUMPLIDO -
CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES PARA ATENDER LA DILIGENCIA, 



Al PROCEDENCIA DE LA NEGATIVA SIN PREVIO CITATDRJO, 

LA NEGATIVA DE INSPECCIÓN NO P~OCEDE POR LA FALTA DE CITACIÓN -
LEGAL, QUE COMO ES SABIDO, ES UN REQUISITO CON~TITUClONAL POR -
NATURALEZA PROPIA DE LA DILIGENCIA, ~STA SOLO SE COMPLEMENTARÁ 
Y TENRÁ VALIDEZ LEGAL CUANDO EL PATRÓN HAYA INTERVENIDO ES DE
CIR: SE LE HAYA OTORGADO EL USO DE LA PALABRA E INCLUSO DEBERÁ 
FIRMAR EL DOCUMENTO, ENTENDI~NDOSE COMO PATRÓN A AQUELLA PERSO
NA QUE TENGA FACULTAD PARA REPRESENTAR LOS INTERESES DE LA EM-
PRESA MEDIANTE EXHIBICIÓN DE INSTRUMENTO NOTARIAL, 

POR OTRO LADO, EL FUNDAMENTO LEGAL QUE MOTIVA EL LEVANTAMIENTO 
DE UN ACTA (DE NEGATIVA), NO SE RELACIONA CON LO QUE GENERALME~ 
TE SE INVOCA, PUESTO QUE ÚNICAMENTE SE REFIERE A LOS TIPOS DE -
INSPECCIONES Y NO A LA CONDUCTA DE OPONERSE A LA PRÁCTICA DE -
INSPECCIÓN, POR CD QUE NO EXISTE TEXTO LEGAL IMPRESO QUE CONTEtl 
PLE LA FIGURA DE INSPECCIÓN, 

Bl PROCEDENClA DE LA NEGATIVA CUANDO SE CITO LEGALMENTE Al INTJ;. 

POR MEDIO DEL CITATORIO ES EMPLAZADO EL PATRÓN PARA QUE COMPA-
REZCA A DESAHOGAR LA DILIGENCIA ENCOMENDAD A UN INSPECTOR FEDE
RAL DEL TRABAJO EN SU CARÁCTER DE PARTE EN ESTE ACTO JURÍDICO, 
EN CASO DE AUSENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SE PODRÁ ATENDER -
LA DILIGENCIA CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE OSTENTE LAS Sl 
GUIENTES FUNCIONES: 

DE DIRECCIÓN, GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN POR LO QUE NO PUEDE CD~ 
FIGURARSE COMO NEGATIVA DEBIDO A QUE PUEDE DELEGAASE ESTA FACUb 
TAD A PERSONAL SUFICIENTEMENTE EXPENSADO PARA TAL EFECTO, CON -
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO qo DEL REGLAMENTO DE 
INSPECCIÓN QUE A LA LETRA DICE: 



"ARTÍCULO 40,-,,, EN EL SUPUESTO DE QUE NO 
SE ATIENDA EL CITATORIO, LA DILIGENCIA SE 
ENTENDERÁ CON LOS PRESENTES DESIGNÁNDOSE 
EN SU CASO A LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA -
CORRESPONDIENTES," 
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REITERANDO QUE LOS INSPECTORES FEDERALES DEL TRABAJO VISITARÁN 
EXCLUSIVAMENTE EMPRESAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL Y SI EL PATRÓN 
OBJETARA LA VISITA POR CONSIDERARSE DE JURISDICCIÓN LOCAL DE -
ACUERDO A SU ACTIVIDAD ECONÓMICA, NOS ENCONTRAMOS ANTE UN CASO 
DE NEGATIVA POR INCOMPETENCIA DE AUTORIDAD Y DE ÉSTA MANERA SE 
JUSTIFICA LA CONDUCTA DEL PATRÓN O REPRESENTANTE LEGAL, 

DEBEMOS CONSIDERAR QUE LA SIMPLE OPOSICIÓN POR PARTE DEL PATRÓN 
PARA LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA CONFIGURARÁ LA "NEGATIVA DE -
INSPECCIÓN", SIN EMBARGO; NO PUEDE SANCIONARSE POR LA FALTA DE 
FUNDAMENTO JURÍDICO, 

DESPUÉS DE ANALIZAR ÉSTAS SITUACIONES, SE HACE NOTORIO QUE ÉSTA 
CONDUCTA SE MANIFIESTA EN EL PATRÓN, AUNQUE CARECE DE ELEMENTOS 
PARA CONSIDERA~SE UNA NEGATIVA DE INSPECCIÓN FORMALMENTE, ESOS 
ELEMENTOS SON REQUISITOS DE FONDO ANALIZADOS ANTERIORMENTE, SO
BRESALIENDO ENTRE ELLOS, LA CARENCIA DE ALGÚN ARTÍCULO CONTEM-
PLADO EN EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE 
NO SE CITA EN LAS ACTAS DE NEGATIVA, AL RESPECTO EL PROPIO RE-
GLAMENTO ÚNICAMENTE HACE ALUSIÓN EN SU ARTÍCULO 40: 

"ARTICULO 40,- CUANDO POR CUALQUIER MOT! 
va EL INSPECTOR NO LOGRE PRACTICAR LA Dl 
LIGENCIA ORDENADA INFORMARÁ A LA AUTORI
DAD COMPETENTE LAS CAUSAS QUE SE LO IMPl 
DIERON, HACIÉNDOLO CONSTAR EN UN ACTA -
CUANDO LA CAUSA SEA LA NEGATIVA DEL PA-
TRÓN O REPRESENTANTE DEL MISMO, 
CUANDO LA CAUSA SEA LA AUSENCIA DEL PA-
TRÓN O REPRESENTANTE DE ESTE EL INSPEC--



TOR DEBERÁ DEJAR CITATORIO EN EL CENTRO 
DE TRABAJO PARA QUE SE LE ESPERE EL DIA Y 
HORA DETERMINADOS PARA LA PRÁCTICA DE LA 
DILIGENCIA CORRESPONDIENTE, 
EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE ATIENDA EL C! 
TATORIO LA DILIGENCIA SE ENTENDERÁ CON -
LOS PRESENTES DESIGNÁNDOSE EN SU CASO LOS 
TESTIGOS DE ASISTENCIA CORRESPONDIENTES~ 

84 

PARA QUE UNA ACTA DE NEGATIVA DE INSPECCIÓN PRODUZCA EFECTOS Jg 
RlD!COS DEBE LEVANTARSE CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES DE TODO 
ACTO DE AUTORIDAD YA CITADO COMO LO ES: LA PRESENCIA DE LAS PAR 
TES, INTERVENCIÓN DE TESTIGOS DE ASISTENCIA Y EL YA REFERIDO -
FUNDAMENTO JURIDICO, 

Los TESTIGOS DE ASISTENCIA SON UN ELEMENTO ESENCIAL PARA AVALAR 
LO ASENTADO EN EL ACTA DE INSPECCIÓN POR QUE DEBERÁ IDENTIFICAR 
SE PLENAMENTE A CADA UNO DE ELLOS. DE TAL MANERA QUE SE PRESUMA 
QUE SE ENCONTRABAN P~ESENTES AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA, 

EN LA PRÁCTICA, DURANTE UN LEVANTAMIENTO DE NEGATIVA DE INSPEC
CIÓN EL ACTUANTE NO OBSERVA ESTOS ELEMENTOS POR LO QUE DEBE CO! 
SIDERARSE A ESTE DOCUMENTO COMO UN INFORME Y NO UN ACTA DE NEG! 
TIVA COMO PRETENDE LA AUTORIDAD DICTAMINADORA, 

EN REPETIDAS OCASIONES, LOS INSPECTORES DE TRABAJO, LEVANTAN -
SUS ACTAS DE NEGATIVA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE !NSPEf 
CIÓN OFqECIENDO COMO TESTIGOS A PERSONAS DIVERSAS QUE NO LES 
CONSTAN LOS HECHOS POR NO ESTAR PRESENTES EN EL LUGAR DE LOS -
ACONTEC W 1 ENTOS, 

Cl CONF!GURAC!ON DE LA NEGATIVA DE !NSPECC!ON Y FORMATO DEL AC
IA LEVANIADA POR NEGAI !VA. 

PARA QUE SE CONFIGURE LA NEGATIVA DE INSPECCIÓN, ES NECESARIO -
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QUE LA CONDUCTA SEA CON APEGO EN ESTRICTO SENTIDO AL REGLAMENTO 
DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, POR LO QUE EL PROPIO REGLAMENTO DEBERÁ ESTABLECER UN TEXTO 
LEGAL DEDICADO EXCLUSIVAMENTE A LA NEGATIVA DE INSPECCIÓN DE--
BIENDO CITAR CONCRETAMENTE EL SUPUESTO JuqfDICO PARA QUE LEGAL
MENTE SE DERIVE ESTA CONDUCTA, 

ADEMÁS DE ESTA AUSENCIA DE FUNDAMENTO ES NECESARIO LA EXISTEN-
C!A DE REQUISITOS DE FONDO Y FORMA ENMARCADOS POR LA LEY PARA -
REGULAR LA CONDUCTA DE LA AUTORIDAD, 

PARA QUE SE CONST 1 TUYA LEGALMENTE EL 1 NSPECTOR, ES NECESAil'lO~ -
QUE LOS ACTOS PREVIOS DE AUTORIDAD DONDE LES OTORGAN COM-P~(~N-~ 
CIA Y FACULTAD SEAN PERFECTAMENTE FUílDAMENTADOS EN LOS ORDENA-
MIENTOS LEGALES QUE DEBAN REFERIRSE A ESTOS ASPECTO, MANDAMIEN
TOS QUE HAN SIDO CREADOS PARA REGULARLO, 

YA HEMOS ESTUDIADO LOS REQUISITOS DE FONDO Y FORMA QUE LE DAN -
VALIDEZ A LAS ACTAS DE INSPECCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDA 
DES DONDE ALGUNOS DE ESTOS REQU!SlTOS SON CONTEMPLADOS, MIEN--
TRAS QUE, EN ~ASO DE NEGATIVA DE INSPECCIÓN NO SE CUMPLE TOTAL
MENTE CON ESTOS ELEMENTOS, 

EL PRIMER REQUISITO DE FONDO, CONSISTE EN UNA ÓRDEN DE COMISIÓN 
DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL_ DIRECTOR DE INSPECCIÓN FACULTADO POR 
LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBL!CA FEDERAL Y EL REGLA 
MENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL. 

AílALIZANDO SECUENTEMENTE El ORDEN DE LA VISITA NOS ENCONTRAMOS 
CD~ LA CORRECTA CERTIFICACIÓN DEL LUGAR VISITADO CUYA PRINCIPAL 
IMPRTANC!A ESTRIBA EN LA COINCIDENCIA DEL LUGAR FÍSICO, CON LA 
RAZÓN SOCIAL CONTENIDA EN LA ORDEN DE COMISIÓN, 

EL FUNDAMENTO LEGAL QUE CONTEMPLE LA FIGURA DE NEGAT!V~ DEBER~ 
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ESTABLECERLO CON PRESICIÓN EN LOS REGLAMENTOS APLICABLES, 

LAS MANIFESTACIONES DE LAS PARTES NO SE OBSERVAN EN ESTE TIPO -
DE ACTA, PUESTO QUE EN LA FIGURA DE NEGATIVA EL DOCUMENTO ES LE 
VANTADO COMUNMENTE EN LUGAR DIFERENTE AL DEL CENTRO DE TRABAJO, 

PARA OUE TENGA PLENA VALIDEZ EL ACTA, ES INDISPENSABLE LA FIP.MA 
DE LOS QUE INTERVENGAN Y COMO PUEDE NOTARSE ESTAS PE~SONAS NO -
ESTAN PRESENTES AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA. 

Po~ ÚLTIMO SE DESIGNAN TESTIGOS QUE SE ENCUENTREN EN EL LUGAR 
VISITADO Y POR CONSECUENCIA LES CONSTEN LOS HECHOS. PERO ESTOS 
SON DESIGNADOS POR EL INSPECTOR SIENDO PERSONAS AJENAS A LA EM
PRESA, 

PAR,> MYOR ENTENDIMIENTO ANEXO El~ FOR~ATO 
0

DE ACTA LEVANTADA POR 
NEGATIVA DE INSPECCIÓN: 



li . . -·- ""'"'" "~""" '"'"""". #, "l'. íEOERAL DEL TRABAJO. 

{~l~t~f~~::::.o.°'::~i~~'.ON DE INSPECCION FROGA.a_ 

~ Hu LtPUllOIT[. 3639/8~ ' . 
r ''°3 "º ~ 5/N 22 Te. 

KCAETAAIA DE ~..rr "m ASUNTO: Acto do Inspecc16n Periadics 
1 PREVISION ~\1:., cr•;;OUJ- DC a la er:iprese H1loe y Cordeles, s. a. 

,~•oc.;,f.~;o.:ciO!' ( N E G A T I V A ) 

- - - En la Ciudad de H~xico, 01etr1to 6ederel, siendo lea diez h~raa del 
die\V"entíft<i!r"O) de tiayo de mil novecientos ochenta y nueve, le c. He. Dolo 
res ~ mador Velas con Inepecto:- F"ederal del Trabajo, con apoyo y run 
mer.toe ~n los 13 rtlculos 540 1 54,--Y 542 de la Ley federal del Tr11baja • • 
se constituyo en la ernpr.:cia actualmente dennminada HILOS V CORDELE~! S. ~. 
ub1cs::1e en Cal:". de !1al::ian '{ ~J51.L_ Col. Sta. U,!Eule Eoeg_f!, e. P.~ 6$d Óe-
!egoc16n Coyqac:..an 1 J .. L~--s'7'7-B7-00, " f"1n de der cuc:iplimlento e la orden de 
co~!a16n que se Cite al rubro de f~cha 17 de moyo. de 1989 f'irrnede v g1redE 
por el Lic. A1 ron!;c rae:.la ·r Cas•.ro, Director General de fnapecc16n f"ederel 
del TrebAjo rle la Secr!?téria jel rer.to oulen ore na practlcer lnepecc16n pe ... 
:-lodica con le r1nalic:!:J1 ~e cons~at r la-:; dondlcioeea '.]eneralcs de trabaje 
de fH?IJwrl:t~d e higiP.ne.- - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - .. -
- - - Pr~3~ntes en el ect:J dos tcst1Q09 di? E:¡sistencia loe C. C. ELVIRA ROHE 
RG H[fl.~:n;, V ~.-mn:::. :_J;.,·.:.:-:··t:ZG."1RCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - •\ Ptser r1e he~~r dl'!j;j?.'n <ffti~con recho 19 de me~·c de 1989, del cu 
se detj<'.! .,. se enel(a coµ12: roto~tat ~a del citatorlo en el acta el represente 
te legal no se presen:6 po:-a e!'ectos de des::ihogar le diligencie a pesar de 
habersele n~<>rcH>i:fo de no pr<?•.Pntf'lt'~e en l::i rec:hl! y hora señal-.da_se tomar 
i;.;.~-_ ;_i.:-,: .=)..:::.< .. -.-- ... · -·~-:.. ··;·,,' ~ : .";:: :cLL:-1::; Rosa He. Gsrc!e Flores y~ 
de eC:!.r.;-·uuan:.-.::ie quie~ :nen::1?·;t.6 r¡ue el Ina. Juan de Oerratoe E., ae habla 
ret1r~t1o y Qwe n.: ib~r; a:ender la adminstradore y el Jefe de ?roducci6n --
quien<1!J ~anlfe5t ::ron que si la iba a realizar como. texti_l roe_ ret~r.ar.a .ye qu 
Sf? hab!an d::do orrforns pri?cisas de que ·ellos no pertenecian a le rema in~us 
trial l~xtil y por lo :.o:intu no se ~.e iba permitir r2el!ier .la 1nspecc16n, E 
me pidit; que r.::! retirara por lo que e!lta diligencia se toma¿pm~L~9...<!..H}°.!:_."'" 
- - - :2 p~:.!o observdr que cuP.ntan con estruders, torzales, ceneras y pare 
rcf.::irz;_,;- lo 11chn f,~ ,m•>..<.! c::i~ie. fo~ost-.t1c:a de una facture i:;ue ne ~ropcrc1 
naron en lu e::;n;-sa p~r-a :-:er-cripc!on riel material qiJe utilizan, adem§s se li 

1 

,exe r.1u1:?ritr;, :"!el :-.:-:<!:-!el ~:J:o> <:..:-.! fc:i~r1can se hace la cclaracion que las m 
quinas v la ~a~Jr~:;,c~on de hilos y ooraeles se facturan indistintamente par· 
la er.i::n·c!le ?uur-et1 ~ HILOS "( CORD::L~S, S. ;;.. , ader.t.&a se utilizan tanto pare 

('.... u11a er:-:¡iresa c:o::io p-ara la otra • - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - -
-,~º -\ .. -'..':l ::ir~~ent<! a::c:.J'Tlent<:ic16n reqqrJrida por la suscrita se anexa copia ~o 
_ 'j~ tdstaLCí:! de?l 11e:tñ.1o de docu::ient:fi6n firmada v sellda por el inspector.
\'fá~·1r - .:: ba!J\en~o --tro oisunto qu2 hacer constar en el ::uerpo de la presente 
_"9_1 .. ctt:lo '3C da pnr te,rnin:da siendo las treces horas de la fecha de su inicio y 
"!::!';~n;.,,vez leiia P)>t" los teRtigos de dS1stenc1:i flrcien el calce el l!J•ial que e 
'Q•,g.n.s¡J\'C~ .. :; Y,~tfrfl del t¡-abajo q4.P!1c;__iua 1/ da f~. - .. - - - - .. - - - -- -

\E~ 
1¡ - i 9'~.-if,~'h 

~.. ( kík:it TE,Tlür~~-:.;s1'\TE'lCIA o!~ 
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Dl CONOCIMIENTO POR PARTE DEL INTERESADO DE LA NEGATIVA IMPU 
TABLE. 

PosTE~IORMENTE AL LEVANTAMIENTO DEL AC~ctTIVA. ESTA -
SE TURNA.A LA DIRECCIÓN DE DICTÁMEN Y ~IENTO PA~A SU 
VALOqACIÓN Y ESTA MISMA DIRECCIÓN PROCEDEqÁ A EMPLAZAR AL Rf 
PRESENTANTE LEGAL DE LA EMPqESA A EFECTO DE HACE1LE SABEq -
LAS SUPUESTAS VIOLACIONES A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES. -
SIENDO HASTA ESTE MOMENTO CUANDO EL PATRON TIENE CONO~IMIEN

TO DEL LEVANTAMIENTO DE UN ACTA DE INSPECCIÓN DE NEGATIVA, 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL PA-
TRON PODRÁ APOqTAR LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS IDÓNEAS PARA -
DESVISTqUAR ESTA CONDUCTA TENIENDO VITAL IMPORTANCIA LAS RE
FERENTES A: · 

A) DOCUMENTALES. COMO ES EL CASO DEL LIBRO DE REGISTRO DE Vl 
SITAS, 

si TESTIMONIALES. YA REITERAMOS out ~STAS PERSO~AS ~ONCURRIR 
EN EL pqECISO MOMENTO DEL LEVANTAMIENTO DEL AClA Y QUE OBVI~ 
MENTE COINCIDA CON EL DOMICILIO -DEL CENTRO DE TRABAJO, 

DE ESTA MANERA SE CONCLUYE QUE EL PATqON TENDRÁ.CONOCIMIEN~O 
DE LA .NEGATIVA IMPUTABU HASTA EL Mol1ENTo DEL EMPLAZAMIEriro 

__ EMITIDO POR.LA DIRECCIÓN DE-ASUNT~S -,IURJÓicos: e ... _·. 

PUEDEN EXI~lEN ~XCEPCIONES A ESTE SUPUESTO, CUANDO EL INSPEf 
TOR ACTUANTE PROCURA ~EALIZA~ LA DILIGENCIA CON APEGO A ES-
TRICTO DERECHO, ES DECIR; CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS DE -
FONDO O FORMA EXIGIDOS POR LOS ORDENAMIENTO LEGALES. ES IN-
DISPENSABLE RECALCAR QUE EXISTEN REQUISITOS DE FONDO CUYA AQ 

SENCIA NO SE CONVALIDA, HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE ESTAS EX -
CEPCIONES SON MUY ESCASAS. POR LO QUE ANEXO UN EJEMPLO PRÁC
TICO CON FUNDAMENTOS APEGADOS A LOS EXIGIDOS POR LA LEY, 
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C A P 1 T U L O I V 

1.- NOTIFICACIONES A CARGO DE LOS INSPECTORES, 

DENTRO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS A LOS INSPECTORES DE TRAB~ 
JO TENEMOS A LAS NOTIFICACIONES, QUE DEFINIREMOS ANTES DE 
ANALIZAR TIPOS DE NOTIFICACIONES EXISTENTES EN ESTE RAMO, 

EL Lic. C1P~IANO GoMEZ LARA CONCIBE A LA NOTIFICACIÓN COMO A 
LA ",,,FORMA, MANERA O PROCEDIMIENTO MARCADO PO~ LA LEY A -
TRAVES DE LOS CUALES EL TRIBUNAL HACE LLEGAR A LAS PARTES O 
A TERCEROS EL CONOCIMIENTO DE ALGUNA RESOLUCIÓN O DE ALGÚN -
ACTO PROCESAL, O BIEN, TIENE POR REALIZADA TAL COMUNICACIÓN 
PARA LOS EFECTOS LEGALES, EXISTEN EN CUANTO A SU FINALIDAD -
PROCESAL DIVERSOS TIPOS DE NOTIFICACIONES: LA NOTIFICACIÓN -
SIMPLE, EL EMPLAZAMIENTO, EL REQUERIMIENTO Y LA CITACIÓN", 

NOTIFICACIÓN SIMPLó: SIGUIENDO EL CONCEPTO DEL MISMO AUTOR. 
DEFINE A ESTA COMO AQUELLOS PROCEDIMIENTOS •. FORMAS O MANERAS 
A TRAVES DE LOS CUALES DEL TRIBUNAL HACE LLEGAR A LOS PART! 
CULARES, PARTES, TESTIGOS. PERITOS: NOTICIA O CONOCIMIENTO -
DE LOS ACTOS PROCESALES O BIEN, PRESUME QUE TALES NOTICIAS -
LE· HAN LLEGADO A DICHOS DESTINATARIOS O LOS DA POR ENTE~ADOS 

FORMALMENTE, 

EN MI OPINION, ESTA DEFINICIÓN PRETENDE ABARCAR EN FORMA GE
H~RICA EL ACTO DE NOTIFICAR ADEMÁS DE LOS YA CITADOS ANALIZ~ 
REMOS EL OFICIO DE RESOLUCIÓN, 

EMPLAZAMIENTO: ESTE DOCUMENTO CONSISTE EN EL ACTO FORMAL DE 
LA AUTORIDAD MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA AL PATRÓN LOS PLAZOS 
QUE SE LE CONCEDEN PARA CUMPLIR CON MEDIDAS DE SEGURIDAD E -
HIGIENE SUGERIDAS EN UN ACTA DE INSPECCIÓN PERIÓDICA, ESTE -
EMPLAZAMIENTO PUEDE NOTIFICARSE DE MANERA INDISTINTA POR CO
RREO CERTIFICADO O PERSONALMENTE, 
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Así MISMO. EXISTE UN EMPLAZAMIENTO PARA CONCEDER TÉP.MINO A -
LA EMPRESA Y EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN NO PRESENTADA AL MOME~ 
TO DE LA INSPECCIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL. EL CONTENIDO DE ESTE EMPLAZA--
MIENTO PERMITE AL PATRÓN COMPARECER DE MANERA 01AL O ESCRITA 
A DESVIRTUAq LAS IMPUTACIONES SEílALADAS, POR LO QUE TRATÁNDQ 
SE DE UNA NEGATIVA DE INSPECCIÓN, EL INFRACTOR TOMA COMO CO
NOCIMIENTO DE LAS VIOLACIONES AL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN 
DE ESTE DOCUMENTO, 

LAS NOTIFICACIONES DAN ORIGEN A LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDl 
MIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES, YA SEA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE O DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

REQUERIMIENTO: ESTOS DOCUMENTOS SE REFIEREN ESENCIALMENTE A 
UNA PETICIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA SATISFAGA ALGUNOS REQUl 
SITOS EXIGIDOS POR LAS LEYES LABORALES Y QUE SE ENCUENTRAN -
VINCULADOS EN ESTE ESTUDIO: "CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y 
SEGURIDAD E HIGIENE", ESTOS REQUERIMIENTOS A DIFERENCIA DE -
LO QUE PUDIERA PENSARSE EN EL SENTIDO DE QUE COMO LO ESTABL[ 
CE EL l1c. (JPRIANO GOMEZ LARA: "EL REQUERIMIENTO ES UN ME-
DIO DE COMUNICACIÓN PROCESAL, UNA NOTIFICACIÓN ESPECIAL QUE 
DEBE HACERSE PERSONALMENTE", 

EN NUESTRO CASO, LOS REQUERIMIENTOS DE CAPACITACIÓN Y ADIES
TRAMIENTO vio SEGURIDAD E HIGIENE PUEDEN SERE POR CORREO CE~ 
TIF!CADQ, DEBIDO A OUE SE TRATA DE NOTIFICAR ACTOS DE AUTORl 
DAD NO DEFINITIVOS O QUE NO LLEVAN IMPLÍCITA SANCIÓN ALGUNA 
Y PODEMOS CITAR COMO EJEMPLO LOS SIGUIENTES: 

A) INVITACIÓN DE REGISTRAR COMISIÓN MIXTA Y PLANES Y PROGRA
MAS DE CAPACITACIÓN 

B) ÜFICIO DONDE LA AUTORIDAD SOLICITA SE COMPLEMEUTE INFORMa 
CIÓN PARA EL REGISTRO DE PLANES Y PROGRAMAS, 

C) DOCUMENTO POR MEDIO DEL CUAL LA ÜIRECC!ÓN GENERAL DE ílEDl 
CINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO SOLICITA LA PRESENTACIÓN -
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DE LAS ACTAS DE RECORRIDOS MENSUALES Y EN SU CASO COMPLEMEN

TAR INFORMACIÓN, 

CITACIÓN: LA CITACIÓN TAMBIÉN ES UN ACTO DE AUTORIDAD QUE -
CONLLEVA A EFECTUAR OTRO QUE DIRECTAMENTE SUBORDINA A ESTE, 
CONSIDERO QUE ESTE LLAMADO QUE HACE LA AUTORIDAD PARA QUE -
LAS EMPRESAS COMPAREZCAN O ACUDAN A LA PRÁCTICA DE ALGUNA Dl 
LIGENCIA, COMO PUEDE SER UNA VISITA DE INSPECCIÓN O UNA SIM
PLE NOTIFICACIÓN, POR ESO SE AFIRMA QUE ESTE ACTO SE SUBORDl 
NA CON OTRO DE MAYOR TRASCENDENCIA, 

CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA QUE REVISTE LA DILIGENCIA DE CI
TACIÓN DEBE ESTUDIARSE POR SEPARADO EL CUÁL ESTÁ INCLUIDO EN 
EL PRESENTE CAPITULO. MENCIONANDO QUE POR SU PROPIA NATURAL~ 
ZA ÉSTA DEBERÁ REALIZARSE DE FORMA PERSONAL, 

RESOLUCIÓN: LA RESOLUCIÓN A QUE TRATA EL PRESENTE CONCEPTO -
ES AQUELLA QUE EMITE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI
COS. UNA VEZ EVALUADO Y DICTAMINADO ACEqCA DEL CUMPLIMIENTO 
Y EN SU DEFECTO, LA INOBSERVANCIA POR PARTE DE LA EMPRESA -
INSPECCIONADA DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y/o DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, MISMAS QUE QUEDAN ESTABLECIDOS CON LAS 
FORMALIDADES LEGALES PARA QUE LA AUTORIDAD RESUELVA UNA CON
TROVERSIA, ES DECIR: EL ESQUEMA QUE DEBA SEGUIR TODA RESOLU
CiÓN JUDICIAL, 

lo ANTERIOR DEBERÁ NOTIFICARSE PERSONALMENTE POR LA IMPORTAH 
CIA QUE REVISTE TAL ACTO, 

A PESAR DE QUE LA RESOLUCIÓN ANALIZADA EN LÍNEAS ANTERIORES 
YA SE DIJO QUE DEBE TENER LAS FORMALIDADES EXIGIDAS PARA QUE 
TENGAN VALIDEZ JURÍDICA, ESTO NO DEBE CONSIDERARSE COMO DEFl 

NITIVA Y EN CONSECUENCIA ES POSIBLE INTENTAR UN ~ECURSO POS-
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TERIOR DEL QUE TAMBIÉN SE DERIVA .UNA RÉSOLUCIÓN A NOTIFICAR 
POSTERIORMENTE Y QUE COMPLEMENTA EL PROC~DIMÚNTO ADMIN!STR~ 
TI VO SANC 1 ON~DOR HASTA su TOTAL CONcLus l ÓN' •.. 

. / ~~ - • ': !.· ·_ 

LAS NOT 1F1CAC1 ONES A CARGO. DE l..bs•·Í·N~PE~}OR~S DEL TRABAJO -
SON Dl!llGIDAs A TODAs LAS EMPREsl>.~rnÉ.JuR1sD1cc1óN FEDERAL -
CONTEMPLADAS EN EL ART fcu.Lo 52fiji: CA LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO• ~{~:: 

L'o's ELEMENTOS NE CESAR 1 os QUE CONTENDRÁN. LAS NOTI F 1CAC1 ONE s -
SON: 
A) NOMBRi DE LA AUTORIDAD QUE E~ITE DICHA NOTIFICACIÓN, EN -
CASO CONCRETO, SE TRATA DE CUATRO DEP ENDENCIAS A SABEq: DI
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. DIRECCIÓN GENERAL DE -
CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, DIRECCIÓN GENERAL DE MEDICINA 
Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN -
FEDERAL DEL TRABAJO, 
B) N0M, DE EXPEDIENTE, TIPO DE NOTIFICACIÓN, EL EXPEDIENTE -
DE QUE SE T~ATE SE ENCONTRARÁ INTEGRADO ES DECIR, TENER ANT~ 

CEDENTES DE LA EMPRESA NOTIFICADA, EL TIPO DE NOTIFICACIÓN -
SERÁ PRECISADO, 
el FUNDAMENTO LEGAL. ESTE DEBERÁ SER APEGADO A LOS oqDENA--
MiENTOS LEGALES APLICABLES Y ESTABLECIDOS EN MATERIA DE INS
PECCIÓN, 
DI NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA A NOTIFICAR, ADEMÁS -
DE CONTENERLA DE MANERA COMPLETA ASÍ COMO LA DIRECCIÓN DEL -
CENTRO DE TRABAJO, 
El lDENT!FlCACIÓN Y Fl~MA DEL NOTIF!CADOR, ESTA SOLO PODR~ -
HACERSE MEDIANTE CREDENCIAL OTORGADA POR LA DIRECCIÓN DE IN! 
PECCIÓN CONTENIENDO LOS DATOS GENERALES DEL INSPECTOR PARA·
ACRED!TAR SU PERSONALIDAD, 

A CONTINUACIÓN PRESENTO LOS TIPOS DE NOTIFICACIONES EN EL R~ 

MO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO: 



DI RECC 1 OH GENERAL OE 
INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO. 
OIRECCION DE NORMAS DE TRABAJO. 
DEPARTAMENTO DE DICTAMEN Y 
EMPLAZAMIENTO. 

REG.LOC. 4U5 

EMPLAZAMIENTO No. 507/90 

Jr,¡&¡111co, o. F., e 9 de abril ce 1'J9ll. 

REFERENC1A1 
ORDEN DE JNSPECCION, 426/90 

2801 

TIPO y FECHA DE INSPECCION,PLnlvu.;I~ 19-1-90 
INSPECTOR l ES l 1 C. Jt:}c;.\1hJ(J iA1..; 1J:::LJRU • _,,¿z. 

C.REPRESENTANTE LEGAL DE LA EW'RESA, 
TRtH~.:i1'Ur<f¡.¡..,.,,,1\ nC:ll•./.i,,id .. 1 ::i.~ ....... v. 
i.;.:.itL.-:'.: 25 .. .,¡., 52, ..1._ !:.J,.1!.;I\1i4 AL~l-t. 1 (JT2:J-1.LL;U. 
~.ll. 02600 1 Mt:XXt::•, •• f. 

En el acto de lnsp9cci6n hvontodo como resultado de lo vlsito que se efectu6 
ol eentro de trabajo de lo einpreso que vsted represento, cuyos dotos se osien 
ton en lo ritfer-enc:io de este escrito, .se deterrrli.nó pre"io on61isis, lo eds-: 
tondo d• ccndieiones de segul"idod e higiene Que no se ajustan o los ordena- ... 
mientas legales en lo moterí.o, lo que- impide gorontizor inte9ro:nente lo salud 
y la v.tdo de los trobojodoru, como le establece lo Fracción XV del Articulo 
123, Aparlc:ido •A.•·¿• le Constlt.\Jción Polhica de los Estados Unido$ Me1dcono$. 

Por lo antencr se h requiere poro que dé eumpl lmiento o las me(Hdos de segu 
ddad e higien~ contenido$ en este oficio, en los plczcs qui!! se ll'ldic:on al fl 
nol del .'llismo, los cuales se eon.tor6n por dlos h6bilo y se eorr:pvtorón o pcr'.:" 
tlr del dio siguiente de lo fecho 6n que se recibn el presente doeum1:nto. 51 
trons;eu.-rJdo el ténnlno que se l• otorgo no reolh:o los IT'IOdlf1eoeionu ordeno 
dos, se le soncionaró, oper::ibiéndolo de sonci6n IT\Oyor e inclvsi.,,.e lo clovsura 
total o pol"ciol del centro d• tl"obojo en coso de perslsUr el 1neuf!lpUmhnto. 

Asimismo, se h previene q\.le deberó eomunicorl'los por escrito, bojo protesto de 
decir v&rdod, el. eumplirttlento de los medidos ordenados al vencimi.,nto del últi 
'7IO plo:ta, o f 10 de tc~:::r '"'Oto d• $U observof\cio. -

Fund~nton este ernplo:cmie:nta los Ar-tlculo$ l, 17, 132 Fr-ocelones 1, XVl,XVJJ, 
X.Vlll. >:O: y XXYJJJ 1 134 Froc:dones l, ll y ?Xi SO .. , 509, 511, 512, 512-0,523 
Froeelonu l,\'l; 524, 527, SAO. 5'1, 542 y dem61 relativos d• la Ley Federal 
d•l Trobojo¡ 40 Frac:c:ionu t y Xtl de la Ley Or;dnic:a d• lo Adnilni1troc:!6n Pú
blico Federal; \, 3, 22 Froi:cJonn l. IV, V, VJJJ, 1X. del Regla~nto Jnterior 
de lo Sac:r•todo d•l Trobojo y Prevlslhn Social, PGblteodo en el Diario Oflc:lol 
d• lo F•de.-oci6n el lA de agosto de 1985; I, 5, 7, 236. 246·, 251 c:uorto lronsi 
tono y dertlis C:;lltcobles el Reglom•nto General de S.;uridad • Higl•ne en el Tr!!, 
bojo, osi como su1 Jnstruetivos:i 1, 2, 4, 14, 15, 30, 36, U Froec:i6n l y 45 
inciso b• d•l ReglOM•nto de lnspet:c:ión Federal del Trabaja publicado en el 
Diodo Oficial de lo F.,deroe16n el 10 de novl9tnbre de 198:2. 

MEOJOAS 

;.¡ ••• 

OE-1 



SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL 

stCCION: 

MlSA: 

DlriECC!ON Gt:i.Elt .. L OE ¡r,_:i ·.:'.~C .. uít· 
rc:uEll .. L Df:'.L THrta.tJi... 
OliiECCior• L>E NOr\!11\:i OE T1f ¡J,;J¡;. 
Ot:?OT 1 DE DI(;T .. r1El'l V ~r-1 LAZA::i..:ur 

;~;:.~~.~:~ º""º' 1 t~~N- ~~~ 2[)01 

ASUNTO: 
ül ·L.llAMI .1ff0 llo, 5D7/9J 
HUJA 2, 

1.- •i.::ntener un orden y liinJia ln oodeg:i. 
2.- lnet11l3¡• l!os extintr,ras tipo .,,.J.C. dli 9.2 kgs. en la bOdet..!B• 
J.- Cum,..1lir i.;.rn lo int.li1 ado en nl ln:itructlvo 2, p6rraro 41 del ílc;l;:i .. 

1nento L:icn~ral de ~e-..urtd.Jd e Hiyiene en el Trobujo. 
Li.- Colocur 1..:treros en lu".Jree viGlbles de la bodega .;ue senalen la 

cltura ml!xima de estiba. .. 
5.- instalar tapa e las Ciljae de registro de le 1nstal:ici6n el6ctr1ca. 
6.- Colocar lr:?traras en lugares visibles de los banas y sanitarios ~·.ue 

ulgt!n: 11 Hl1-11bres 11
1 "i•.Jjeres• respectivamente. 

Plazos. 

, 'Li, 5 y 6 Aplicuci6n inmediata y de abuer
voncla permanente. 

2 y J. e 15 dios. 

c;,srnu. 

C.C.P. Comis16n Mixta de :3e e Higiene. 
Sindicato Nacional de Tra jedares y Em;ileados de Trans .ortds 
~utomovillsticas de la rle.!J6blica Mexic:.:na. 
Oirecci¡i~i~e Normas de Traoajo. 
Sub1Jlre\~6n,:d• .·roJr•"acl6n y L;ontrul de ~ieitae, 

~1;c1iiC3 1 Gnü' ;.;~GG~ 



SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y PREYISION SOCIAL 

SUBSECRETARIA "B" 

DfPENt>ENCIA DIJ\&CCIOll ClDUAL D• CUACI'l'ACIOll Y 
tllODUC'TIVIDAD 

SECCtON: 

MESA: 1,S<4(' 
NUMERODEL.OFICIO: J20. 
EXPEDIENTE· 

ASUNTO: lnvn•cibn 41 cumplimiento. 

Hhico, o.r.,• ?> tf nrll CC: l 1H?. 
CCliSTPl.CCICt.1..~ 'f TPllUi\h:IJt,f.S, S. :.. 
CAtoAC,A t;u o l 11 
CCL. o P,:.R.;.U, jt~. At.CP.E$ 
OISlii.ITO FC.C[.1=;.L 
C.P. 0~041'1 

Le Secret•r1a del Tr•b1)0 y PrevuiOn social en reiter4do esfuer:to por co4dyvv•r 
al mejoram1ento del nlvel de vida de sus trabajadores y 41 loqro de una 111ayor pro. 
ductivldad en su empres•, ha est•blecido el Proqrama de Requlari:taciOn para tm
presas Incumplidas en Haterla de Capacitacibn, sin Apll.caciOn de S.11nciones por 
irrequla·ndades anteriores,cuya finalidad es brindar dentro del marco de la slm• 
plific•clbn ad1111.n1strativa, la asesorla y el apoyo necesarios para la inteqraclOn 
de su comisiOn mi1tta de capacitacion y adiestramiento, y la formulllcibn de los pla
nes y pro9r41111s respectivos¡ obliqaciones consignadas para todos los p1trones en 
los Articules 132 Fracciones XV 'I X.XVIII, 153-A, 1!:13•1, 153-H y 153-0 de la Ley 
Federal del Traba]o. 

Dicho proqrama ccncluiril en f:'l mes de septiembre del afio en cutso,_por lo cual le 

invlt•uios a part1c1par en el ll'lSl'IO para evitar sanciones posteriores. 

En el caso de requerir mayor 1nrormaciOn sobre el particular, le expresamos nues
tra disposic:iOn para atenderlo en las oficina• de la DlrecciOn General de Capa· 
citaciOn y Productividad, que se localiren en Calt.eda Aic:apotralco-La Villa nú-
111ero 209, colon1.i Santo Tomils, C.P. 02020, Ht1tico, D.F., telefono 394 51 66 
extensiones 102 y lll¡ o bleri en la DeleqaciOn Federal del 'I"rlbajo de la ent1dad 
fedttrativa correspondiente. 

Atentamente. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

c.c.p. c. Lic. Arsenio rarell Cubillas, Secretario del Ramo .. Para 1u conociml.e_n
to,-Presente. 

c.c.p. c. Lic. tm!.lio Loioya 'I"halmann, Subsecretario •B" del Ramo.- Para su con?-
ci111iento.- Presente. ·• 

c,c.p. c. Ac:t. Luis E. Hitra Arjona, Director de SupervisiOn Y Registro. - Para su 
conocin.iento.- Presente. 



SECRETARIA DEL TRABAJO 

PREVISION SOCIAL 

POLAfE~t<J;<, ''· A. DE C.V. 
C~Rf<. 11lX l CO- 'JERACRl•<'. !el'.. H4 
Sr-IN COSl'l~ l.AL:jZTOC 
API:ACO 
9046(1 TLAXCAU 

DEPENDENCIA 
SECCION 
MESA 
NUMERO OE OFICIO 
EXPEDIENTE 

A:Sl.JNTO: 

SIJB$€(.F,t:TA:=i I ~ 
D!RECC!C<N GErlEi' ·,L DE CAFA 
C-ITAClüN Y FRC>Ü•.C-TIV:DAD -
DIRECC!ON DE CA"AC!T~CICN 
~·UBOIRECC ION DE. REül ·:.TRü. 

":'lt'<::.;.4 s-.s1r'< 
?OL-850122-.SXA 

SE SOLICITA AJl•SfE üE INF• 
ClüN PARA EFECTO"> DE REGI· 
DEL PLAN Y PROG~AMAS üE e, 
CITAC!ON Y ADIE~.TRAl,:Et;TC< 

n::xrco, o. F.1 A 13 DE M;¡Rz1J o::: :~91 

CON. ~EFEF.EN( '~ A .LA PRbt:IJTAC!Oll l ¿L PLAN ( PRMRAl1A$ D~ CAPAC. TACViN 
Y AD!ESTRAMl:oNTO', FüRMIJcADO DE co:11JN ACi.JERDO POR t:L PATROtl Y U)3 Tf, i
E:AJADüR~S, ll'rORMO •il,E., CON Ft.JNL•HMóNTO EN ~L ARl !CULO 153-R üE. LA LU 
FEDt:RAL DEL T;:ASAJO, LA SIJE:DIRECC!üN A 111 CARGO DICTAMINO QIJE PARA -
~-ER APROBADO ( REGISTRA~•) DICHO FLAN, f(ffllLTA N~C.ESARIO SATISF~CER -
T<JTl'ILl·\El<TE L•:03 REQU!S!T• .. ; •lUE S~NALA EL ARTICULO !.53-Q DE LA LEY Cl -
TADA V PARA T.\L EFECTO ;.E RE.•ílllERE RE.ALIZAR LO •il.lo A CGNT!NIJAC;ON % 
WD!CA: 
DE"-GLO,.E PO~ =·uE.STo;. DE TRABAJO E-FECIF!COS. LO;. •íUé FV~RDN A
NOTADOS COl1ü ~RUPO OC\IP~CIONAL, AREA, DEPARTAMENTO, ETC., ltl
DICAl·;OQ EL Nl:~E.RO DE TR;',E:AJADORE$ QUE. llJTEGRAN CADA Fl.ll~-TO, Et· 
QIJE ETAPA SEPAN CAPACIT• J1JS Y LOS CIJRSOS Y E'JEIHOS DE LOS PRü
GRAl1AS E.sPECIFICOS \'/O éN ~-V CASO, LOS MODULOS úE. LOS F·ROGRA
HAS GENERALE'· C,UE St:RAN !MPARTlúOS. OFICIAL ESPECIALIZADO, AYUD, 
GENERALES, 

PARA AQllELLCo TRABAJAD(•'~$ SEr<AL~ü·:.s COMO INSTRVCTC<RES INTER
NOS y •;i!E tK• =iJt:RON COI; t:l1PLADO;. t:N t':L F'LAN A .srn CAPAC!TAD•j·,., 
If,(}JtJl1C. LAO:. ~:APAS EN'<::. ·:.t. CAFriCITARMJ Y LO~. CURSO:: Y/O E
VENT1)'; C1E u:i: FROGRA:1A-:. t..::PECIFICOS Y/O MüDl.'LOS DE LO~. PROGRA
MAS G::rJt.F.'Alf:;. (}t .. ::, -:.e LE:". UIRIGlf;;;u. SUP.m.EC. 

ACLARE O CO~c o.JA LO~- DA¡•J!, Rt:LATi'J•j:3 AL AGt=:NTE CAPAUTAD•lR, DE 
AO!.lt:LLOS CLJH::.)S EN LOS 1;:.;c_ EL ih·.:.TFVCTO~ ES EL PROPIO CAF'ACf
iADO. ING,H?O. amso "2" 

~:~~~:~;;~ ~i.; .. l .!~ ~-~? · Pr'~ 
:-ui.l."h:· .... "'~·rc.ó. ~;;· 
D~parlamencvdt \ .w.~ _.. · .... ~;:t ... .- . 

01!'.SPACliADO """ ¡;..,;.. 



DEPENDENCIA 
SECCION 
MESA 
NUMERO OE OFICIO 
EXPEDIENTE 

~; ll B S E C. F: E T ;:. R I A :.¿; 
O IRECC ION G~NERAL üE Cf1F·A-
CITACION Y PROOllCTl\'lDA). 
DJRECCICN DE CAPACITACl•JN. 
.,.~!WiRECCIOll DE. REGJSTF.•:: 

91/1684 S• 7 1'ZV 
F'CiL-t:Sl)t 22-:.XA 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
y 

HülA Noj_ 2 

PREVISIO"I SOCIAL .. 

EN CONSECUE~JC 1 ~ 3E OEBt.RA f ~ALI 2AR A ·:.u PLAN Y PROGRAMAS LOS AJUSTES 
s.(UCITADOS Ffü:,.ENTANDOLOS ErJ Li. FOFil1A OC-2 OEBIOAViENTE C.VM!-'LIMEl<TA
OA, EN UN PLAZoJ DE 20 DIAS HA8JLES. 

EN CASO DE F;Eo):;c~IR MA\C$ :r·,,üf;!'\AClüN,. PODRA ACVD!R A LAS OFICllJA':. -
DE E,;.TA SUE;QJ~E:•:JON, C·~p¡; TAl'•ENTO DE PLANES Y PROGRAMAS EN CAL2AüA
A:CAPOTZALCO-L~ ·/ILLA NoJ .. •)9, COL. ,.~NTO TOMAS, C.P. 02020, MEXICO, 
D.F , O LLAY,AR ;,, TELEFONO ::34-.Sl-66 EXT. 102. 

ESTOS TRAMITE'· :•:ON GRATt.llT• •S, F'ARA CllALQU!ER A(LARACWIJ FA'IC•R DE CO
'MIJNICAR':.E AL TE~~FoJNO .::·34-c.1-66 EXTS. 146 Y 1.54. 

lnrt .... .: ... u L·· 
A T E N T A M E. N T E. Dire~·;6n 1 ... 1_ .. ¡ ...... 
Sl.IFRAGIO EFECTi'.(1. ND F.EELECCJON. 
LA ~.1J80IRECTORA 

Subdir1?1..-ci;:,~ el~ }: ~.!.-.·~ . 
Depar'.!!mí':.=: .. c:~: ,..!1í*\'?i"'~.:~ 

LIC. 

OESP.,ca.-. o.·~ ;.:¡i.~h; 

ACT. Ll1 : ~ EURIQ~J¿ f".¿ T~;A ARJC1~.A. DifiECTOF: Dl. 
PAR.:i :."t.i .. 1JNOC I H i. EN 1 :J. 

11:.I. 13 1991 

CAPAC lT AC ION . 

~.EPF;E.SE• .. !;NTE o:. i,..(·: rqAE:A.!.::tf.r)l=:E.S. F'ARA ::.ll COUOCIMIENll)~ 
DEPARTA:·:t;ffl) DE F'LI..-.¿:. Y PROGf;Af·:AS. PARA$'.' CONOCIMIENTO. 
DELEEAC..:1 i="EDERAL o=: .. TR~E:AJü. PARA $1.J C.üNOC. .. HENTO. 



DtPtfrilDtMCIA. 

NUM[llO DlL OflCIO 

tll'UlltfrilU 

1U1 1 [ C l E.TA l 1 A •1• 
OIUCCICW CUIE.W. DI MlOICI""' 
Y RC...ID.1.:1 D IL TUIAJO, 
CIJUC O[ ~ISIONU DI U:ll l lllC 

'10S6 

SECROARIA DEL TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL 
ASUNTO: n M SE lloOICA, 

CIAAAUAlWIU.S AD( C\I 

LAGO ~llUll09 

OISTUTO HttW. 

llJQJt:LlllDlLt;O 

C.P. 11320 

llOICO D. f,, A 25 O! [WUO 0[ 1991 

CCllO IESUL.U.00 OU AJIAl.ISIS Y EYALUACIOlll PliCTI~ AL ElPlDl(ijJE T ACTA DE lfCOUIOO H U. CCICl\JOll 

llllTA DE S(laAIDAO E lllGJ[llE DE Uf tflftlO 0( JULUO, tmUSPCIClllllU Al llU DE ..avlD.111 DI 1990 

S( OUU\IO LA fAlTA 0[ LA UliL1HllTE ~nuaor 1 lllFOVU.Cltw 1 

0..WLll CQI lL 1111\110 Ol $UI ACTAI DE l(COll.1100, lllMEDllTAA!llTI • • 

DES.PUES Ol SU ELAIOUCIOlll, 

A.llOT.U EN $1.IS AC"Tll 1 

111 CSSEIVltlCIOUYCe..:CLUSIOliUO!R!Vl.llSOf U.IVISlflSAL ••• 

wmoCt TUU.Jo 
IV )l[OIOlSO[ FlEVEllSIColíe>.~ S( ~i~[li, 

U.VUlllUCJOlllOUCUCPWtltliTOPOl.P.UTfO[LPAttOll[lflf•• 

U.CIQll O! L.O Mt:llCAS PU'oUTIUS UOPUt:ITAI Ell V..t '-ICTHICUI 
ACTAS OE l[CQUJOO. 

YI ACTIVIOAOU DE OlllnfACJOll O IUTElll DE UC!UitlDAD E lllGIEliE_ 

LLEY~llAUPUCTltl. 

LO ow: llilt!llCE LO OISPVISTO Pe« LOS .UTIOJLOS 201,202, 209 rucc 1 111 

T UD TWSITotlO OH l[GLAKU1tO GO'fi.ll DE SfQ.11101.0 E MIGIEliE U El TUIA.10 Ell HU..C!Oll ttll 1.0I A.U, 11 

Clt:l 1\.-'f:YO tlCUJIUITO Cf lllGTElll'. Oll TU.UJO Y 37 DEL 11'.GLAIU:litO 0[ 9'UllOU H.Mlfll'r'.U 0[ ActlODITU DI tlAIAJO 

T DISl'OSICIQll ([I) 31. 35 tlACC 111 IV 'r'I 36 

ATUTO A LO AlitUIOl, SllvAn tao.u us MEDICAS coi.:v..rec111u ... flW DE Q.lE " COUl~AW w ClfflCIEllCIAI AlfTU "

kAWAS T SE Ui'Olltll CUICWllT[ lOS AVl.llCU ALWUOOS Ell fL ACTA DEI. PIOXlllO lfCOUtDO Ol DICHA CQIUSIOll. 

A.PUClllDO OUf: DI' MO Cl.l(PLll COtri' LAS OU?CSICIO.U lfl:AUI VIGElflU SOIR.f LA IV.TEllA1 iE PlCCEl>EIA .c::JtifOll&EA- -

t:UECllOCOUE5i'QCA. 

AlllTAlllEliT[. 

suru.:.10 lHCTIVO. liO l( 

(L DlifCfOI cy}1.J... 

DI, AJA.11 ,.,.¡;.'ti,lCA:I \' 
c.c,, .. LIC.ICltC:EWCM[ 

c.c.P.·llCWLOlct: 

c.c,P.·t•~~1:11n. 

JSY/CCGFWU'-ILOI. 
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Al OBJETO DE LAS NOTIFICACIONES. 

EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAjO EN SU CA~}TULO 
VII. ARTÍCULO 44 MENCIONA SIETE OBJETOS PRINCIPALES DE NO.TIFl
CACIÓN A SABER: 

" ART, 44, SERÁN OBJETO DE LAS NOTJF.ICAC\Q' 
NES A CARGO DE LOS INSPECTORES DEL TRABA-. 
JO, LAS CORRESPONDIENTES A: 
!, LAS COMUNICACIONES POR VIRTUD DE LAS -
CUALES SE CONCEDEN PLAZOS A·LOS PATRONES 
PARA QUE ADOPTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS -
RESPECTO DE VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE, EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIE
NE Y CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO", 

EN ESTA FRACCIÓN SE ENCUENTRA CONTENIDA UNA DISPOSICIÓN DELE-
GANDO FACULTADES AL INSPECTOR PARA QUE PUEDA EMPLAZAR EN DOS -
MATERIAS PERTENECIENTES A DIRECCIÓNES DEPENDIENTES DE LA Sus-
SECRETARÍA 8 DEL ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PR~ 
VISIÓN SOCIAL QUE SE ENCUENTRAN AL MISMO NIVEL Y SON VINCULA-
DAS POR LA MISMA NATURALEZA DE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRAB8 
JO, 

"JI.Los REQUERIMIENTOS QUE LA MISMA AUTO
~IDAD ADMINISTRATIVA FORMULE A LOS PATRO
NES A EFECTO DE QUE ESTOS JUSTIFIQUEN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVA-
DAS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA", 

POR OTRA PARTE, LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD -
EN EL TRABAJO Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y· PRODUC-, 
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TIVJDAD EMITEN REQUERIMIENTOS PARA JUSTIFICAR. E( CUMPLIMIENT~· 
DE ESTAS OBLI GAC 1 ONES ENTEND 1 ENDOSE COMO LAS DE ÁMB I.TO FEDERAL 
LLEVÁNDOSE A CABO MEDJAtlTE CORREO CERTIF JCADO NO SJEND'o NECES[! 
RIA LA LABOR DE LOS INSPECTORES PARA REALIZARLAS, ~A::::: 

No DEBE TOMARSE COMO ÚNICAS ESTAS DOS MATERIAS SUJET~s)A VIGJ-' 
LANCIA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, A SIMPLE VJSTA;•EST:Ó ~UEDE 
SER VÁLIDO DEB 1 Do A QUE LA LEv FEDERAL DEL TRABAJO ús<~coNTEM~ 
PLA TEXTUALMENTE, 

"I I l. LAS, COMUN 1CAC1 ONÉS A LOS PATRONES Á 

EFECTO"DE'QUE CO~CURRAN A LA AUDIENCIA Rl 
·LATIVA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO -
SANCIONADOR A FIN DE QUE MANIFIESTEN LO -
QU~ A SU DERECHO CONVENGA", 

ESTAS NOTIFJCACIO~ES SON LLEVADAS A CABO POR PERSONAL DE LA -
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN RAZÓN DE QUE SON DE TI
PO PERSONAL POR TRATARSE DE EMPLAZAMIENTOS EN MATERIA DE CON
DICIONES GENERALES DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD E HIGIENE REGIDOS 
POR SUS RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS, AL RESPECTO PUEDE INFORMAR 
SE QUE EN REPETIDAS OCASIONES SE REALIZAN SIN LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES, 

"IV. Los ACUERDOS DICTADOS DENTRO DEL PRQ 
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, P[! 
~A MEJOR PROVEER LA SUSTANCIACIÓN DEL MI~ 
MO". 

ESTA FRACCIÓN CONTEMPLA LA AIDEA DE QUE EN UN PROCEDIMIENTO AQ 
MINJSTRATIVO SANCIONADOR HAYA NECESIDAD DE HACER CUALQUIER TI
PO DE ACLARACIÓN A MANE~A DE "MEJOR PROVEER LA SUBSTAllClACJÓN
DEL MISMO, SIENDO ESTE TIPO DE NOTIFICACIÓN DE MANERA PERSO -
NAL, 



"V,LAS RESOLUCIONES POR MEDIO DE LAS CUA
LES LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA IMPONGA -
LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LAS VIOLACIQ 
NES EN QUE HAYAN INCURRIDO LOS PATRONES, 
O EN SU CASO, LAS RESOLUCIONES ABSOLUTO-
RIAS, 
Vi, LAS RESOLUCIONES QUE LA AUTORIDAD AD
MINISTRATIVA EMITA CON MOTIVO DE LA SUBS
TANCIACIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATl!
VOS QUE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS 
REGLAMENTOS ESTABLEZCAN AL RESPECTO", 
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EN VISTA DE LA IMPORTANCIA QUE REVISTE UNA RESOLUCIÓN QUE PRO
BABLEMENTE CONTENGA LA lMPOSICIÓN DE UNA.MULTA SE HARÁ DE MAN~ 
RA PERSONAL ESTE TIPO DE NOTIFICACIÓN, 

"VJI, CUALESQUIERA OTRA ORDEN O REQUERl-
MIENTO QUE SE RELACIONE CON LA APLICACIÓN 
DE LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO DEL TRA
BAJO", 

PARA COMPLEMENTAR TODAS LAS DILIGENCIAS QUE ESTÁ OBLIGADO A -
REALIZAR EL INSPECTOR DE TRABAJO, DEBIDO A SU INVESTIDURA DE -
F~ PÜBLICA, AOUf SI PODEMOS INCLUI~ TODOS LOS ASPECTOS DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA QUE EL INSPECTOR FEDERAL 
DEL TRABAJO PUEDA NOTIFICAR A LA EMPRESA CUALQUIEQ ASUNTO REL~ 

CIONADO CON LAS NORMAS LABORALES, 

B l PROCED liH ENTO PARA LA REALIZAC ION DE LAS NOT IF 1CAC1 ONES, 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN EXISTE CON ANTE
LACIÓN UN CITATORIO (QUE POSTERIORMENTE ANALIZAREMOS), NO OBS
TANTE NO ES OBLIGATORIO CITAR A LA EMPRESA PARA NOTIFICARLA -
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CUANDO EN LA PRIMER VISITA LO ATIENDE El REPRESENTANTE LFSAL O 
PERSONA FACULTADA PARA ATENDER LA DILIGENCIA, 

Es FRECUENTE QUE EN LA PRÁCTICA, ALGUNOS INSPECTORES REMITAN -
LOS OFICIOS DE CITACIÓN Y NOTIFICACIÓN El MISMO DIA, CAMBIANDO 
ÚNICAMENTE LA FECHA ENTRE UNO Y OTRO, 

PARA LLEVAR A CABO LA NOTIFICACIÓN ES NECESARIO OBSERVAR El Sl 
GUIENTE PROCEDIMIENTO: 

A) SE CITARÁ Al REPqESENTANTE LEGAL DE LA EMRPESA PARA QUE SE 
ENCUENTRE PRESENTE El DIA Y HORA SEÑALADOS PARA EFECTUAR -
LA NOTIFICACIÓN, 

B) SE CONSTITUYE LEGALMENTE El INSPECTOR PARA LLEVAR A CABO LA 
DILIGENCIA, 

c) SE HACE SABER Al INTERESADO El TIPO Y ALCANCE DE LA NOTIFI
CACIÓN, 

D) SE SOLICITA LA PRESENCIA DE LA PERSONA FACULTADA PARA RECI
BIR ESTE TIPO DE NOTIFICACIONES, 

E) SE ENTREGA LA C~DULA DE NOTIFICACIÓN CON ACUSE DE RECIBO D[ 
JANDO TODOS LOS DOCUMENTOS MOTIVO DE LA VISITA, 

F) EL INSPECTO~ DEBE LLEVARSE CONSIGO COPIA DE LA CONSTANCIA -
NOTIFICADA, 

ÜESPU~S DE ~STE BREVE ANALISIS, OBSERVAMOS QUE LA C~DULA DE Cl 
TACIÓN QUEDARÁ EXCENTA SI El NOTIFICADOR SE ENTIENDE CON PERSQ 
NA FACULTADA PARA RECIBIRLO Y EVITARSE LA DILIGENCIA DE CITA-
CIÓN HACIENDO NOTAR QUE ESTO NO TRANSGREDE DE N!NGURA MANERA -
LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y SOLO DEBERÁ LLEVARSE A CABO 
CUANDO El INSPECTOR SE CERCIORE DE LA PERSONALIDAD DE QUIEN LO 
ATIENDE, 

EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO UNA NOTIFICACIÓN SE HARÁ -
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OBSERVANDO LOS LINEAMIENTOS FORMALES DEL DERECHO Y CON LA PRE
SENCIA DE LA PARTE INTERESADA SIGUl~NDOSE PARA EL CASO LAS -
MISMAS REGLAS ESTABLECIDAS EN LAS DIFERENTES FRACCIONES DE LOS 
ARTfCULOS 743 y 744 DE LA LEY FEDEqAL DEL TRABAJO y ADEMÁS SU
JETO A LO PREVISTO EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES COMO 
UNA LEY SUPLETORIA DE LA NORMA LABORAL, 

el TIPOS DE NOTIFICACIONES. 

DENTRO DE LOS TIPOS DE NOTIFICACIONES EXISTENTES TENEMOS A LAS 
SIGUIENTES: 

PERSONAL,- Es AQUELLA QUE SE HACE GENERALMENTE POR ALGÚN FEDA
TARIO PÚBLICO, EN EL CASO ESPECÍFICO SE TRATA DEL INSPECTOR F~ 
DERAL DEL TRABAJO EL CUAL DEBE TENER FRENTE A SÍ AL INTERESA
DO, PARA QUE ESTE DE VIVA VOZ ESCUCHE EL PROVEÍDO QUE DEBA CO
MUNICARSE, 

POR CORREO CERTIFICADO,- ESTE TIPO DE NOTIFICACIÓN SON PARA -
EJECUTAR ACTOS DE MENOR JERARQUÍA EN CUANTO A LA IMPORTANCIA -
DE su CONTENIDO y SE SOLICITAN COMO REGLAS MINIMAS PARA su cu~ 
PLIMENTACIÓN EL MANEJO DE LAS FECHAS EN QUE RECIBA LA CORRES-
PONDENCIA PARA QUE PUEDA suqTIR EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. -
ESTA FORMA DE NOTIFICACIÓN SIGNIFICA UN APOYO EFICAZ PARA AHO
RRAR TIEMPO AL INSPECTOR, 

POR INSTRUCTIVO,- AUNQUE EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN GENERAL ; 
DEL TRABAJO MENCIONA ESTE TIPO DE NOTIFICACIÓN, A MI JUICIO -
PRÁCTICAMENTE NO ES FRECUENTE DEBIDO A QUE LA AUTORlDAD LABO-
RAL TRATÓ DE INCLUIR PARA LOS CASOS EN QUE LOS ~~NTROS DE TRA
BAJO NO CUENTEN CON UN DOMICILIO PRECISO DEBA UTILIZARSE ESTE 
TIPO DE NOT1F1CACIÓN, DE TAL MANERA QUE LOS ISNTRUCTIVOS VIE-
NEN SlENDO UN OFlCIO DE LO QUE EN LA P~ÁCTICA PROCESAL SE LE -
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LLAMA °CÉDULA PROCESAL" Y "EDICTOS", 

2.- VALIDEZ DE LAS NOTIFICACIONES PERSONALES. 

LAS NOTIFICACIONES PERSONALES SOLO SURTIRÁN EFECTOS CUANDO SE 
REALICEN DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 743 DE LA -
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE DONDE SE DESPRENDE LO SIGUIENTE: 

A) EL INSPECTOR DEBERÁ CERCIORARSE QUE EL DOMICILIO COINCIDA -
CON EL ESTABLECIDO EN LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ASÍ COMO LOS -
DATOS GENERALES DE LA EMPRESA, 

B) EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA RECIBIRÁ EL DOCUMENTO 
O EN SU CASO, OTORGARÁ A PERSONAS ESPECÍFICA PODER SUFICIENTE 
PARA QUE PUE~A ATENDER LA DILIGENCIA, DICHO PODE~ CONSTARÁ -
POR ESCRITO Y CON LA FIRMA AUTÓG~AFA DE DOS TESTIGOS, EXHIBIE~ 

DO EL INSTRUMENTO NOTARIAL CON EL CONSTA LA PERSONALIDAD DEL
OTORGANTE, 

e) EN CASO DE QUE NO SE ENCUENTRE PERSONA DEBIDAMENTE EXPENSA
DA, EL INSPECTOR PROCEDERÁ A DEJAR CITATORIO PARA QUE LO ESPE
RE EL DÍA SIGUIENTE, SERALANDO LUGAR Y HORA SIENDO COMO MÍNIMO 
24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, 

D) No OBSTANTE EL CITATDRJO, AL NO ENCONTRARSE EL REPRESENTAN
TE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FACULTADA, LA NOTIFICACIÓN SE 
REALIZARÁ CON LA PERSONA QUE SE ENCUENTRE, 

E) CUANDO POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA EL REPRESENTANTE LEGAL SE -
NEGARE A RECIBIR LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN, ÉSTA SE HARÁ POR 
INSTRUCTIVO, CONSISTENTE EN FIJAR EN LA PUERTA DE LA EMPRESA -
EL OFICIO DE NOTIFICACIÓN ADJUNTANDO LOS ANEXOS QUE HAYAN DE -
NOTIFICARSE, 
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UNA VEZ ANALIZADO EL CONTENIDO DE ESTAS DISPOSICIONES NOTANDO 
QUE ES NECESARIO QUE SE LLEVEN A C(30 CONFORME A ESTOS REQU!S! 
TOS, AUNQUE EN ESTE ESTUDIO SE OBSERVA QUE NO SE REALIZAN EN -
SU TOTALIDAD ESTAS FORMALIDADES. PO~ UN LADO SUPONEMOS QUE LA 
ECONOMÍA DEL TIEMPO DE LOS INSPECTORES POR LO QUE SE VEN OBLI
GADOS A REALIZAR DOS ACTOS EN UNA SOLA DILIGENCIA, 

TAL ES EL CASO DE LOS OFICIOS POR LA Ü!RECC!ÓN GENERAL DE ASUli 
TOS JURÍDICOS. EN LOS CUALES EL INSPECTOR NOT!F!CADOR REALIZA 
DOS DILIGENCIAS ALM!SMO TIEMPO (CITACIÓN Y NOTIFICACIÓN), POR 
LO QUE BASTA QUE ESTOS OFICIOS TENGAN DIFERENTES FECHAS PARA -
QUE PUEDAN SER CONSIDERADOS VÁLIDOS, 

Al CONCEPTO DE DIAS HABILES PARA NOTIFICACIONES, 

SE ENTIENDE POR DÍAS HÁBILES, TODOS LOS EXCEPTUADOS DEíl ARTÍCQ 
LO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ASÍ COMO LOS DESIGNADOS DE 
DESCANSO DE LA PROPIA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL 
DEL TRABAJO, POR LO QUE TODA NOTIFICACIÓN QUE SE REALICE EN -
DIAS INHÁBILES SE CONSIDERA NULA DE PLENO DERECHO, 

PODEMOS COMENTAR QUE SEA VÁLIDA ADEMÁS DEL DÍA HÁBIL LA NOTIF! 
CAC!ÓN SE DEBERÁ PR-CT!CAíl EN LAS HORAS EN QUE HAYA LABORES EN 
LA EMPRESA, 

SUPONEMOS INCLUSO. QUE ESTAS DISPOSICIONES HAN DEJADO CARTA A-
BIERTA PARA QUE INCLUSO ESTAS DILIGENCIAS PUEDAN HACERSE EN HQ 
RAR!O NOCTURNO, 
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3.- EL CITA10RJO EMITIDO-POR LA DIRECCJON GENERAL DE JNSPECCION 
FEDEf:t\L DEL TRABA,'0. 

EL OBJETIVO PR!llCIPAL DEL C!TATOR!O EMITIDOPOR LA DIRECCIÓN -
DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO ES EMPLAZAR AL PATRÓN DE LA 
EMPRESA PARA QUE RECIBA INVARIABLEMENTE ALGÚN TIPO DE INSPec-
C!ÓN (PERIÓDICA. VERIFICACIÓN ETC,,), ESTA CITACIÓN NO SE LLE
VA A CABO CUANDO SE TIENE POR OBJETO REALIZAR OTRO TIPO DE DI
LIGENCIA, COMO LA NOTIFICACIÓN DE UNA RESOLUCIÓN ETC,., 

EL CITATORIO DEBERÁ CONSTAR EN UN DOCUMENTO QUE REUNA LAS CA-
RACTERÍST!CAS LEGALES PARA CONSIDERAR UNA CITACIÓN CONFORME A 
DERECHO Y QUE A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS: 

Al ELEMENTOS DEL CITATORIO. 

ENTRE LOS ELEMENTOS DEL CITATORIO VOLVEMOS A DISTINGUIR REQUI
SITOS FORMALES Y DE FONDO A SEMEJANZA DEL PROCEDIMIENTO PARA -
REALIZAR UNA D!LiGENCIA DE INSPECCIÓN Y QUE A CONTINUACIÓN EN
L 1 STAREMOS: 

I, AL MA~GEN SUPERIOR IZQUIERDO EL SELLO DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

!I. NúMERO DE OFICIO A NOTIFICAR QUE ESPECÍFICAMENTE COINCIDA 
CON LA ÓRDEN DE VISITA, 

!II.ADEMÁS CONTENDRÁ LA MENCIÓN DE TRATARSE DE UN CITATORIO -
PARA RECIBIR VISITA DE INSPECCIÓN, 

IV. FECHA DE LA PRicr1cA DE CITACIÓN, 
V, PRECISAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA VISITADA -

ASÍ COMO LA DIRECCIÓN EXACTA DE SU UBICACIÓN, 
VI, LA HORA EN QUE SE CONSTITUYE EL INSPECTOR PARA CITAR. 
VII.FECHA y HORA EN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE -

INSPECCIÓN, 
V!IJ.FUNDAMENTO LEGAL, 
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IX. MENCIÓN EXPRESA DEL APERCIBIMIENTO CONSISTENTE EN: DE NO 
ATENDER PUNTUALMENTE ESTE CITATORIO. LA DILIGENCIA SE 
EFECTUARÁ CON QUIEN SE ENCUENTRE EN EL CENTRO DE TRABAJO, 
EN LA INTELIGENCIA EN QUE SE LEVANTARÁ ACTA DE NEGATIVA -
EN CASO DE QUE NO SEA POSIBLE PRACTICAR LA INSPECCIÓN, 

X. NOMBRE Y FIRMA DEL INSPECTOR. ASÍ COMO LOS DATOS QUE HA-
GAN POSIBLE SU PLENA IDENTIFICACIÓN, 

XI. Los ESPACIOS EN QUE DEBAN CONSTAR LA RAZÓN y FIRMA DE 
QUIEN ATIENDE EL CITATORIO, ASf COMO EL CARGO QUE OSTENTA, 

A CONTINUACIÓN PRESENTO UN FORMATO DE CITACIÓN, 
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Bl VALIDEZ Y ALCANCE DEL CITATORIO. 

COMO PODEMOS OBSERVAR EN EL ANEXO ANTERIOR °CITATORIO PARA RE
CIBIR VISITA DE INSPeCCIÓN° ESTE DEBE SER COMPLEMENTADO POR A~ 
GUNOS ELEMENTOS FORMALES PARA SER MÁS PRECISOS. ENTRE ELLOS EN 
CONTRAMOS: 

[, LA AUSENCIA EL TIPO DE INSPECCIÓN AL REALIZAR Y AUNQUE ES 
PRECISAMENTE EL OBJETIVO DEL OFICIO MENCIONADO E~ EL CITA 
TORIO COMO ASUNTO A DESAHOGAR, ESTE NO SE CONTIENE, CAU-
SANDO LA CONFUSIÓN AL MOMENTO DE ATENDER LA DILIGENCIA -
POR NO CONOCER EL TIPO ESPECÍFICO DE INSPECCIÓN A TRATAR, 
INCLUSO EL MISMO CITATORIO NO CONTIENE FUNDAMENTO LEGAL -
PARA SABER SI SE TRATA DE CONDICIONES GENERALES DEL TRABa 
JO O DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

11, EN LA REDACCIÓN DEL CITATORIO PARA RECIBIR VISITA DE INS
PECCIÓN CONTIENE IMPRESA LA SIGUIENTE FRASE: "POR NO HA-
BERSELE LOCALIZADO EL DIA DE HOY,,,• ESTA MISMA PARECE -
PRESUPONER LA AUSENCIA DE PERSONA CON FACULTADES PARA A-
TENDER LA DILIGENCIA, MOTIVO POR EL CUAL EN LA PRÁCTICA -
ESTAS ADOS DILIGENCIAS (CITACIÓN E INSPECCIÓN) SE HACEN -
EN OCASIONES SIMULTANEAMENTE O EN ALGÚN OTRO CASO NO SE -
CUMPLE CON LAS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN EN LAS DOS DILl-
GENCIAS COMO LO ESTABLECE LA LEY, 

!I!, PARA CONSTITUIRSE PLENAMENTE EL INSPECTOR EN EL CENTnp Dt 
TRABAJO, ES NECESARIO EXHIBIR CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE [NSPECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO, MIS
MA QUE CONTENDRÁ EL NÚMERO ASIGNADO Al INSPECTOR ACTUANTE 
DATOS QUE NO APARECEN EN EL OFICIO DE CITACIÓN, EN CONSE
CUENCIA, QUIEN RECIBE El CITATORIO NO PODRÁ ESTAR CONVEN
CIDO DE LA PERSONALIDAD DEL INSPECTOR, 
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!V, ÜTRO DE LOS SUPUESTOS, ES LA REALIZACIÓN DE UNA DlL!GEN-
ClA DE CITACIÓN SIN QUE ESTA SEA DESAHOGADA POR EL INSPEf 
TOR DESIGNADO POR ALGUNA CAUSA IMPUTABLE A EL MISMO Y PA
RA LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN SE PROCEDE A 
CITAR NUEVAMENTE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 

DEL ANÁLISIS DE ESTOS ELEMENTOS AUSENTES EN EL CITATORIO PARA 
RECIBIR VISITAS DE INSPECCIÓN SE PUEDE OBSERVAR PESE A ELLO. 
EN LA ACTUALIDAD NO AFECTA LA VALIDEZ DE LA C!TAC!Óll y POR co~ 
SECUENCIA SIGUEN TEN!EllDO EFECTOS JURÍDICOS TALES DILIGENCIAS 
DANDO SEGUIMIENTO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES A ESTE PROCEDI
MIENTO DE INSPECCIÓN HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN, 

EN MI OP!~!ON ESTE C!TATOR!O PUEDE CONSIDERARSE !LEGAL POR LA 
FALTA DE LOS ELEMENTOS FORMALES QUE SE TRADUCEN EN REQUISITOS 
JURÍDICOS EXIGIDOS POR LOS ORDENAM!EllTOS APLICABLES POR LO QUE 
EN ESTRICTO DE"ECHO , NO DEBERÍAN PRODUCIR EFECTOS JURÍDlcOS -
HACIA LOS PARTICULARES, 

POR LO ANTERIOR ES COllVENIENTE TRATA~ DE MODIFICAR ALGUNOS PRI 
CEPTOS A EFECTO DE PRECISAR EXACTAMENTE LAS CONDUCTAS A SEGUIR 
DE LOS INSPECTORES EN EL DESEMPEílO DE SUS FUNCIONES, 

Dl DISTINTAS CLASES DE CITATORIO. 

EN EL RAMO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO SE CUENTA CON Dl 
FERENTES TIPOS DE CITATORIOS QUE A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS: 

l.- CrTATOR!O PARA RECIBIR VISITA DE lNSPEcr.róN. ES EMITIDO -
POR LA DrREcr.róN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO y -
COMO SU NOMBRE LO DICE. EL OBJETO INMEDIATO DE ESTE C!TATOR!O 
ES QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SE ENCUENTRE PRE-
SENTE PARA ATENDER LA VISITA ORDENADA. COMO YA VIMOS. SON DE -
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TRES TIPOS: INICIAL, PERIÓDICA Y EXTRAORDINARIA O DE VERIFICA
CIÓN, 

2.- TAMBIÉN EXISTE UN CITATORIO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENE
RAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN EL CUAL CITA A LA EMPRESA PARA RE
CIBIR Y CONTESTAR EMPLAZAMIENTO GENERADO DE UNA VISITA DE IN~ 

PECCIÓN, DEBEMOS RECORDAR OUE ESTA DIRECCIÓN HA QUEDADO INTE
GRADA DENTRO DEL ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y -
PREVISIÓN SOCIAL COMO AUTORIDAD DICTAMINADORA, 

3.- LA CITACIÓN PAR" RECIBIR NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN ES GI
RADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JuRfDICOS EN LA CUAL 
CONTIENE LA RESOLUCIÓN CONDENATORIA O ABSOLUTORIA DERIVADA DE 
SUPUESTAS VIOLACIONES A Ll LEY FEDE~AL DEL TRABAJO Y SUS REGL6 
MENTOS, 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1,- EL FUNDAMENTO JU~ÍDICO DE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABA
JO, SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS 540 AL 550 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO Y SE DESPRENDEN DE LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO --
123 CONSTITUCIONAL APARTADO A, F3ACCIÓN XXXI, QUEDANDO JNTE-
GRADA DE ACUE,DO CON LOS AP.TÍCULOS 30. 31, 32 DEL REGLAMENTO -
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y rREVISIÓN SOCIAL; 
CREÁNDOSE DE ÉSTA MANERA LA ÜJRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN -
FEDERAL DEL T"ABAJO CUYA LABO~ PRINCIPAL ES LA DE VIGILANCIA -
DE LAS EMPRESAS DE ÁMBITO FEDERAL EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL T~ABAJO Y SUS R[ 
GLAMENTOS, 

2,- HABLANDO DE LA COMPETENCIA DE ÉSTA AUTORIDAD, PUEDE CON--
CLUÍRSE QUE LAS RAMAS ESTÁN EXPRESAMENTE CONTEMPLADAS POR EL -
ARTÍCULO 527 DE LA LEY FEDERAL DEL T3ABAJO Y SOLO RESALTARÉ -
QUE LAS CUESTIONES RELATIVAS A SEGURIDAD E HIGIENE Y CAPACITA
CIÓN Y ADIESTRAMIENTO SON TAMBIÉN DE ÍNDOLE FEDERAL POR LO QUE 
REPRESENTAN DOS ASPECTOS DE MAYOR IMPORTANCIA EN LA FORMACIÓN 
DEL TRABAJADOR, 

3.- QuEDAN INTEGaADAS EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, UNA DELEGA-
CIÓN FEDERAL DEL TRABAJO ENCARGADAS DE 9EALIZAR LAS FUNCIONES 
DE INSPECCIÓN EN SU LOCALIDAD, 

4,c EL 031GEN Y ESENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN 
fEDEAA( DEL TRABAJO ES DETERMINANTE EN LA VIGILANCIA DE LAS -
NORMAS DE TRABAJO POR LO QUE HA CORRESPONDIDO AL ESTADO SU RE
GuLACIÓN DI~ECJA, EXISTE UNA Dl~ECCIÓN GENERAL QUE COORDINA TQ 

DO EL PROCESO INSPECTIVO DESDE LA PROGRAMACIÓN HASTA LA EMJ--
SJÓN DE SOLICITUD DE APLICACIÓN DE SANCIONES, POR LO QUE EXJS-



113 

TEN DIVERSOS DEPARTAMENTOS: P30G•A~&CJÓN, ESTADfSTJCA, DICTÁ-
MEN Y EVALUACIÓN DE AClAS, lRAE~~o DE MEN03ES Y MUJE~ES, 

5,- Asf MISMO, SE AFIRMÓ QUE LA INSPECCIÓN FEDElAL DEL TRABAJO 
HABfA SUF3JDO UNA MODIFICACIÓN EN LA F01MA DE DESAHOGAD LA DI
LIGENCIA, ESTO SE HIZO PRESENTE EN AGOSTO DE 1990 P•ESUMIBLE-
MENTE SIN QUE SE HAYA EMITIDO UNA PUBLICACIÓN OFICIAL PA1A FO} 
MALIZA1 ESTA VARIACIÓN, EVIDENTEMENTE EL MOTIVO QUE DERIVÓ ES
TA SITUACIÓN ES LA CONSTANTE CONT~OVE~SJA SUSCITADA DUHANTE EL 
PA1ALELISMO PROCESAL DU~ANTE LA APLICACIÓN DE SANCIONES, SABE
MOS QUE. LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO SON REGIDAS P03 -
EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR VIOLACIO
NES A LA LEY fEDE"AL DEL TRABAJO, MIENT?.AS QUE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENt SON SANCIONADAS ?OR EL REGLA
MENTO GENERAL DE SEGUaJDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 

6,- DENTRO DE LOS ~EQUJSJTOS PARA DESEMPERAR EL CARGO DE JNS-
PECTORES ENCUENTRO CONTiOVERSIA ESPECIALMENTE LO RELATIVO A -
"DEMOSTRAR CONOCIMIENTOS SUFICIENTES DE DE3ECHO DEL TRABAJO Y 
DE LA SEGU1!D'D SOCIAL Y TENER LA PREPARACIÓN TtCNICA NECESA-
~IA PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES", EN EL SENTIDO DE QUE 
tSTAS RECAEN EN P?.OFESJONJSTAS CON CONOCIMIENTO EN ESTA MATE-
RIA POR LO QUE ES EVIDENTE PO?. LO QUE TEND~ÍAN PRIORIDAD DE -
OCUPAR PUESTOS DE JNSPECTOq: 
Al LICENCIADOS EN DERECHO. DEBIDO A SU P~EPA9ACIÓN Y CONOCJ--
MIENTOS EN EL DERECHO LABORAL, 
B) INGENJEiOS O TtCNICOS EN ALGUNA 3AMA DETERMINADA A LOS CUA
LES SE LES PODRÍA ENCOMENDAH LA VIGILANCIA DE LAS CONDICIONES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE RELACIONADAS DESDE EL PROCESO DE PRODUf 
CJÓN HASTA LA UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRABAJO, 
el Los PROFESIONISTAS RELACIONADOS CON ASPECTOS CONTABLES LOS 
CUALES TEND~ÁN LA FACULTAD DE REVISAR ASPECTOS REFERENTES A LA 
PERCEPCIÓN DE CANTIDADES POR PA~TE DE LOS TRABAJADORES Y LA PQ 

SJSLE OMISIÓN O REDUCCIÓN DE LAS PRESTACIONES PREVISTAS POR 

LEY. 

1 

\ 
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(ONT~APONIENDO LO ANTERIOaMENTE ASENTADO SE ESTJPÜLA EN.LA 
FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 546 DE LA LEY FEDE:lAL DEL hABAJQ, 
QUE SOLO ES NECESARIO HABER CONLUÍDO LA EDUCACIÓN SECUNDA:lJA, 
S.IENDO INEGABLE QUE EL CONOCIMIENTO DEL CAMPO DE. INSP.ECCIÓN SQ 

LO PODR~ PERFECCIONAISE DURANTE EL DESEMPE~O DE LAS ACTIVIDA-
DES INHE:lENTES, 

EXISTEN INSPECTO~ES T1ANSITORIOS QUE SON RECLUTADOS POa LA 01-
aECCIÓN DE INSPECCIÓN PAr.A QUE DESEMPEÑEN ESTE CA~GO.Y CON --
ELLO CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN DE P:lESTAa SU SE:lVICIO SOCIAL -
AL ESTADO PROVINIENDO DE VARIAS CARRERAS Y NIVELES, 

7,- ÜENTRO DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ENCOMENDADAS A LOS 
INSPECTO"ES DE T1ABAJO, ÉSTAS SE PUEDEN DIVIDIR EN DOS ASPEC-
TOS: 

Al LAS QUE DEBEN PRESEIVA~ DUA~NTE EL DESAHOGO DE LAS DILIGEN
CIAS, 
BI LAS OUE OBSERVAN DURANTE SU ESTANCIA EN LAS INSTALACIONES -
DE LA ÜI:lECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TaABAJO, 
TODAS EN CONJUNTO. FO:lMAN PARTE DE UNA DISCIPLINA A LA QUE QU~ 
DA SOMETIDO EN;· INSPECTOR PARA :lEGULAR SU CONDUCTA, 

8,- EN EL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TaABAJO SE DAN 
LOS PRESUPUESTOS JU:lÍDICOS PA:lA LA ACTUACIÓN DE LOS INSPECTO-
aES DE TRABAJO Y SI ESTOS NO CUMPLEN AL PIE DE LA LEiiA LOS -
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS DICHAS ACTUACIONES NO TENDR~N CONSE~ 
CUENCIAS JURÍDICAS, 

S.- LA DENUNCIA PO" POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO DENTRO DE LA 
VISITA DE INSPECCIÓN SE PRESENTA COMO 8NICA VIOLACIÓN A LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS :lEGLAMENTOS CONSISTENTE EN PAGAa ME
NOS DEL SALA:llO MÍNIMO GENEIAL, 



lC.- PARA EL COR<ECTO DESAHOGO DE LA INSPECCIÓN E5 NECESARIO 
ESTABLECER EN ~STA, UNA SERIE DE REQUISITOS PREVIOS COMO LA Ó~ 
DEN DE COMISIÓN Y CITATORIO ASÍ COMO LA FORMAL CONSTITUCIÓN -
DEL INSPECTOR ACTUANTE EN EL CENTRO DE TRABAJO Y LA COLABORA-
CIÓN DEL PATRÓN EN tL SENTIDO DE APORTAR LOS RECURSOS HUMANOS 
Y MATERIALES PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA, 

11,- PARA LA VALIDEZ DE LAS ACTAS DE INSPECCIÓN. ES !NDISPlNS~ 

BLE QUE CONTENGA LOS REQUISllOS DE FONDO Y FORMA ESTABLECIDOS 
POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y LA OMISIÓN Dl ALGUNO DE ELL~S. 

TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD ~ELATIVA CUANDO SE TRATE DE 
REQUISITOS FORMALES, O NULIDAD ABSOLUTA CUANDO SE TqATE DE OM! 
SIÓN A LOS REQUISITOS DE FONDO. 

12.- ÜENTRO DEL ACTA Dé INSPECCIÓN, EXISTE UN APARTADO ANTES -
DEL CIERRE DEL ACTAS QUE JURÍDICAMENTE SE TORNA INEXISTENTE -

POR LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL SENTIDO DE QUE NO SE Tº 
MA EN CUENTA EL DICHO DE LA EMPRESA O MANIFESTACIONES EN DEFE~ 

SA DE LA MISMA PARA QUE LA AUTORIDAD LAS VALORES, SIENDO QUE -
ÚNICAMENTE SE APEGA A LO ASENTADO POR EL INSPlCTOR, 

13.- Asf MISMO. LA AUSENCIA DE ALGUNA DE LAS FIRMAS AL C!lRRE 
DEL ACTA INVALIDAN EL DOCUMENTO, 

}q,- LA PiESICIÓN DE LAS LEYES DLL TRABAJO Y SUS REGLAMENTOS -
DEBERÁN SER ANALIZADAS PARA UUE ~STOS SE COttCJETEN A DESCRIBlíl 
EN LA NORMA LA CONDUCTA A REGULAR, Y NO SE LIMIT[N A MENCIONA~ 
ÜUICAMEUTE [U f01MA OBSCU3A ASPLClOS G[N[AAL[S DI LA riÁlTliA 

DE INSPECCIÓN. TAL ES EL CASO DE LA NEGATIVA Dí INSPECCIÓN QUE 
NO ES CONTEMPLADA DE MANE~A CONClETA EN EL ffLLlAMENlU DE lNS-
PECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO COMO ELEMENTO IMPORTANTE PAJA llP1 
FICAR LA CONDUCTA DE NEGATIVA DE INSPECCIÓN, ES NECESA~IO QUE 

AL MFNOS HAYA EXISTIDO COMO PRfCFDfNTf UN CITATO~IO PA~A LA EM 
P1ESA Y POSTERIOílMENTE UN LEVANTAMIENTO DE ACTA CON LAS FOP.MA-
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LIDADES EXIGIDAS POR LA LEY, SIENDO INDISPENSABLE PARA SU VALl 
DEZ LA FIRMA DE DOS TESTIGOS QUE LES CONSTEN LOS HECHOS, 

15,- LAS NOTIFICACIONES REALIZADAS PO• LOS INSPECTOílES DEL T~~ 
BAJO SON LAS LLAMADAS PERSONALES; ES DECIR, LAS QUE SE CUMPLI
MENTAN A TRAVÉS DE LA CONSTITUCIÓN DE UNO DE ESTOS INSPECTORES 
EN EL CENTRO DE TRABAJO CON LA PE~SONA IDÓNEA PA~A RECIBI~ ES
TE TIPO DE DILIGENCIA, O SEA; QUE ESTÉ FACULTADA PO~ MEDIO DE 
INST~UMENTO NOTARIAL, EN LA PR4CTICA ESTAS NOTIFICAClnNES SE -
LLEVAN A CABO CON PERSONA DIVEr.SA AL REP~ESENTANTE DE LA EMP~s 
SA MEDIANTE EL APERCIBIMIENTO CONTENIDO EN EL MISMO, ESTO DEBl 
DO A LA ECONOMÍA EN TIEMPO POR PARTE DEL INSPECTOR, 

16.- Los ELEMENTOS QUE nEBE CONTENER EL CITATORIO SON LOS MIS
MOS QUE REGLAMENTAN LA NOTIFICACIÓN, SIENDO ESTOS DATOS PRECI
SOS EN CUANTO A SU UBICACIÓN Y ~AZÓN SOCIAL DE LA EMP~ESA A Vl 
SITA~, 
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FUENTES LEGALES. 

1,- CONSTITUCIÓN PóLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 87' 
ED. EDIT, PORRÚA S.A. MÉXICO 1989, 

2,- LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QuJNTA ED, ÜOFICAL EDITORES, MÉX! 
co 1989, 

3,- LEY ORGÁNICA DE LA ADMISTRACIÓN PúBLICA rEDERAL, 17' ED, -
EDIT, PORRÚA S.A. MÉXICO 1987, 

4,- REGLAMENTO GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, Qu1~ 

TA ED, DOFlCAL EDITORES MÉXICO 1989, 
5,- REGLAMENTO PARA LA INSPECCIÓN DE GENERADORES DE VAPOR Y Rs 

CIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN, EDTCJONES ANDR~DE S.A. 1988. 
6,- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVJ-

SIÓN SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 4 DE AGOSTO DE 1985, 

7,- REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, -
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, QuJNTA ED, MÉX! 
co 1985, 

8,- REVISTA MEXICANA DEL TRABAJO, TOMO V 1982 11 ÉPOCA ENERO-
MARZO, STPS. 

FUENTES DOCTRINALES. 

1,- ALONSO GARCJA, MANUEL, CURSO DEL DERECHO DEL TRABAJO, BA! 
CELONA, 1964, 

2,- ALCALÁ, LUIS, ZAMORA Y CASilLLO, TRATADO DE POLÍTICA LABO
RAL Y SOCiAL,EDJT, HELISTA S,R,L, ARGENTINA, BUENOS AIRES, 

3,- CAVASOS FLORES, BALTAZAR, EL DERECHO LABORAL EN IBEROAMERI 
~ EDii, TRILLAS PRIMERA ED, MÉXICO 1981, 

4,- ÜE LA CüEVA, MARIO, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
10' ED, EDIT, PORRÚA S.A. 1986, 

5,- GUERRERO, EuOUERJO, MANUAL DE DE~ECHO DEL TRABAJO DECIMO -
ou1NTA ED, EDJT, PoRRúA S.A. MÉx1:c 1985, 
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ó. - llÁPOL 1. RoDOLFO A. DERECHO DEL TRABAJO y DE LA SEGUR !DAD -

SOCIAL. BUENOS AIRES MÉXICO S/F, 
~Q'IAJX, PASTOR, GÉNESIS DE LOS ARTÍCULOS 27 Y 123 Q~ 
~0Nsr1ruc1óN DE 1917 PuE. PuE. 
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